
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 18 de Dicienlhre de 1931
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CAMBIO::;

<'UBLICADOS

83,7l'í
8'l,2fi"

71l,75
77,00
i7126

~/),2r.

8/í,5O

06,50
60,50
06,ríO
06,50
Uf3,50

;4,76
74,7ü
76.00

';G,2Cí
dll,25
ti6.2fi
1:iO,75
Il6,7Ci
S7,7G

VAJ.. ORES

Titulo. S % amol'tb:able, emhlón !9Z7. (Sin impuesto.)

Serie F, de SO.OO} pes'~tas ll11minales, Jal 8.860 .
• E, de 25.000 > • 1 al 15.noo .
jo D, de 12,500 ~ • 1 nt 26.óW ..
I C, de s.noo t .. 1 al 244.100 .
" B, de 2,5(0) :t 1 al 2R8.000 .
• A, de Soo) » 1 al 886.067 .

TItulo. S % amortizaMe. IlmIdón 1921. (Coa impuegto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
.. E, de 25.000 ~ ~ 1 al I}JX)(} ..
» .D. de 12.500" 11 1 al 15.000' ., e. de 5.000. " 1 al 144.nOO .
Jo B, de 2.500'.. ) J al 169.lJIX).. ..
I A. de SOlJ" • 1 al 520.2,16 ..

TItulo. Douclt\ Amorti2:llbl. &lit 3 % (Ilmilión de 19Z1I.)

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al n5 .
J G, de 100.000» • 1 al 725 ..
I F. de 50.000. • .\ al 8.625 ..
) E. d~ 25.000.. • 1 al 18.552 ..
:t D, de 12.500:t .. 1 11.1 14.999 ..
.. e, de 5.000:.. » 1 at 80.000 ..
.. n, de 2.500:.. • ] al ;05.000 .
• A, de 500:.- :. 1 al 202.500 ..

Titulo. Douda amol·lb:abl••l .. % (emilion de 1928.)
Serie lIt <le 200.000 peselas nomlnalee, 1 al 2.(0) .

» G, de 80.000:. .. 1 al 915 ..
» F, de ~O.OOO;, ., 1 al 4.659 ..
*' E, de ZO,(l(l(} lt :. 1 al 5.000 ..
~ D, de 10,000 J' » 1 al 10.011 ..
't C, de 4.000 Jf )' 1 al 20.000 ..
.Jo n. de 2.000 l, • 1 al SD.IXX) ..
I A. de 400 l' )o 1 al 141.500 ..

TItulos Deud__ &lImol'lil::nblo ni 4,5ft % (Ilmisi6n de HIZa.)
Serie F. de So.OO{) pesetas Hominales, 1 al 2.900 .

" E, de 25.000. .. 1 al 3,0(1) .
• D, de 12.5110 11 .) 1 al 6.000 ,
)' C. de S.OOO. ), t al 29.000 .
" n, de 2.5IlO) J 1 al 25.000 "
.. A, de 5(0) " 1 al 8S.QOO ..

Titulas Deud,. #\mortlZllhlo al S % (emiliún de 11121.)
Scrfe 1", de SO.Ol.H) IJeScl¡U lIominalcs, 1 al 1.500 ..

• E, de 25.000. a 1 al 2.800 .
• D, de 12.500.. JI 1 al 6.(J()O ..
• C. (le 5.000' 1I 1 al 40.lXX) ..
J D. de 2.500 t • J al 22.000 .
.. A, da 500 r ~ 1 al 00.0:>0 ..

78,7fl
7r.,'¡/j
70,7(,
71i,?5
7t1,7ti
77.'},(j

7.1,21.
7il,7ó
74,1>0
H,liO
74,50
•{l,OO

83~D

~~
g4~6

8~7U

M~
ij~OU

dij,fJ(;
8/V,O
eO,25
8G,GO
SG.líO
87,00

72,10
60,45
(iü,75
UB,nü
05,713
13a,OO
6n,1I0
06,00

l.Hl,M
71,50
7a,OO
72,50
72,GO
7:3,215
7B,2l'.í
73,25

l'H EUEDEN'l'E~

20-3.U:JO
B·)(J·U30
Hl~12'O:H
15.12·93]
11;·12 031
17-l2-4131
l7-BHJ31
17 ·12-lJ31

16 11·031
1612 !I:n
](}.12.931
17-12·ü31
17·12.D31
17121m

10.7.02U!
8·4·931

16.i2.0:il
17.12.!lin
16.J2·U31
17.J2.U31
17·12·931
17·12·931

17·12·931
15·12·031
16.12·U31
17-12.0:!1
17·]2031
17·12·93]

17·1~ ¡¡3l
17.12mn
17]2·mn
17·12931
17 ·]2·031
17-12.n31

17-12·\1:.11
!7· ]2·lI3J

'117.12.081
I J7.12.03] I ,

1
1 17.. 12·031

17-12·lt31

'5,7[,
'«('j.7r,
r)7.21i

Ol,2G

i3,OO

74, líO

70,00
75,óO

70,7ó
70,76
70,75

80.00
RO,OO
80,o0

fítulos 4 o/el lolerlor (2: de Agoltodo 1919).

s % amortizable, aml.ión lD17, eanjllad. POI' l. d. 1928.

S~f1C li, de 50.000 I'es<:tal ouminalc .
• El de 25,[00 I • • , " •••. ~
" D.. de 12+jOC) 11 .. t'OI M t ••

, (~. de 5,(JOe, t fi.U _ -t .

• U, dr. a50r: JI • ,.
,JI A, de 500. lo u

Titulo. S % Ilmol'tiu.ble, eml.16n d. 19Z6,

Serie lo, (le 50.001; pes.:t<is llomiuah:s, I al 350 ..
• E, de 25.000 lo ) 1 al 52(t ..
• O. de 12.f,OC ~ J 1 aJ 1,(>40 ..
, C. de 5'(x)(" , 1 III 19.800 .
• H. ele 2.5IKJ. t 1 al 15,400; ..
• f\. de )(X. \ • j at lJ.OOO .

Serie F, de 50.000 pesetas J:Iomlnale.a N ...

.. El .de 25.(M)O" .. ....n- u ·

• 1). de 12.500. • N_ ..
t C. de 5.00\1 l' .. 00•••_.00 •

• B. de 2.500 I JI' "." ..
" At- de SOO.. • .
t G)' H. <le 100 V 200 pesetas norrunales ..

4 % exl~rlor (eBtamplllado) conJeado por emld6D 1924,

Serie B·, dll 24.000 pesetus nominales H .

.. E. dt: J2JOJ" " ~ .
) O. di! 6.00J" • ...HI".H ·
» e. rh: 4..lHX. Jo ~ .
) B. dt: 2.000' » _N_ ..
• A.. d(~ 1.000." ~ '" ~

G y H. de 100 y 200 pesetas oominale .

" % omorlizable. emllión 1905. canjeada 1)01' l. de 11129.

Seric E. de 25.000 pe!etal nomJnaLes ..
I O.. dc! 12.500)- .. • H H •

, C. dl~ 5.00D) .. • .

I n, dl~ 2..5(0). • " ~ .
1\. dt':" 500» • • u " ,.

S % amortizable. eml.Mn 1900, canje.d. por la d I U20.

Serie F, de 50.000 peseta. nominale .
• r..:, dc 25,(Xl). ,a. Q .

J D, de 12.S{I().. • N ••

• C. de S..(l{Xj,. • ,.....
.. D, de 2.500" • • .
lo A.. de: 500. • .

PR.ECEDJ~Nn:~

j.7.11IJII 110,00
IJ·7·!j:H HO.OO

2O-7.lla II 11o, lW
Il·M.U31 1ll,2u
2t$.7.031 111,71)
2(,7·031 Hl,71i

l') 1~.·;H 1 "4."i:,
16, 12.~l:11 ~41iO

¡';./t.!J:J I 1 ;-l;r;o
17 J2.\I:JI~Ii,f1'.1

10.12.0;)·1 ,¡j.OU
L7, 12·1';;1 I ,7,11)

ll'i.12.U:Jl 'In <J()
1O.12.ü:11 ¡'!J,ti;.
1U•• 2·.:H ¡'O,O;¡
J7 ·12. n:rJ !"O,2[j
]7 1:l·1I31 I 1;1I,2;'¡
) 7·12·U:1 J l)O,2¡j

16-12·U31 70,00
10-12·!l31 70,00
10-12·\131 70,00
16.12.Híl1 70,00
17·12·00J 70,OU

lO·12.mJl 60,00
lO·12.r,:11 (;0,25
15.12.ü::I1 (JO 00
lli· L .o:n t2ljd

14012·U:H I 02 líl·
17·12.0:lJ 63,0'.)
••12.93] üO,50

17- J2·"':11 70,50
lO·12.! 31 12.25
lG.j2.U:U 7:l,OO
17·12·1.13J 74,00
17· 12· II:ll 74,7[j
17.j2·D~1 75,OU
17·12·0:n 7ó,OO

=-_==1 V A 1.. O R E ~ CAMBIO/!

reelLI. I p~;hlll~ • ) PUBLICADlJ~ Ij 1 Tanlo_ __ Pecha por LOO
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010

't6,uD
80,UU
03,10
90100

üUO,oo

385,00

OAldBIOS 1-'UBLICAOO$

Néw-Yorklll,S/i
Berlln ••• 2,81G
Estooolmo
OSlo •••••
Praga ...
Lisboa •••
Ardent-lnll

01
4
l,j

ti
6
4:
Ü
4: ~/t
4,
3
3
3
3
3

...

uo

010

Des·
c)nbolsp¡!o I--="""",-==~-.

Inter~5 anual
por 100

... ·0

PClI\:lall

DOO
0:00
100
600
500
líOO
500
[i00
500
600
500
fíOO
fiOO
IJOO
fiaO

floo
500
250
600
500
500

600
100
476
475

Valor Ilollltnal
de

elida Ululo

ACCIONts

Idem Norte de Espa
fia. Emlsl6n 17 de
;Enero del I90S.....;...

Banco de Jis,pafta. ... '1 .... u ... " ....". t

Banco Hipotecario de Espafia.. ,
llaneo nspafiol de Crédito : ..
Banco Hispano·Americano ..
CompafHa Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Bocled..Gral.. A&u- (Preferentes ..

carera Espafia... Ordinarias .
Unión Espaíldla de Explosivos ..
Fefrtlcatrilcs M. Z. A. ..
Idem Ñorke de Espafía ~ .
Bab~ ¡!spnüol Rlo de la Plata..

onI,lGACrONltS

Bonos «iel Banco de Espaita......
Cédulas d~1 Banco Hipotecario.
Idem Id. id ,•• u h ~ ..

Idcm, {d ld i "' · ...

Idem, lcl .. id ,1 ,1 u ..

Idem Banco de Crédito Local
Socltdtld Gral A'atc,- Ellpafia...

, " ~ Serie A
F. C. :M. Z. A., Va- -- B.

ltadolid a Afiza.....; - C:.

4.00,00
771°0
80,00
03,10
00,00
76,00
72,00
68,50
79,73
66,00
72,50
71,26
72,t.íO
?2,50
(J4,OO

100,00
SUfOO
701ljO
7.2,00

.
li5,00

550,00
'175,00
624:,00
48,00

PREOEDENTES

16-12·{)31
20.11-1)31

18.9-931
14-9.931

16-12.931
16.12.931

15·12·931
17-12.931
17-12-931
28-2·929

20-1M130

0.7.931
17·12-931
17.12.931 ,.
17-12·031
15·12-931
17.12-931
16.12-031
16.11.931
81-3~9:11
22·6.931
13.5.920
13·6-929
13·6·929
13.ó-929

. 28.ú·92G

15-12-931
26·11·1)31
17-12.031
16.12·031

l.- lIerit~

:2." serillo
3.- seri(~

4.1. strlt~

5" seric~.

~yu"tamjetlto 'dI Ma(Jyjrt.
Obligaciones : '..... 100
EXflropiacioncs del Interior....... 600
Empréstito "Villa Madrid" 19J4· 500 I I 70,00
Ide," (d. 1918. ~.... 500 70,00
Cédulas del ElIBanclle ~,-===n~o=o=================

IJ ..- ,
ClI1mulo8 remitido. pOl' el Centro Oflch,J de Contra·

PESETAS NOMINALES N~GOOIADAS tlldó~ do Moneda, que Be publi~ en cmmplimient.o
dal numero 8. de la Real orden qumoro 613. d,,1 M.-

4 por 100 perp~tllo al .contado........,...... 'üO.OOÓ ~~.crio de Hllcien.dll~ dl).!: de SeptiemlJre dE 1930.

Idem fin COrrl~tlte............................... i) l'LA,~M lJillhblu, l¡;fllliblOSII PLA,Z.Al- I (JQllIb'o; ICAlJlblOS
Idem fin próximo .,.. J) ro 4 x ¡m o @I m.nLmoo ro do 't I ID o il mlnlmOP
4 por 100 amorti2able I.~........ 10.000 --- .. --- ' -
5 P?f 100 amortizable........................ 11.000 Parls ••• 40,00
ACCIones rIel Banco de Espali.a............ 1.500 dru$e'l\B 16J 00

l
Idero del Banco Hipotecario.... J} Zuricl,: 2!H '25
ldem de la Arrendataria de 'fabacos... 1) I 13ern I • : • .,

Azucarcra.-:Pr~Ierente!l ..... ~....~.......... » Ginebra.
Idenl.-Ordlnarla9 ... "......................... r Roma '. '10040
C6dulas del Banco Hipotecario al5 %, 30.000 MihiD... '
Idcm fd. al 6- .%................................. 148.1300 Lonclres. 40,40

CAM:BlOb 1I ' 11 YALORES DI SOCIltDADES
l'UBLICADOS I Tanto

FecIJa por 100

81100

70,00

(.',

.v:A:~aRP:S

Ca1']~etlUl prov. de Deuda amol:t1zable
.. 5 ,o/,. (emili6n dq 1929).

En atferentes•••••" III ..

Cárptltai prov. de bono. oro tle Telorerr.,
ni 8 ,%, a elle .lio..

Bt!Il9..l'~oropara el FOJ'llellto de¡ It\ ID.
dUItria, Nacional, 5 ,0/0'

Seri~ '1\. a«: 1,000 Jl~seta!lt 1 a 91.082";"1176,00
»; B, de 10.000 - " 1 a 20.806...... 176125

,Tibllo. de la DeuCla feYró'rilU'ia. am~rtla ••
ble del Eltado, al UD %

TUulos i:le la Deuda ferroviaria ..morUn.
ble d.1 S_lado. al Ji %

SerI~ .1\., de SOO peseta., 1 al 200.000...
~ :0, de 5.000 ~ J al 50.000.._
~ (), de 25.000 Ji 1 al 6,000 .

~n diferente. s~rj~~ .....lI.." ...,Il+ltm.....~ .

Seri~ A., (le. 100 pesetas,! al 4.681 .
Jo; B, de 500 " 1 al 6.0.11' .
:»- B, de 5.000 " 1 al 14.434 ..

¡:¡n dliQr.ebt«!s ~.eries " .

Serl~ A, de' 500 pesetas, 1 al 50.000 .
~ :B, del 5,000 lo , 1 al 3S.000...

,~ C, dé 25.000 " . 1 al 4.000 .
En diferel]te$ serles u ". .

THulo. de la Deuda ferroviaria amortilla"
ble del Eludo, 4,50 % emhi6n 1929.

Serie A, de 500 peseta$, 1 al 100.000 .
:1> H. de 5.000 • 1 al 60.000 .
~ C. de 25.000 ~ , 1 al 6.000 .

En dif(!r¡:otcll lI~dell ".. .

¡

'"

98,60

87,50
87,60
87,50
86¡2ó

81,00
81,OU
81,BO
DO,OO

77,00
77,Ol:
'7,00
.01,00

77,00
77.00.
77,00
81.QO

176.00
116,50

l"echa

l'.l.~EOEDEN~ES

28.1·931

1 II'l'anto ,¡ Il~-- . 385,00 I
pOl' 100 1- aoo,oQ

l' m,oo. I--- 200,00

172ijO
!JO,Oc

.1-10-931
!-10-V31
l·lO-D3l
v·1l-931

17«12-931
17~12-931

17·U·931
17·12·\¡al
2Ü.ll·931

l.1),;931 ..

~O·11·n31

lf!·1l·9~]
14.10-931
10-1)-929,

~4·11.n3]

15·12·0:n
23-11-031

(·H·931

~ --_.._._~ B. i~-···- ... - "7 :·~~~·:-.-.-~-.·~·~·~~~~·~n_-~~_.·_·.·--~---~~- ~_------~~---~~~~~--~.



Ga-cela d-e M-adrid.-Núm.~. .~ 19 Diciembre i~31

DIRECCI-ON <iE!\""EBA,L DE OBRAS
Pú1RrlCAS

ñO¡l)OC herencia., :eall:q!lra~em:a·1) 'CUaJ..
quáeir Dtra 'causa, :el nuevo p:ropidario
"t"C"1-rdI:i 'o!bligado a ,r~taTe1 '"CCm1~

to por el Them:¡i)O Y con ias c(),11üicio
nes .estahJecrdas..

A:rtíctrln 13. Cuan:do el :eoutTaia
teI:Inme~ entregará el e:difirio ¡a! pro-.
pietario· e<R .las co:ndidmres 'q'u:e estu
"iese,sin .que 'P!lelh. 'Obligt"il'Se al fu
tatiB :a:ponerl~ :en_las '(j{1e se Jm1laha
al formalizar el arriendo.

A;rticuio 14. El co.ntrnto CDrrespon
cie-nte delrera ser e1eT.ad{)a .esClI'imra
púb1ie&. ~ :ilJSeri'pto :en -el ~.o "de
la P:ropiedaif. Ccanto:S .incidentes pl:ie
da~ 'su~k 'ser~n ~Stlc!t-0S :P~!" los
TnhU'!1"3.~es o::dmn::"ros,. cles'pl!e-s d~

apnrada .Ja TIa gube-rnañ'Va.
Articulo 1'5. Gc-n '3.rI"eglo ·al cttso·

5.° del artículo 52 de la '·igente ley
de Co¡;labHi-tla.o, la Administración se
re!YeIT8, -el.aerecho -deat:t:pta. la pro
posici6n <¡:le esti..-rne !!:"!ás {:-(!!2,:e!!!cnte
a los inieres(;s públicos,au!1que no re
sulte mits ventajosa, en et:'anto al pre
cio ofrecido por '\'"iMud ae las f:ttdta-
des discrecio-rrales del concurso.

aasta las trece lwr.as deld:i::t 25 de
Dic.~e sead1nitiráD..en el Xegoci;,.
do de Conser~.aci,ón yo Reparación de
Carreteras dd l\Iinisterio de FO::J.lCI:to
y .e.n1odas las J.efaturas de O~ras pú
blicas de la PelÚnsula, a hOi-8S babi•
les de ofkiIla., pr~posiciones paJa op
ta.r a la subasta de las obr2S de r~pa

ración con firme especial de los 1¡iió
m.etrGS 2.59 a 264 de la carr-elera de
M¡¡,dri-d a La Coruña, cUj'-O pre¿,.L:pü~s

to .asciende a 230.322 peset~s, debiE'H
do C".ledar terminadas en el plazo de
catorce :meses, a .cont::lr de la fech~ de
com¡cnzo de las obras, y s':enJü ia
fianza proYisional de 6.909 pese~s.

La subasta se ycrificarú en h1 Di
rección genel"'al.de C:bI'~s i2.Ú!)];(';lS. ,oÍ:
tuada en el c,I1TI¡;;teno de 1" G';,('":',". l.'1
di.1. 31 de Diciembre actt:JL ;l ::,,.. ,L.:z
heras.

El ;)r'oyc-::tG, p;iego J.':.-~ ('lj~{;i2i.~':iC~,.
~-oJ~lo "e n··o"'-'<;~; ,- ,..~',,:, ";":",•
..... ..: ....... \,.1.. .1 ~ ~J"""'~"o-"--A" • .L .:J ...... " • .;,... l.,.• .,;>~L-.v

JYodelo de proposición.

Don __ o, ve-C'inocie .... , ~- ·ele .o' • .:afL05
de edad, -de ~Slado .'" con -cédula
personal de ... clase, número .o •• , ex-
pedi-d2 en . __ , a de ._. de __ ., como
propietario (o administrador. según
sea) ofrece el edificio situado en la
calJe '~', ntíJ:"aero . ..• se:gim -croquis
adinn-ta, ;para 1a ()ficina !del Ssvido
de -catasiro de 13. riqueza U1"!Jmla
en Salamancn, :pnr la renta annal de
... :p'esetas y con .sujeción .al pliego de
c~Ddicio:n:es:.2Cl)rJiaño po:r la Superm..
ri-ehd y pub-licaiL> .~Jil. el 3Illl.uci:o ¡óeI .
C"O'tl.em'.50, 1=:5 'cuales acepta ;en t{)dns
sus partes. El edificio ~tá dota·dode
las sigu;i.e!n~ instaladORes.

(Detmense las que comprendn),
.(Fecha y fi!"m~.)

.o\¡proh:Hio por Orden de 3 de Di
ciem~e de 1931.

Tambien se :acl>m:paiiará .a la F-1J1)asi
cián la ,oédula:pe:rsonal '.del pro~
te, 'que 1e será 'de~elUl. desplJés :de
abiertos los pliegos :r reseñada, los,
tít-ltlos de pl'iJ-]')-i-eda:d. >de:l edificio y .el
docum~:nro o documentos aemomati·
\'OS de que~'Se halla inscripto en 'E:il
Registro ,dIO la Propiedad y de que no
tiene carga o gra"l'"amen que pueda
afectar al arriendo.

Artieculo '6.0 La Junta >del -concu:I"SO
ele,ani 'C'-o.n su in'foTme ~1 expediellte
a la Direcc16n general 'I1e Pr-opied.a:d-es
y Co1Itri"bud.ón_te1'rlt-o:r'i:al 'a la mayo-r
brevedau ·p;osible, 'tmiJ.e.II'ao a las:i'dua
ciO'il:'e5 el ffictame-'H -de un Arqniteclo
af~cto a1 Semclu ·de H..'1ciende., -con
ref-erencia n 'les 10C"liles o-f:reCi1i~s,

!\:rticalo 7;0 El ':¡rrl'en·do sera 'por ,
cinC'0 años., 'C'OnlalÍes ·desile eldIa en
que una ~?: 'a:prabada la 'eScritura -de :1
contr.?~o p;>r la 'S"nperlOTi(hd, se ~o~ 1
pos~">n "e los }ot'~les> qr..l'e se ,ft..f;,Ta I
con~"t:1r l1'l'ed'i-a:nte -c1acta corresuon-
diente, le''':'\n,~da pordtr¡llicad:o. ~ 1

~l\Ttic'nlo '8,0 $f!is :meses 'antes ere C'X. '1
pi¡-;!'!" 'el tr:Tn:!lTIO del contrato debeTIÍn .
aYi5fl.r-sc las partes contr::rtantes., a fin ¡
de' que :rquél pueda. darse :por 'con- ,
chüdo. En otro caso, s-e enten-aerá
pro-rrog'a'do e] -arrendn.miento p:or un
año mús. con las 'mismas condidones-,
y así sucesivamente de año en afín"
hasta que 1)01" una ¡te las partes se
denuncie, mediante el requisito ,de la
nolificacién previa, con los seis meses
de antici:pación que ames señjaIL

Articulo 9." 'Si dentro de los años
del tenninodel contrato tu,iese el
Estad'lJ que ~r la finC:J. ,arr.endada
por d1spe.ner de local propio., cedido
S!"ahütamente 'p~.a i.~rlai~as lilfi- -1
CUl.as, o por ca=qmera .otr.a Clrcu.ns~

tancia, podra hacerlo libremente, sin
que el arrenaador tenga .aerecho a j
indemn.i.z.3ciún .n.i..percibamas ,alql:Ü
leres que los ,devengados hasta .el rlia
que sea -desa]oja-au elinmuehle. P-o.r
'el c@rrtrario, 'el prg.p.ietar-io no])Odr.á
oh1igu :U Estada a desalojar k>s lo
cales arrendados hasta -que terrgaBtros
en -/F;le porler instalar jas oficiB.as ~}e
to del arrienda.

Artículo 10. Tanto las obras nece
sarias :pa·r.a -la -conveniente -ins1aJ.ació:n
de .las .oticill3S -ee.mo la.s de r:e,p..s.r8cióll,
conservilcióll y adaptación que ftiere
necesario realizar en ,los ,}ocales arren
c!ados. 'serán de ,cu.en:ta del :pTOj)ieta
ri'O- TmnhiéIl. serán de 'cuenta de éste
el pago de las co-lttriliucioores 'C im
pues1o.s qne 'en la. -adlnali-d;ati y en lo
sueeSÍ"o graven 'O ;puedan imponerse
a los locales arrendados, asi como 10
dos los gastos 'OCaSionados :por el con
cursohasla la inscripción -del con
trato 'en el Registro de la Propiedad
y los -de otorgamiento de 13. COI"respon
dien1e escritura púhlica, de una pri
mera 'Copia y de dos copias simples
de la misma.

Ar.ticmo 11. El precio .del arrenda-I
miento se..-:l. ;de 1.'800 pesetas 3mtales, 1
paga.der.as por menstmlidades venci
das en la for.ma que el Estado realiu
sus pagas, sin que, en :ningún c.aso, I

ni :por razón alguna pueda perlir el ¡'
propietario aume-nto del precio en que
se adjud:~quc cl ar"!=d.l}_ El ~ago. de
los alqUileres estnr~\ Sl::Jelo ;!. les lill- 1
p'lCStOS ,cstab1ecic.~s o que 'se est::!blcz, I
carro J'

Articulo 12. Si los lo~~1c~ ::;iTeD.-

d:.d.os e:mcrimcntásell c:m.::LJio llc du~

SUBASTAS

:D!RECCION GENER..:U. DE PatOPIE.
1U.DES y ~TRumCION 'TERmro·.:

'RHL

rpl!ego .de cozccnci:ones .pwae1'ttTTie:n
i do de 'Un rocal .desYi718.tJo 'a insJ:aJa.
i ción. de oficinas p'rovincidtes .cl't!l 'Ca.
• 1C1J;t.r-o de. lariqaezallrfm'na 'en SdW.

manca.

A,rtic'u}o 1.0 Se sa-c:a aco.llCUrso }')Ú
bUco el :lITenclam'ien1:o de ~0'S lo:ca11!s "f
;necesarios para la instalaci{¡.» (le nft.-
:ein.as del S(lITic'io doe Catafu.o ;d!: la ,"
¡r'iqnez3 urbana en Sa'Jamunca yse .in
".i1a a los (ll1(>~iM cié ftn-ca5 urba,ft'asen i
;di::ha ciudad, para '(f1l€: presenten pro
'I>o.>idones en el Registi'O de la ,'actllal
J e:atuTa del $er>ido, sIta e:l la pl?z:a
i\b,Yor, todo..'; los di<1S lab07a1).1es, de
once a una de la hrde, durante ,el 'PlP.
zo -de vcinte días habiles, contadas
des,;ie el sig-dientc ~1 en que se ·p@1l-.
~..lC el último anundo ~-en la 'G:\CET_\.
Im }'IADRID o en el' B'Olctin Oficid1. de
la ~)::o.....inció1. de Sa!am2nca.

_~rtícuro 2." El local ofrecido ·debe- ,
;¡-ú tener una tapacidadd!;: 14:(1 rnctr-os
:o.~1J.iendü conten.el.' los 'sign~entes -ser-l'
:nc.lOs: d;::s d~s.p~chos de drez me1ros,
i::ada unG, una'sala de quin'Cc metros,
oi.~-a de docemei.ro$, un archi\·o de .
sé:';enta. metros (en una o "Vañas h2- 1

ibi::aciones), un recibidor decirrco me- '
tros, con p-ortería inmediata .deo'cho
metros, cuarto para trasto..s, de seis
metros y un \V. C. de 1,50 metros,
debiendo estar eI!'cl:l'Va.do dentro del
sector comprendido entre las plaza ,
Mayor. calles del Doctor Riesco y Za- :
imor~, aveni-da de Mir.at 'S Puerta de .
,TOTO y próximos a la Delegación de ;
;Ha:ciellda.
1 ArtículoS.o La ,apertura -de plie
gos se efectuara a las >(ioee ,horas del
dia siguiente al 'en q-ue expire :el jda
~o de ;admisiÓ'n de proposicinnes -en

-~alamanca, ante una Junta for.mada
por el señ{)r Delegado de Hacienda,
:e1 Arquitecto jefe del Servic-.m, nn ¡

¡funcionario ,en representación del Tr.i.- i
bunal Supremo de Hacie.Il:'cIa, ·un :Ah<>- 1
garlo del Esta-do y el Notario 11. quien '
p'OrtUTno ,correSpO¡:Hia antt)rizar -el 1
acto.

Articulo 4." Si una ;persona c&n
cUITi~se -eQmo .:¡poder.a.<lo o mandata- j
r~o (.le <otro O de a},gnna entidad "o rao
;¡:ón social, debeTájnstilicarlD -con el
.correspondiente poder notarial. Tam
ibien tendrá -que prese1iltar en 'Su. caso, J
;elcertifica40 de incompatibilida:des

, que prec~ptúla .el Decreto de :21l de
Dicit'nlhre de 1:928. Los docmneIlÍ()SJ
que en sa caro y para justiftc:ar su 4
!perso-naiidad :presenten los ooncur.saD.
te:- con $tiS l»"oposicio~s, serán 1>a5
:tanteaoos })'!}I" el Abogado ,de:! Estada
~ne concurra al concurso.
, Articulo 5.0 Lás solicitT.l<des se ha
Tan -en p2pel sellaá-o de clase sexta,
debiendo acompañarse un plano, cr.o
quis o diseño de los locales, con las
exp1icaciones suficientes para ¿edu
cir exacro juicio de sns condiciones
'de capacidad y estado general de se-

• ~ c 1rnri,dad en relación con su destinQ.
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Hasta las trece horas del dia ~6 de
Diciembre Se admitirán en el Negocia
do de Consen'ación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas. de Obras 'p~
blicas de la Península, a horas habl
les de oficina, pro.posiéiones para op·
tal' a la subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme y doble
riego superficial con betún asfáltico
de los kilómetros 8, 9 Y 14 a 16 de la
carretera de Alc'orcón a San Martín de
Yaldciglesias, cuyo prcsupucst? as·
ciende a 185.170,12 pesetas, debIendo
quedar terminadas en el plazo de ocho
meses. a contar de lo fecha. de comien
zo' de b.s obras, y siendo la fianza 'pro
visional de 5.555 pesctas.

La subasta se verificará. en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dia 31 de Diciembrc actual, a ias diez
horas. . .

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarRn de man ifie>:to en
el Ministerio de Fomento y en la J~fa
tura de Obras ¡públicas de :Madrid en
los di:Js y horas hábiles -de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de aa clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común -con póliza
de igual precio; desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi~

sito. cumplido. ..
El licitador acompañará a Sil pro

posición la relación _.de r.emuner:Jcio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apart:ldo .\) del. ~eal de-'

S-

s-

i

1
I
;

i
1

1
Hasta las trece hor:l>: riel día 26 de i

Diciembre Se admitirán en el Negocia- :
do de Conservación y Reparación de 1
Carreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras pú~ I
blicas de la Península, a horas hábi- i
les de oficina. proposiciones para o.p- ;
tal' a la subasta de ·las obras de. repa- .1
racion con adoquinado del kilómetro I
7 de la carretera de estación .de Vi- JI

l1alba a Segovia, cuyo presupuesto as
ciende a 1í6.825,15 pesetas, dcbien~o I
quedar terminadas en el plazo de ocho
meses, a contar de J:l'f~di:J de comicu-

cumplimiento del Real decr~to dc 24
de Diciembre de 1928 (GACJ:TA del día
siguiente) y disposiciones pos teria
res).

Madrid, 15 de Diciembre de Hi31.
El Director general. José S~lri!erón

Garcia.

lO de las obras, y siendo l:i fi.:n17.a pro- _
vision:ü de 5.304 pesetas.

La subasta S~ verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el l\Iinisterio de Fomento, el
día 31 de Diciembre actual, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condidoues,
modelo de proposición y, disposicio
nes sobre forma v condiciones de su

Hasta las trece horas del día 26 de presentación esta;áll de m~nj;i('5to en
Diciembre Se admitirán en el Negocia~l ell\:Iinisterio de Fomento y en la Jeia- .
do de Conservación y Reparación de tura de Obras ¡públicas de ~\Iaui'id en
Carreteras del 1linisterio de Foment'O 1 los dias -:'.. horas hábiles ·de oil~ina.
y en todas las Jefaturas-de Obras pú- Cada proposición se presentar{¡ en
blicas de la Pcnill'Sula, a horas hábi- I paDel sellado de la clase 's~xta (3,60
les de oficina, prOl'posiciones para op- pesetas) O en papel co-mún con póliza
tar a la .pbasta de las obras de repa· de igual precio, desecluindose, desd.e
ración del afirmado con re ....estimiento ¡lUegO, la -que' no venga con este reqUl
de hormigón asfáltiéo en toda su 10n- I sito cumplido.
gitud de la carretera de la de Ponte- El lidiador acompañará a su pro-
,-cdra a Orense a la estación de Cane- posición 1::; i"ebción de remuneracio-
dú,. cuyo p!"es!!'p'!.!esm 2sciende a ~pesc- 1 nes !nínim2s ~!1 !:::, forma que S~ ª~ter
tas 222.777,53, debiendo quedar ternü- I mina en el anartado A) del Real de
nadas ~:J. el plazo de catorce meses, 1 creto-ley de 6 de :Ylarzo de 1929 (G'A.~
a ·contar de 1'a fecha de comienzo de 1 CETA del 7) y en el pliego de condi-
las obras, y siendo 1a fianza provisio- ciones particulares y económicas que
nal de 6.683 pesdas. ¡'han de regir en la contrata de estas

La subasta se verificará en la Di- ¡ obras.

I
rección general de Obras públicas, si- 1 Una vez que le sea adjudicado el
tuada en el :\Hnistcrio de Fomento, el ¡! servicio ,pre$cntará el contrato de tra
dia 31 de Diciembre actual, a las diez bajo que se Di'deoa en el B) del mis-¡-horas. i mo Real decreto-ley.

El proyecto, pliego de condiciones. 1
1
' Las Empres2s, Compañias o Socil::-

modelo de propo-sición ~- disposicio- dades proponeiltes están obEg:::uas al
nes sobre forma y condiciones de su l' cumplimiento del Rcal deCl-eto de 24
presentación ·estarán de manifiesto en de Diciembi'e de 1928 (GACETA del día
el ~!inisterio de Fomento y en la Jefa- ! siguienk) y disposicioDc5 posterio-
tura de Obras públicas de Orense enj res). . .
los dias y horas hábiles de oficina. ¡ Madrid 1;) de Diciembre de 1931.

Cada proposición se presentará en ¡El Director gener31, fosé S~!'lierÓn
papel sellado de la clase sexta (3,60 Garcl:J.
pesetas) o en papel común 'Con póliza S-
de igual precio, desechándose, desde i
luego, la que no venga con este requi- 1
sito cumplido. 1

El licitador acompañará a su pr~ 1
posición la r.elación' de remuneracio- I

nes mínimas en la f-orma que se deter
mina en el. apartado A) del Real de- '\
creta-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que I
han de regir en la contrata de estas i
obras. ¡

Una vez que le sea adjudicado el ¡
servicio lpresentará el contrato de tra~' ¡
bajo que se ordena en el B) del mis· 1
mo Re:JI decreto·leJo·. - I

Las Empresas, Compañias.. o Sod~
dades proponentes están obligajas al
cumplimiento del Real decreto de 24
d·e Diciembre de 1928 (G.-\Cr.'rA del dia
siguiente) y disposiciones .l)c>sterio
res).

Madrid, 15 de Diciembre de 1931.
El Director gene'nll, José Salmerón
García.

s-

Hasta .las trece horas del día 26 de
Diciembre Se admitirán en el Negocia
do de Conservación y Reparación -de
Carretei'as del Ministerio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas d.e la Peninsula, a horas hábi
les de oficina, prOtposiciones para op~

tar a la suoasta de las obras de repa
ración de adoquinado de los kilóme
tros 71,620 a 72,600 de la carretera de
Sabmanca a Cáceres, cuyo presupues
to asciende a 249.279,17 pesetas, de
bitndo quedar terminadas en el plazo
de catorce meses, a contar de la fecha
de (:omienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 7.478 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras búblicas si
tuada en el Ministerio de Foment¿, el
dí::l 31 dc Diciembre actual, 'S. las diez
horas. .

El pro:recto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
lIes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento yen la Jefa
tura de Obras públicas de Salamanca
e=1 los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel se!lado de -la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel cOmún con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sHo cumplido.

El licitador acompañará a su pro
¡:·osiciún la ~relación de remuneracio
r: es mínimas en la f01'ma que se ucter
l1üna en el apartado A) del Real de
C¡'~~0-]ey de 6 de Marzo de 1929 (G.'_
t:j·:r;. del 7) y en el pliego de condi
:::¡nEe:' p:trticu1ar·es y econ6micas que
1" t'n de regir en la conirata de estas
oI:l.I:-3.S.

ena vez que le scá :llljudicado el
,;: ;~~·ic¡olpresf'ntará el cl);¡tratode tra- 1
l. ¡"iC'- que s:: ordena en el B) del miS-¡
;,:0 R::al decreto·k·v.

L::s Emprcs~s, Compañias {) SOci0
¿¡des propOlúmtcs está!! ohl;gnd~s al

.nes sobre forma y e'ondiciones de su
iPresentacÍón estarán· de man¡fi>?sto en
,él Ministerio de Fomento· y en la Jefa
'tni'a de Obras públicas de Zamora en
;;ros días y horas hábiles de oficina.

Ca'da proposición Se presentará en
:papel sellado de Ja clase sexta (3,50
'pesetas) o en papel común ·con póliza
,de igual precio, desechándo-se, desde
1uego, la que no veng;l. con este requi
sito cumplido.

El licitalllor acompañará a su pre
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la "forma qU'e se deter
·mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pli~g() de condi
cione,; particulares y económicas que
ban de regir en la contrata de estas
obras.

lTua vez que le sea adjudicado el
!':;;r;:icio 'prcsentarú el contrato de tra.
najo que Se ordcnCi. ~ü el B) -del mis..
mo Real decreto-ley.

1.:;5 Empresrrs, Compaííias o Socie
dadeo; proponentes están obligadas al
c'..lrnnlimi·ento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
síguiente) y disposiciones posterio
res).

Madrid, 15 de Diciembre de 1931.
El Director genera]~ Jase Salm~rón
Garc:ia.
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INTERv"E::'¡CIONES MILITARES 1::
FUERZAS JALIFIA...'"{AS DE L.A RE

GION ORIK.~TAL (~!ELILL_<\)

Rectificación_

Por el presente. se hace público 'qttt'
el concurso para la adqg}.sición dE.
material quirúrgico anunciado en la
GACET.\. del dia 2 de Diciembre ac
tual, Anexo único, páginas 56 a 58
se celebrara. el dia 29 del mes co
rriente.

Melilla. 18 de Diciembre de 1931.
El Tenieñte coronel Intern~ntor,Agus
tín Muñoz Gran<fes.

S-

el Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras ,públicas de Madrid en
losdias y horas hábiles de oficina. '

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3.69
pesetas) o en papel común ~on póliza
de igual precio, desechándose. desde.
luego. la que no ,enga con este requi·
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la re1ación de remuneracio
nes mini:Ilas en la f{lrffie qu~ se aeter
mina en el- apartado A) del Real de.
creto-ley de 6 de :'Vlarzo de 1929 (GA
CETA del i) Y en el pl!cgo de condi
ciones particlliarcs y económicas que
han de re<;ir en la contrata ,de eslas
obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio :presentara el cont.ato de tra
ba~o que se ordena en el B) del mis·
mo Real decreto-ley.

Las Empres:=:s, Compañías o Sode
dades proponentes est5n obliga/las :,ll
cumplhniento del Real decr-eto de 24.
de Diciembre de 1928 (GACE7..... del día.
siguiente) :r disposiciones posterio
res). • :

:Jladrid, 15 de Diciembre de 1931
El Director genera!, JosP S~Imerón
GarCÍ3. '

ESTABLECnlIE1\'"TO DE CRL4. CABA~
LL..4..R, REM01\"TA y COMPRA DEL
PROTECTORADO D E ~IAR.RUECOS

Necesitando adquirir este estableci
miento las pren<fas menores que se
detallan a continuación y teniendo e¡¡
cuenta la Orden circular de 6 de Oc
tubre del corriente año (D. O. nú
mero 225). se abre concurso a fin de
que los constructores que lo deseen
pnedan presentar modelos y prnposi~

ciones al señor C'Oman danfe l\Ia~-oE"

del mismo, hasfa las once horas del
dia 10 de Enero próximo, en cu:ro
día y hora se reunirá la Junta Econó
mica para su examen y adju-dicación.
teniendo entendido que los precios de .
dichas prendas no pueden rebasar de
los oficiales. marcados como limites
'en la Orden circular de 2 de Octubre
de 1930 (D. O. número 223).

Las prendas serán de producción
nacional y ajustadas, en confección y
calidad, al pliego de con·diciones téc
nicas y legales (f'.le determi:l::' 1::. O¡'~

den circular de 19 de Diciemhre de
1930 (D. O. número 287), debiéndose
de entregar en el almacén del Cuerpo
de Larache. libres de t()do gasto, So IGS
treinta días después de comunicada lti
adjudh:aciÓn..

Hasta las trece horas del dia 26 de
Diciembre se admitirán en el Xegoda
do de Conservación y Reparación de
Carreteras del Minisferio de Fomento
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas háb.i
les de oficina. proposiciones para op
tar a la subasta de las 'Obras .de repa
ración, de explanación y firme y doble
ríego superficial con betún asfáltico
de los kilómetros 1 a 7 de la -carretera
de Alcorcón a San Martín de Valde
iglesias, cuyo presupuesto a.scien,de a
277.264:,42 pesetas, debiendo quedar
teI1Il1inadas en el plazo de catorce me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras y siendo la fianza proTi-
sional de 8.317 pesetas. '
. La 'subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públioo.s. 5i
tuada en el Ministerio de Fomento. el
día 31 de Diciembre actual. a las diez
horas.

El proyecto,· pliego de condkiones.
IU:.0delo de proposición y disposicio
nes sobre fonna y'condiciones de su I
presentación estarán' de manifiesto en·

S-

S-

Hasta las trece horas del día 26 de
Diciembre Se admitirán enel Negocla
Co de ConseM."aCÍún y' Reparación de

creta-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA~
CETA del 7) y en el pliego de condi
dones particulares y económicas que
han de- regir.en la contrata de e5ta.s
obr:J.s.

ena vez que le sea ::.djudkado el
servicio Iprcsentarú el contrato de fra
bajo que se ordena en el B) del mi~~
IDO Real decreto-ley. '

Las Empresas, Compañías o Sode
<lades proponentes cstún obligadas al
e,mpEmiento del Re31 decreto de 24:
d~ Diciembre de 1923 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones ~osterio

res).
Madrid, 15 de Diciembre de 1931

El Director gcneI"al, Jos¿ Salmerón
Gf;rd;~.

1C:::rreteras del ::\Iinistcrio .de Fomen~o
y en todas las Jefatun:s 'oe Obras Pl;

I Micas de la Península, a horas hábi-¡ les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obi'as de :repa

I ración. de explanación-.!l firme y doble

Iriego superficial con betún asfáltico
de los kí!ómetros 1i al 21 de la carre- 1

' tera de Alcorcóna San ~1artin de Val- 1

1

deiglesias, CUyO, presllpllesto asciend-e
a 161.405,37 pesetas, debicndo quedar 1

I
terrninad~s en el plazo de ocho meses, 1

' a contar de la fecha de comienzo de
1 las obras, y sie:::ldo :la fianza provisio-- 1

118.1 de 4.842 pesetas. ,
La subasta se verificar-á en la Di

rección gen-eral de Obras PúblicaS,Si-¡
tuada en el.Ministerio de Fomento, el
día 31 de Diciembre actual,a las diez
horas. '

El proyecto, pliego de eondidoncs,
Hasta las trece horas del día 26 de modelo de proposición y disposicio- 1

Diciewhre Se admitiri:.n. en él Negocia~ 1 nes sollre fOi'ma y cO:ldiciones de :su
do de Conservación y Reparación de presentación estaran de m:mifiestQ en 1
C:!rreteras del lIinis~erio de Fomento el Ministerio de Fomento y -en la Jefa- ¡
y en tod2S ~~S Jefaturas de Obras pú- i tura de Obras .públicas de Madrid en 1
bEcas de la Península. a horas hábi- I los días y horas hábiles ·de oficina. ji

les de oficina, proposiciones para op- I Cada proposición se presentará en
tal' a la subasta dc 135 obras de repa-¡ papel sellado' d2 la clase sexta (3,60 1

raci6n, de explar<ación y firme y dODle I pesetas) o en papel común 'Con póliza
riego SU1Hól"fid:J1 de betún asfáltico de de igual precio. desech¿ndose. d-esde
Jos kilómetros 34 a 3S de b carretera luego, la que no venga con este requi
de Akorcón a San Mm"tín de Valdeigle- sito cumplido.
sias, cuyo presupuesto asciende a pe- El licitador acompañará a su pro
se,3S 170.248, debiendo quedar fermi- .'1 posición la relación de remuneracio
nadas en e.l pl:::zo d~ ocho meses, a nes mínimas en la forma que se cIeter
cont2l' ce la fecha de comienzo de las mina en el apartado A) del Real de
obras, y siendo la fianza- provisional i creto-1ey de 6de Marzo de 1929 (G....-
tlcL5a·10sub' Pase~aetassc' '-erl'ficara. en la Dl'- ¡ C~TA. del 7ti). Yulaen el pliego. d~ candi-

l: • 1 ClOnes par C res y economlcas que
r~cciójJ general de Obras públicas, si- . han de regir en la contrata de estas
tuada en el Ministerio de Fomento, el Iobras.
día 31 de Diciembre actual, ':l las diez Una vez que le sea adjudi~ado el
horas. servicio presentará el contrato de tra-

El proyecto. pliego de condiciones. I bajo que se ordena en el B) del mis
modelo de proposición y diSPOSiciO-¡ mo Real decreto-le3'-.
nes sobre forma y condiciones de su Las Empresas, Compañias o Socie~
presentación estarán de maniliesto en dades proponentes están obligadas al
el Ministerio de Fomento y en la Jefa- I cumplimiento del Real decreto de 24
tura de Obras !públicas de Madrid en 1 de Diciembre de 1928 (G..\CETA del día
los días ~. horas hábiles ,de oficina. 1 siguiente) -:'. disposiciones poslerio-

Cada proposición se prcsentará en I res).
papel sellado de ,la clase sexta (3.60" Madrid. 15 de Diciembre de 1931.
pesetas) o en papel común con póliza El Director general. José Salmerón
de igual precio, desechándose. desde II Garcia.
Juego, la que no venga con este requi~

sito cumplido. 1
El Ecitador acompañará a su pro

posición la relación de remulleracio- I
ncs minimas en la forma que se deter- I
mina en el apartado A) del' Real de
creto-leyde 6 de ~rarzo de 1929 (GA.~l
CEn del 7) Y en el pliego de condi- ¡
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas j
obras. - ¡'

Una vez que le sea adjudicado el
servicio.presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis~
mo Real decreto-le}-.

Las Empresas, Compañías o Socie-' j

dades proponentes están obligadas al 1
cumplimiento del Real decreto de 24 '1
8e Diciembre de 1928 (GACETA del ilia
siguiente) y disposiciones postcrio- •
res). .

Madrid, 15 de Diciembre. de 1931.
El Director general: José :;almerón
GarcÍ:1.
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:BANCO DE ESPA..~A

HabIéndose extr:n'iauo el resguardo
de aeposito número A 201.260. de pe
setas nomin-ales 19.000, de Deuda p'er·

S-2575

---~~---

GOB1lli"1.XO CIVIL DE LA PRCnXCH_
DE NAVARRA

Por D. Cieofé Sar:>.sa L::rrmnbc, ve
cino d-c Echavac-oiz (Cen dd de Ciznr) ,
de 'esta J)'rovincia, se ha 'SoEcila-do de
este 'Gohierrro civii la -publicacién de
una peti(:lon de concesión de n-proye
ehamiento de aguas públicas, con arre·
glo a la signien'l:e .U<l'ta:

'Nombre delpeticion~rio: CleoféSa
msa Larnm'c-e.

Corriente que trata de utilizar: Rio
Elorz..

'Caudal a derivar: Cinco litros P'o!'
segundo. '.

Usos ~a que se destina. : Usos domés
ticos y riegos.

Término -en qlI~ radica la toma:
Echayac-oiz (Cendea de ·Cmr).

Lo que se "publica en este periÓ"dko
oficial. abri~ndo un pl2.ZCl de' treinta
(30) d1a.s naturales, a contar 'de la fc·
cha de publicación en el mismo, du
rante cuyo período deberá el peticIo
naria presentar su proyecto en las ofi~
cinas de la División Hidri.ulica del
Ebro (San Ji:>:rge, lO, tercer-O, Za-r-ago
za)~ .admitiéndose también -en la mis
ma lodos los proyectos que puedan
prese.Iltarsecon el mis-mo ohjeto que
la petición anunciada, o q.le sean in·
COJIlp.atib1es con ella, debiendo 'ad-ver
tirse que en el plazo indicado s"e cuen
tan los' días f-esti.\'os.

Pamnlona. 7 de Diciembre de 1'931•
El GolJernailor, Ra."'llón B::nrdrés..

P-!!"oo

se .han ae a.rendar los arhitrios y
derechos a auc se refic-re la -prcse:::rte
sutrastn, :accPta todas y cada una de
,die'has .condiciones-, y o'f.>3ce por cada
~no de los arbitrios .y años corr-es~
:pondientes. las cnntidadcs siguientes:
Por el. arbitrio sobre calones fres cas
y saladas ... pesetas; -por el ar!:>-Itrio
sobre pesa.s y medidas, ... pesetas;
}>ur el ar-bitriosobxe consumo de be-
bida.~ '" ,pesetas; por los :d-erechos
sobr.e clegilellode ·reses en cJ: M~ta
dero, •.• pesetas; .por los derecllOs so
bre puestos de venta en la Plaza de
.Abssto-s y vía pública, . __ pesetas; por
de,rechos sobre 1iegüello de eeraos ·en
el J.1atadero, ... pesetas; por el arbi
trio so-bre pesos· en la plaza y vía pu
blica, ... pesetas; por el arbitrio so
br~ peso debs carnes de ias reses
qtle se -sacrifl.quen en el MaüNiero, .,.
pesetas; que h.sc-:err :un. !o.ial (~-e .... p2"
:setas (las -cantidades en letr:~ü.

(Fecha y :fi.TIua ·d~l proPoHén te.)
Ag1.l:i!a¡- de 1:1 Frontera a 1.1 de Di

cjemh!'~ de 1931.-El Alcalde, José
M.::::r-ia León.

'19 Diciembre 1931

. Mode<lo 4.e pr-Oposidóll.

D-an •.•, vecino de .. _, habitnntc en
la c:,:!,TIe de "'? 'cen cédula personal de
la t~rifa ...0 cIase "., número . "0 ex
p~aiil:.l en ... , con fecha •.. , entera
do de las cong.;ciollcs bajo las cuales

":~ ·el pli·e..g() de C'ondidon.es.. que, .Junto ~
con los demás ,d'ocnmentos, -estarán d~

mantfiestoen la Se~:rc1aTÍa de 'este
Ayuntamiento .:IJara -ooTIodmiento. de
las ;pcrson~s que d~seel1 intereSarse 'en
In indicada snbasta.

La subasta s.e v-e'Tb1cará enes-tas Ca
.sas Consistoriales, bajo la presidencia '
del señor Alcalde o Teniente en q ..lien
delegue,. COll asist-enda de otro 'Co¡¡,:ce
jal que -desl..,,<Tllc -el A:runtamien"to al -dh
si:gulente hábil al en que haga '-cin
te, cantados desde el inmediato ;pos
terior a la. feeba ,de la 'GACETADE NfA.
DRrn, en .que aparezca inserto ·el pre
senle edicto a la horade las rlo..e.

"(;:001 arr
6
eglo

1
; ~0cl·~re~eIlido...~eú los .....j

arbcuos ." y ~.,-, -l>.eg~amen~u ~Hltes

citado, las proposiciones se presenta
rán JS.Uscritas por el propio licitador .'1
o por persona que legalmente le re-
pr.e;euLe por mea~ .de 'Poder' ih::d~-.:'..¡i
ra.d.o hastante por -el .Leirado Sccre- .
tario de esta C<:..rporaci6n y etiendi
das en papel sell~do de la cl8Se .S<.:xta ,
y ajustadas al modelo ql<~ -a continua- J
ción se inserta, -debiéndose ~o.IDJJa- I
ñar a cada uJ;J.a ¡le ellas la cédula del !
lici<tac1ar y además el resguardo :acxe- J
ditativo . <Le haber consli.tLÚJ-o -en la !
Dc])csi.tar:.a n:u-nici:p~l 'O en la Caja 1

. general de Depósitos o SilS z¡:,cursalcs, "1
.el 5 por 100 ,del tip.o d.e SUb2Slli, co.,- .1
sisten'le en la e -a n t id:.> 11 oc S.53:}.
p-eseta-s ·en CüTIC~Jlto de fianza provi-:¡
swnal para tomar- p.arie en dkh" acio, '
deb1enoo -el reJl:l8.ta;nte prestar, en "SU

caso, la clefmit:i...-a,cuyo lmJXlr:l:e será
1 de 4!6.f.54,11.i :p-eseb.'!>, -con :arreg}o -a lo
i di:s¡pu-esto en -e:! nfulllero 2.0 -dehn1:icu10

~
• 79 del Reglamento de Hacienda ,mn

ni-cipai y presentatla carta ,de pago de i
dicll.a fia'iUa odcfiDitin -dentro de .los '.1

1
{li<>...,z rilas siguientes 2.1 en '<FlC '~n :re-

. querido para ello, o -sea -desde· e!l de la
notm-eaciófl :del acuerdo, apr."bando.el I
:rems:te y :ad3udj,exió:¡;¡. .

Los -:pl,iégos ([ue -.6oJl:!ten~n 12S pl"Gw
paskiGnes irán bajo .,;;o;b.e -eer:r:a.·l1l.o, a
s::t:tisfacción del;preseBlt-a,d'O-r, en 'C'G-YG
am'erso dcberá hullarse escrito lo Gi-

l gl!l~ente:.-"'Pl'o,osición para -op.tar·8, la
s~'aSta de los arbi'ttios sobre -ca·rnes
frescas y saladas, pesas y medidas ma
yores, consumo de beb~das, derechos'
sobre degüello de reses. en el Mata
dero, puestos d-e :venia en la Plaza de

. A:,ssm S vía publka, degüello ,d~ -cer
dos ·en ei Matn-de-ro, arhitrio soh-re~
sos e'n la plaza y vía p-ública y ami.
trio sonre peSo de hs carn-es de :las re
ses -.qu-e -se -s:l.crffiqnen -en -01 Nlat::rdero,
duran'c 'el ':Pe:d-.tto 'd:e cuatro años,
que darán -coml'en'ro el 'día 1.0 d'e
Enrto l!e 19"32 Y terminaran en 31 1
de fficiembrc de 1935. S su presen- 1
tadón .po~ teIJer lL.--gar en 'la Se- -
c:reta;riade 'este Ayuntamiento. toli-o-s I
los odias .h:3.hiles, -durante ~as horas -de
ofldTra,dB .::ntreve a trece y de <1ie2 y :..
seis a mez 'Y ucho, ·en.e'!. plazo que
media desñe el siguieu'l:e -al en que 'se
pnbllque este e'dicto en 'la GACETA DE
l\lADR.."'D hasta el anterior hábil a:J.en
que h'a de celeb"r3.rse la licitación ,de
repe1ida .Subasta.

S-2541

A"LC.4..LDIA DE A.GUIL..~R DE LA
. FRON'1"ERA

ji. .

Don José ~f'aría Veón Jiménez, Al
calde .Presidente ,del ilustre Ayun-ta~
~n:¡ento de esta dudad. .
: Hago saber: 'Que en virtu-d CIe lo
:acoraado por esle Ay-u'ta:·mient-o de -IJ".i
pr.esidench. y habiéndose cump:1:ido
con lo di<¡p-uestG .en·el artículo 2G del
;~'jgellte Reglamento para la eonlrala
'ción -de ·obras y sen-icios mu.nicip~es.
<sin que se haya p;rooucido rec],a:maci.on
alguna, Se anuncia .al publlco J..a .su
basta r.eJativa a los arbitrios sobre
carnes fres·cas y saladas, 'Pesas y me·
dicIas mayores, consumo de bebidas,
derechos seke -degiiel}0 -.de -r-eses.e.n
el jIa.la.dero, puestos -de :\¡-.enla ne la
,Plaza de .~astos y vía -ptibliea..degüe
110' de cerdos -en 'el l\Iatndero, arbitrIO
sorn--e pesos en la plaza .y via pública.,
y .arbitrio sobr-e peso '.d-e las carnes de

.Te$eS '<}Ue se sacrifiquen <!11 el .:M.a.ta
dero, -desde d-día J.o .de Enerop¡'Ó
ximo al 31 de Diciembre de l:9irS, y
bain los tipos siguientes:

Arbitrio sobr-e -carnes ,frescas. y sa
i3:Gbs, 65.00-0 pesetas por eaila a..'1o.

A-ibitriGS sobre ,p.esasy medidas
mayores.,· ;n;.oo.o ,])esetas por cada -año. ,

Arbitr.io s.abi".e conSIllllG -de heoodas,
25.;fiOQ pesetas por eacih .2.00.

D-cr-echos .!Sobre -degüelJ:o ae re~s

~~ ~ el Mata.de.r-o., 12..3fi0 ~tas por
..l.w.ro:JI.

Dc:-edlOs sobre puestos de ~"-en.ta. en
la Plaza de A~asto.s y via g:>-úl¡)lica&
12.0DO pcs.c+.as J){).l' -cada 3.:5.0..

Derechos sobre -degüello d.e ceI1ilos
el'!. d :rluw:d1::!'ó, 4.500 pesetas porcada
Itñ-Cl..

Arbitrio s-o-nl'e l)esos en 18 !l~za ~.

ví:! l)übli-c2, l ..~Ot) pesetB..;:;' ~,r C~~
::ff.io.

\. arbl¡!"~o sO~Jre cesü de l..a.s carn~s 1

le las r~s~s q"l~ so :-;ac.rinr;uen cn el- I
,l,. ..... ,~.~ ·!-í.-o t.:.l'\!' "'¡,·ISr.l .... ·• ..... 0 .. "C ... ~.." .... .:;"" !....4,.;_~ ..... \_ ..... ~ :- l:=t.'u );."-_ .":' . ..:...~ ~. ~ ~tl.-....:... ol••·"''V.. .

L~)s l}¡~~,~GS de <I~cho.5 58 ..··..<.cios se .}
:ve;-liic;¡r;',n en la forma d.iSj1ucsia en I

:m·o- c:mtisns.
"25'0 paIltalou·es.
3~() guerieras.
·Si.-> toallas.
&75 pañuelos.
a.tW p<1l"es de .borcegu¡íes.

~,L:lrache, 8 de Diciembre de 19S1.
'.El 'Comandante 1\Ia~'or, José Saman.ie
go,-VJsto bueno: el Comanaaute Jefe
~ccj dental, Samaniego.

El llnp'Orte .ae la .con.stnrcciOn s'e:rá
~alisfe<iho tan pr.onto soean. ,admitidas
'en firme las c.itad·as ¡>relldas adjudica~

K1a!\,Y en la 'factura "5e hara 'el des
cuento del 1,M IJor .100 de 'pagos -al
Est2do.

Los concursantes acompañaráB 'a-su
¡proposición todos los documentos que
se mencionan en la regla nov.ena -de

_ji;) Orden de '2'1 de Marzo de 1931 ·lJ)ia
ria Oficial número :i3) y en "1S5 con
diciones -que la misma .se.ña1a.

Los m-ode1os n'O ·aceptados se rm
briíl~ l)or cuenta de los c~nst-rudores.
(Ienü(. l(]e los .quince odias siguientes.al
;en '\["'-'-C se cOlUuni.qne la res.o1ución Gel
'Concurso.
- El importe de -este .anuncio sera tic
cU.2llta -de los adjudIcatari'Os, a pro-
.l"ratL.'O. .

Prendas que .se 'Citan
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'1

peina- interie.:' ~ p&r lOO. ''eX'P.e.tlid~ 'P?1" 1
I

-e5t-e Esfa.blecmüen1:o .;en llt -de 2\bn1 de :
.1"931 a flWor de doña Irene Ués:Ire<Ies :
San lIat'tín. se aDtmcia a:J. publico p01'

·-primera vez para -que di. -<lile 'Se:crea
. con derecho a reclamm- lo verifi.q¡re
dentro del plazo de 1m nres.a -contar

seexpeilira el :cl):'resjJondienterltLQJi~
caGO ;(!el-resguaFdD~ anulando -él pr-i~.i

fivo ;¡"quedando·el-Banco cx~nto d'_· tI)·
Qa responsáhilídad.

MAdrid. 12· de -Dicie:r..bre de -193: .---~l
Vicesecretario. J.oaquín Aka~z.

·x---Jn~

-
B.A-Neo ESPAÑOL DE 'CREOITO

Balance geM1"alaI 30iUr No~"iem1Jrede 1931.

ACTIVO

'Caja y Sanco;
Cajas Banco da ESDlllla, ••. '" . 166.259.212,7Q
1I1oncda ybiHetes ex.traIljeros • 3H 808;95

B:moosy banqooros:

p.ese~. 1 }> A S 1V O P,seta,.

- (-.apitai , __ * -~-l00-,,-.-00-.;)-.-00:;-"-·700-'
FO!loos de re:.:erva 11I 6.......... 57 9Yi .. SSS l3

Ac:reerrores;

•

11.226.21:'S;22
l.oo5.2fr7/~,~

Efectos y demás obligaciones a pagar P ••~~ 2.417.432.~
-Cuentas de orden •••••••••••••••••••· u..... 47.S57.0::2,3-'J
Cuentas tiiverl;as ••• ' •••.n · ·•••••• lStl.W7.584,l"1
"':captaciones•.••••.••_. u.... .. 37.76"0.411,00

131.201A7~.71 ;
26.800.005,73 :
2.169.59!l,OS

48.644 -500.,.00 .
2.022..513,65

47.857.022.,33
144:.311.119,30 .
19.743.919.94
27.780 417,02

:m.437.938,S3

"25_842.509.,8:1 Acreedores a la vista•• u •••••• "379.1l~.59576-S

6.912.322,06 'B 'b
1~9.325 .. S53157 _ ancos y anquer.os:

Pesetas.••••••••••••-.••••••••• 2tl3.!Z9.;33G.3U
Mone.la ••• H •• •• • • • • • • • ••• • •• 80,1,. (H7,5'O
A.crl':edorcshaJota p1az::l de nn

I116S • __ .... ~ ..'•• a'. .. • .. • .. • .. • • • • ... • 325 .. 883:640,69
.Acreedores a -IIUlyores T,lnzos.. 7,f, .303 _t n,-J4
A,?reedores-eI1 mC;)Deda e:ctr¡rn-

Jera •• _.-tl .

.52-.~36. i76,4,1
19.€i82.511.ú9
M 036.557,87

. 4,_M5.93~,40Jera " _,. .

Peset~s .
Monea'a + 4o ..

<':arter~

Efectoa de comercio hasta no-
venéa días ~ ••••.•.•.•••••• 0, 31 S,. Of6.. 62l.~5

Titu1-oo:
Fondosplíbllces............ .• 325 556.955,79
Otros rn<J1'es •. •.• •••• •••••. •• 134 'S14. 358,39

'Créditos:
Deudorescon garantfa pr.enda·

na. '.0 ' ..
Deudores varios a la vista•.•••
J)euiores a plazo .
Deudores en moaedaextIan-

In.m..ueb~es." " ~ "•• -•• ~ .
Mobiliario e instalación .
Aceiones en cartera + ~ 11

Dobles.. ~ '•• 'lo .. • If" , .
Onenta.s de Grde.n '." '•••.a .' 11I ..

Cuel1~dlv~ so'": - ..
0.P6l~$ en .camm.o ' a.· ' ..

Deudoras por aceptaciones •.•••.•- .------
U3s.297.414,22 J.43B.:?97-414_2í!

Yalores Ilominales ~ 1.654.259.170,4-1 Dtrenta5 de valores nominales. . . . . . . . . . . . . ••• I.654-.2~917:;.4

Coaforme: El Jefe de Contabilidad, Lorenzo Barrio.-V.o B.O: El 'Consejero-Delegado, P·ablode G!!l'nica

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINClA.
DE B.A.RCELONA

Habiendo fallecido el Corredor In
térprete de buques de este puerto~ don
Carlos Olristensen Seieru'p~ y solicita
do su viuda. doña Hermin:ia Bon Milla·
na, le s-ea de'\'1leIta la fianza que el fina.
'do tema impuesta para garantir el' ejer
Cicio del citado cargo,. se hace pábTiclJ
en este periódieo oficial para que den
tro -del plazo reglamentario puedan
presentarse reclamaciones, caso de qae
las hubiere. .
- B-arcelona, 15 de Diciembre de 1931.
¡ ®~I1J~or civil. Anguera de Saje.

X-4649

CannenSanfiz y Castro. Í:.."n])01'tante 32
hectolitros de agua, -equ-i'val:r:ntc a un
real fontailero" ~. en la que COOls<ta ia
transferencia de 16 hec1edHros que con
fecha 2{) de J.unio de 196-1 se liizoa fa
vor de D. Berllardo García de los. Ríos,
se suplica a la perSOBa que la tenga cen
sa wder se sir\Ta entregarla en estas
oficinas, calle de la: Luna. 11; ptles pa-
sados ruarenta días., a contar desde l~
puNic~c!ón de ~tc anuncio, quedará
uWa y sin ningún efecto, e:<pidÍendose
al in-teresado otra en su equiva'lencia.

Madrid, 6 de Noviembre ,de 1931.-El
Deleg.tdo, B. Artig:ts.

:\.-4050

números 12úAíí Y 120AiS. que ¡ib"rt. el
Bango Vitalicio de España a D. J~.::n
Felip Pedrós ~ 14 de Fcbre,o de 1928,
se hace púb&o po~ medio dcol p!·C'senle
anuncio a 'fin de i!:ccr con st::¡ " que. si
no fuesen. prescn!adas en la Di,ccdóp
gener::l de la Co:n[):lñb centré) d::'] 'Ur
millO de treinta di~s, :: CO:-!¡Ql' desde es
ta fe~.h:.l~ se t~n¿r3il por r~ahiS y ,s,jt
efecto, :r Se¡';{!l sustitt!i;!~s TI.:)!" o::¡-"s
documentes d~ igu::d !l!erz:1 y ,-;:ia!".

BarcelO!'1:J. Diciembre de 1931.-EJ
nircrtur gC:i1cr:ll, 'oo. }Iunt~d~~.

X·~ --1(;3)2

CA~ALE8 DEL LOZOYA
H;:l!Jiendo~ e:xtraviado la certifica.

i&ll nÍL.'1lero 1.358 del libro N. a. ex
jedida por la Direcciúu del Cau~l de
-abel II a faYor de dolia Maria del

RA,,\i·C-O VITALICrO DE ESPA~A

{;oJ¡;;;¡añia _;~ónim:l de Segt:¡-os.
Domicilio social: &,rcdo::.a. Ran~bIa

de (;i,ta[¡¡fta; número 18.
. Habiéndose cxtr~vi..!.d~ las pólizas

S~·~ ...:.:l~d Coc!,,;2-~~~i·~-:l de C}'¿·~itQ 1: fó-:fk

t~c;:¡r:c.

l~l~bli~~-::~·.J el T-t,,;~_~·~;:~i~·~;: ~1;:;~.~ :~~ ,:)e-
c~ció:1 _ri~ _la L~y;t~ .en i)·'r~:::·;:-:, y
SIendo ¡nlb.si':c"n.S~~~:~Jl ~¡~~: l.\J t.h.: l ~ lL~~;J
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GRAN E..'lPRESA SAGARRA. S. A.

roncedido en sus disposiciones transi
;1orias, el resolver si ha de solicitar f)

110 la inscripción nuestra Sociedad en
,1 Registro de aquella clase de Socie
clades, se convoca a Junta general ex
lraordinaria de imponentes, de acuer
tio con lo que determina el articulo 61
¡Ie los Estatutos, que habrá de celebrar
te en Madrid el día 17 de Enero de
1932, a las diez de la mañana, en el ·10
ca! de la Cámara Oficial de Comercio,
calle de Juan de ~TIena, 2 (Palacio de
]a Bolsa).

El asunto que se someterá a delibe
ración de la Junta es el de si ha de
:acogerse "El Hogar Español" al nucvo
régimeil de 'las Sociedades cooperati·
:vas, solicitando su inscripción en el Re•.
f¡istro.

Para el caso de que en esta convoca
toria no se reúna número sGuciente pa
ra celebrar la Junta, se anuncia la se·
gunda para el dia 18 de dicho mes, a
la misma hora y en el mismo local que
el anterior; con la advertencia de que
;sc celebrará cualquiera que sea el nú
mero de imponentes que concurran y
capital realizado que representen.

Se previene a los señores socios con
clcrecho de asistencia que hasta el dia
9 de Enero de 1932, exceptuando los
festivos, de diez a dos, pod:-án recoger
en las oficinas de esta Sociedad la pa
"cleta que será exigida como condición
:precisa para la entrada. Para recoger
rlio.10 documento es ind~pensable.l a
presentación del resguardo o libreta
.iJue acredite la· condición <le socio.

lIadrid, 18 de Diciemb,c d-e 1931.
Ilor .el Consejo· de Administración. el
~rente, Ildcfonso Diez GÓmez.

·X-4663

bra", que rué construido de nueva plan.
ta por :la Sociedad 1.!artin y Compañia,
para realizar el objeto de su constitu·
ción, sobre un· sola·r o parcela de te
rreno de su propiedad. en que esLuvo
instalado el Teatro Alhambra, en la
ciudad de Granada, callejón de los Gi
tanos y placeta del Lavadero, sin que
conste su número, y que ocupa una
superficie de 2.752 met~os y 9S. deci·
metros cuadrados, Cil forma de noli
gono irregula::-; tíe:1e hoy su entrnua
principal en el centro de la ca!le de
S:.in Jacinto, con la de la Alc:mtariHa,
y frente a esta última, coa- la longitu<1
de fachada de 16 metros, sigue el po
lígono, formando ái!;:;ulo recto al lado
Norte e izquierda de la fachada yen·
trada principal, en una longitud de 20
metros, lindando con las casas nÚ!llC
ros 27 de 1<:1 caH-= de San Jacinto y cún
las de los !!Ú!!!~r0~ 2., ~, s: y 13 de la
calle de Santa Catalina. y números í2
y 17 del callejón de los Gitanos, hasta
encontrar el ángulo formado por :ii
cho callejón. en el cual ti~ne al Este,
o espalda, f2chada de cuatro ~ndros
y 50 ccntimetros ,li!leales, y al l';ortc,
con 18 mel,os. Al llegar al término de
dicha longitud comienza a cc¡-rar el
polígono ·en ángulo 1igenunente 3gU
rlo, volviendo a forIn3r la fachada al
Este. en una longíiud de 37 metros, en

.cuyo punto· 'a:Uneas~13 fachuda men
cionada cn'u 'lá .farcral 'de la casa nú·
m~ro 11 del paseo del Salón, corricll
do en 20 metros y formando con el
lateral de la casa antes indicada el la
do izquierdo de -la nuC'\'a caHe en pro
yecto de ·paso entre el paseo del Sa·
Ión y la placeta <fel Lavadero. Conti
núa el cerramiento de la p3rcela por
su parte Sur, o sea 'por SIJ dc·recha y
espalda, lindando con el fondo de las
casas números 11, 9, ·7, 5 y 3 del pa
$(."0 antes citado, en· una longitud de
37 metros, continuando la línea Oesle,
o actual, frente de la flnca. que consta.
de ti'es a:lineaciones para ~daptarse a
la de las casas con que linda, que son:
por esta parte, Ja de los números 5 y
1 del paseo del Salón y casa número 6
de la calle Alcantarilla. siguiendo en
cuatro metLos el lateral derecho de di·
cha calle, donde se encuentra la ya
descrita. fachada principal de la finca.

El edificio Garaje AJhambra, cons·
truido en el perimetro anterior., ocupa
un área de 2.281 met,ros y 65 decíme
tros cuadrados de superficie edificada,
y los 960 metros y 54 deci:netros Cua
drados restantes corresponden al patio
central y calle de entrada al mismo;
distribuido en las siguientes dependen·
cias:

1." Sala de máquinas al almacén,
que consta de dos cuerpos de alzada
sobre cuatro columnas de hierro de
cinco metros de altura, con una super·
ficie de 182 metros y 16 decímetro:s
cnadrrrrlús; desilil~do c] hajo a :jaia
de máquinas, en donde se haUa insta
ladu, y form<tndo parte integrante deJ
inmueble un torno, modelo. M. A.. G.,
260/280/2,000 mm.; una prensa hidrau
Hea para poner bandajes; una maqui
na ,limadora. modeJo· H. L, 500 mm.;
una maquina mortajadora. modelo ~r.

L. N., tipo 2= compradas a la Muq'.ll
narla Alfred H. Slhutte, de Barcelona, .
Bilbao y Sevilla,· y el. alto, almacén y
exposición de material. '

2," Cochera número 1 al 4, que mi
den en junto 93 metros y 60 decíme
!ros cuadrados, y que constan de des

f....s.BILBAO.

JUZGADO DE PRIMERA, INSTANCIA )
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE I

GRANADA

.on José Gómez Morales, Magistra- I
do y Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador, de esta capital.

Hag.o saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en los autos de
juicio ejecutivo que se t:"amitan en es- 1
te Juzgado por la Secretaría del que
refrenda, por el procedimient<J es!)e- ,1

cial sumario determinado en el articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, a instan- I
cia del Procurador D. Antonio Rivero ¡
Dominguez. en representación de don I
Cecilio Fernández: Maldonado, ha aCOr- I
dado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte dias y tipo del 75 por I
100 del precio seiíalado en la escritu- !
ra. que sirve de título a este procedi-\
m:cnto. las fincas hipotecadas siguien- ;!
tes: . ,

Primera. Un edilicio destinado aes- !
1ablecimiento industrial y mercantil. !
con la denominaqón de "Garaje Alham· 1

Por acuerdo del ConseJo, y en cum·
plimiento del articulo 14 de los Estatu
tos, se convoca a Juntágencr-al ordina
ria de accionistas, que se celebrad. el
día 5 de Enero, a las cuatro de la tarde,
en Peligros, 1, entresuelo.

Para tener derecho de asistencia, se
gún dispcsición del artículo 11 de los
Estatutos, será preciso efectuar el de
pósito de las acciones, con· cinco días
'de anticipación, cuando menos, en el
domicilio s~cial, Fuencarral, 124. donde
se facilitara la tarjeta de asistencia oe
oasaria.

Madrid, 17 de Diciembre de 1931,
El Consejero Secretario, Ramón de
"8ssia. X-4662

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MOlWPOLIO DE PET~OLEOS, S. A.

Concurso para la compra de ma3gneras
des::inadas a a¡Jaratos surtidores.

Necesitando adquirir esta Compañía
1.400 manguer-:::s para apal'3tos. surti
dores rle gasoiina, invita a los produc
to;:es nacionales a presentar proposi
clonas para todo o parte de dicho su·
ministro, con arreglú al pli-ego de con
diciones '!l modelo de prop[)sición que
estarán a su disposición todos los días
laborables, de diez a doce, en la Oficina
Central de la Conipañía, Departamento
de Compras, TOl'ija, número 9, Madrid,
durante el plazo de admisión de pro
posiciones, que terminará el 4 de Enc
ro próximo. á las doce deJ día.

:Madrid, 18 de Diciembre. de 193L-
El Director general, M?luquer. '.

X-4653

a razón de 15 pesetas, libre de todo 1
impuesto.

El pago se efectuará ~n los mismos
puntos .indi:cados para .el'reembolso de
las oblIgaCIOnes amortIzadas. .

Lo .que pone en conocim1ento de los I
señores tenedores de obligaciones de·
diclla Empi'esa. 1

Madri<l, 15 de Diciembre de 1931.
El Consejero Delegado, Ricardo M. de I
Urgoiti Somovilla.

. ~--4653 t
-- 1

Pago del cupón.

A pSI·tir del dia 1.0 de Enero de 1932,
!!re pugará, contra cupón numero 16,
·Jos intereses correspondientes a las
ebligaciones de prime¡os hipoleca, 6 por
100, de Gran Empresa Sa;:;arra, S. A.,
tIlle esta Sociedad tiene en circubción,

Amortización de obligaciones.

Bn el sorteo verificado ooy, dia 1.5
_:e Dicierr..bre de 1931. ante el Notario
fIel Ilustre Colegio de esta villa D. Ca
milo Avila y Fernández de Henestrosa
ce las obligaciones de primera hipo te
la 6 por 100, correspondientes al ven
J:imiento de 1.0 de Enero de 1932. han
resultado amortizadas las siguientes:

l'\úmcros 31 a 40, 251 a 260, 1.161 a
1.162, 1.951 a 1.960. 2.661 a 2.670, 2.741
a. 2.750. 2.751 a 2.760, 2.7il a 2.780, 2.821
a 2.830,2.901 a 2.910, 4.381 a .4.390,5.161
a 5.170, 5.401 a 5.410.

Los portadores de las mencionadas
obligaciones podrán efecluar el cobro
.del valor del reembolso de las mismas,
a pa:-tir del dia 1." de Enero de 1932,
en los 'puntos que se expresan a con·
1inuacioll :

En Madrid, Banco Urquijo.
En Barcelona, Banco Urquijo Cata

lán.
En Bilbao, Banco Urquijo Vascon-

d..,-rl .....

DE~..Sall Scb:lstíán. Banco Urquijo Gui.
puzcoano.

En Gijón, Banco Minero Industrial
de Asturias.

,

'. ~,
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la manzana 444, situad.a en esta ciD<
dad, calle de Santa Catalina, parro,
quia de Santa Escolástica; no consta
su medida su[Jerfidal y linda: por la
dereeha entran:J.o, o Poniente, COD mo
lino harinero que fué de doña Carmen
Crops. hoy propiedad de D. -Manuel
Chinchilla, y por la izquierda y espal~

da, con la casa que después se descri
birá. Fué vailorada en 10.500 pesetaS.

Cuarta. Casa situada en esta ciu
dad, -en la calle conocida por callejón
de los Gitanos, sin número de demar
cación, pero que le wrrespondeel 12
trieplicad(); compuesta de dos cuerpos
de alzada y :patio, ocupando todo una
extensión super.ficial de 85 metros. 53
decímetros y 75 centímetros cua·<fra
dos; que linda: por la derecha entran
do, con la casa número 12 de la Cuesta
de S:mta. Catalina, de D. Manuei :Moral
Hernández, que éste iba transmitido a
D. Alfonso Gallego López; por la iz
quierda, con local que fué teatro Alham
bra, y por la espalda, con la casa nú
mero 10 de la Cuesta de Santa Catalina,
propia <le D. Manuel Moral. A la casa
que queda descrita se le asigna para Sl1
surtido la mitad del agua del pilar que
tiene la casa -de que ha f-ormado parte;
de cuya agua se suspende la inscripción:
~or no aparecer inscripta. Fué 't'alo
rada en i .000 pesetas.

Para el acto del remate se ha seña
!lado el día 19 de Enero próximo y ho
ra de las doce. en la Sala audieneia
de este Juzgado, haciéndose constar~

1.0 Que el tipo de subasta es el de'
75 por 100 del precio señalado al final
de la descripción de cada una de las
fincas reseña<ias. ""

2.0 Que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere Ua regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Se~
cretaria del que refrenda.

3.0 Que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula~

ción presentada; y
4.0 Que para ,tomar parte en la su.

basta deberán los licitadores consigo
nar previamente en el Juzgado o en ~

. Establecimiento destinado al efecto. el
10 por 100 del tipo; de lo que están ex
ceptuados los ~creedores a que se refie
re la regla quinta del citado articulo.

Dado en Granada a 14 de DicieIJ:lb,re
de 1931.-EI Juez, José Gómez Morales.
El Secretario, Miguel Caiiones.

X-4661
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JUZGADO DE PRIMERA. L'STA.L~CL4:
DE IIUELYA

1
Don. An!on.!o de S~ntI~gD y Soto, Juez

de pruncra InstanCIa d-e esta Cilpital y
su nartido. .I Por el presente edicto h3go saber:

I Q.uc en.este Juzg3.do se t_ra~ita ~Ape
I dH:nle. lnst:::dc por D. LUIS Hernandcz
\ }Iil!án, sobre declaración de presunción
, .d~ muerte de su hcrm:3!'!o Diego H~r-

nánd-ez :\IH!iin. conocido c.cm:l¡¡:J~cnle
por el nombre ce ~1:inuel. en cuyo cx
pcdi.en~e 1er!:;0 dic:",d:J. con C;;I.:l fecha
pr,Qyiden~ia ::~O!'(::1:ldo la. n'UhJi~~{"ió:!

de c~le edir~o :'7" l!a:!!and" :P¿~ el wis!llo
:ll me"cion¡Hlo Dh:~!o Herr::5.ndez, y ci
tt?ndo 3. las p('rsc·n:~s ([~e pud:-.n car
nQt;ci~iS de su 'P2r-idz?o, ~3.:-~ f¡¡,,¡e con.
eut'"f2i1 él ¡!1f!.r:i~~s~2rlo .?:~.:t~ este Jl!zg~.

da c.C'!i!r-o d('l t~j'::1:T:~ 6.~ seis r::'lCS::S. a
C'ont~i'" desd~ 13 u:..h~¡",";,~i,'~~,¡¡ del Dr~~e&
~ eilicto.

.ciones con el lateraq derecho de la ca
. TIe de la Alcantarilla.

12. Lavadero. En el centro de la
explanada interior que dejan las ex
presadas edilicaciones existe un lava
dero de forma exagonal, que ocupa
una superficie de 42 metros ruad,rados,
y sobre el cual se -eleva. sobre siete co
lumnas de hierro, un depósito de agua,
construido de cemen¡o armado, con
una capacidad de 56.000 litros, tenien
do ·los lados de dicho exágono una
marquesina para "preservar flos coches
del sol y de la lluvia.

Construcción. - Los edificios ante
riormente descritos SOD de fábrica de
ladrillo y cubiertos de agua; los de dos
cuerpos, con teja ordinaria, y el res
to, con teja plana, y el cielo raso, de
trama metálica; tienen puertas de hie
rro ondulado y el -pavimento de ce
menÍO continuo, con fosos de repara
ción todas las cocheras; sumando las
superficies de Ilas mencionarlas depen
dencias 1.321 metros y 11 decimetros
cuadrados; la parte interior al descu
bierto, que constituye el patio central
y calle de entrada. ocupa una super
ficie de 960 metros y 54 decímetros
cuadrados, pm-imentada con baldosas
de cemento sobre firme de hormigón,
formando ambas superficies el área to~

tal de 2.281 metros :r 65 decímetros
cuadi'ados del perimetro descrito, y
el exceso sobre ésta, hasta la total ca
bida de la primitiva finca, destinado
a la ser"idumbre de paso a que aquélla
está sujeta.

Depósito d~ gasolina.-Dentro de la
parte edificada del inmueble descrito,
sin au.'Ilen!:ar su superficie. existe, jun
to a ila entrada a las oficinas y alma
cén, un sótano destinado a depósito de
gasolina :r grasas, extrayéndose la pri
mer~~ po:- medio de un contador auto
!D~tic'"o, de un tanque de hierro com-e
nien temente aislado, para caso de ex
l)losiún.

Abastecimiento de aguas.-El depó
sito de agua mencionado, establecido
para el lavadero, W. C. y lavabo, se
alim-cnta por medio de un motor eléc-
trico, que la extrae de un aljibe colec
tor de las aguas, propiedad de la. finca,
enclavado entre ~as cocheras 7 y 8.
Fué valorado en 22i.OOO pesetas toda
la finca.

Segunda. una casa que fué molino
harinero. situada en esta pobla<:íón.
parr<lquia de Santa Escolástica, calle
de Santa Catalina Baja, demarcada
con el número 8 roodelllO de la man~
zana 445; compuesta de piso bajo y
dos IDaS en alto, y un pst!O interior;
con una superficie de 82 metros cua
drados, que se amplía sólo en su bajo
a 13 metros y SO centímetros más, por
introduci.rse en la c~ inmediata. nú
mero 4; el patio mide cinco metros
cuadrHdos, el c~:d sir:;c pa:ra eL:r pu
so al segundo pi~o alto. y ad~má,;; ;;0
varas cuadradas, ig~:ll a 39 metros :lo"
14 decímetros cuadrados. parte dd pc
rimetro de extensión riel segundo P2
tio de la casa landera de doña" :\bda
Pércz Cazorla, cuya casa fu¿ ~olino

harinero; y linda: por 12 derecha, con
la casa número 4, (!tIC cs la c¡'.lC :: ... ::iü

bajo pisa la superficie expresada. y
por la izquierda y espalda, con ]:.1 re
ferida ca:;a 1;;.vade1'O <le liciia :~i::.'<:l

Pércz Cazorla. F:.Ié .-alorada en p~.s..::

tas lü.50fl.
Terce..u. C3sa lÍemarC3G:l cu:; /;'1

numerQ 17 2n¡i:!uo ". 10 r:::.:'HI~;·"'l" ,:~

pisos, divididos; el bajo,. en cuatro
compartimi.entos, o_"§ean, las co~eras
respectivas. y. el segundo, a ?ficmas y
Gerencia, temendo entrada~ estas por
la nave contigua de!! almacen ::l expo-
sición de material.. .

3."" Escalera al a!macen .y Gerencla,
apoyada en la faenada Norte de la
saJa de máquinas, que ocupa 14 metros
y 30 decrnetros cuadrados.

4" Frarma adosada a la sala de má
qui~as; mide S7 metros y 55 decíme~
tras cuadrados, Y consta de un solo
piso. ,

5."" Garaje general ;r porterl!l en el
~spaci'o de ::la !~etros Y 68 decunetros
cuadrados, en el ángulo form!ldo por
la escalera Y ír'agua, Y en ro Jateral
de la casa número 37 de la calle de
San Jacinto se eleva el garaje gene~

1'al de un 5010 piso, con tres puertas,
, -,.:¡ ~., - ~--- -- ...,.... ,,- -.' "eiro'

qu~ m.:.i.....~ o. .....u.c .."U~ JO J':' ut:cll..... :s
'cuadrados, ocupando los 12 metros. y
~eb decimetros restantes las -dos pIe
zas destinadas a portería. En la actua
lidad ha sido dividido el garaje gcne~
ral, formándose de él cocheras inde
pendientes.

6." Cochera número 5, situada en el
fondo de:la nave, ocupando las coche
ras nú..n~ros 1 al 4; tiene una" exten
sión de 24 metros y 42 decímetros cua
drados, y su entrada, por la fachada
Sur, interior. .

7."" Taller de reparaciones, situado
'"a continuación de las cocheras, nú
mero 5, en el ángulo formado por el
calleión de los Gitanos y la calle en
pro\;~do, cntre el p~seo del Salón Y
la ph:.ceta dcl LaYadcro, a cuya calle
tiene las luccs, ocupando una exten
sión de 113 metros y 68 decimetros
cuadrados. El taller de reparaciones
está cn Ua actualidad en la saja de má
quinas, habiendo quedado el espacio
que antes formaba dicho t::l.ller COll\"cr
tido en una gran cochenl.

8.& Pasillo cnt!"e los talleres :y sala
Qe má{jUinas~ que mide una superficie
de 12 metros y S5 decímetros cuadra
dos, y sobre el cual se eleva un segun
do cuerpo, destinado a los lavabos
y W. C. de las oficinas y Gerencia.
. 9." Cocheras números 6 al 13; se J
~levan al costado derecho del taller de
reparaciones, adosado al fondo de las f
lineas que determinan la citada calle I
~n provecto del Salón a la placeta del
Lavade....ro, a la que tienen luces, y su
~trada por el frente del patio cen~

1ral, excepto· la cochera número 13,
que tiene puerta en vez de ventana a
Ja citada calle; ocupando las ocho una
~perfi<:íe total de 297 metros y 60 de
címetros cuadrados.
: 10. Cocheras números 14 al 20; la
:primera situada en el ángulo Sur de la
j]ilCa, formado por las otras y la del
número 13, ocupando una extensión de

'86 metros y 77 decimetros cuadrados,
~y ~as seis restan~e. 12S meu'us y seis
'decímetros cuadrsGos. o sea un total
-<le 215 metros y 89 dccünetr9s cua
drados.

11. Cocheras números 21 al 27; la
del número 21, de forma irregular. mi
de 48 metros y 40 decímetros cuadra~
dos; es la primera de la serie del Oes
te, form:ida par los. nÚilleros 22 al 27;
Cuya superficie total son 119 metros
Cuadrados y cuat~o deCÍmetros, y con
la edificación destin2da a baños y
w. e., hvabo, que ocupa 19 metros y
&0 decímetros cuadrados. hoy también
~eras;; cierran la linea de (:tlifica~
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Don rocolás No~la Gallardo, Juez
de primel"3 instancia de este partido.

POr el Jlr~Iite -edict(l y en virtud
de lo acordado en providencia de esta
fecha. dictada en el expediente S(lbre
declar.acióD de berede.ros abintestato
d~ D~ Mariano Salan:d.a y ArroY<l. na
tural y vecino que fué del llUCblo d.e
VenUis con PCl1a AguTIe.ra, corres.pon
diente a este partido. promovido por.
el vecino -de dicho pueblo D. Salvador
Ruiz A1'1'oy.o. como esposo y .repre~

sent<mte kgal de doña Teresa de Je·
~¡s S::tüm::la y Gutié;;-rez, ~ anu:::LCia
la I.Cuerle sin teslar del referido don
:JI¡li'1.a:lO Sa1anda y Arr{)J~o, ocurrida
en expresauo pueblo el 6 de Septiem
bre último, e.Jl estado de viudo de do
ñaMaria Ruiz Arroyo. de cuyo matri
monio no dejó sucesión, y que recla
man su herencia ,sus hermanos de do
bI~ :''' sc.r:.cillc '1,.~I!!cuk) S~y::!.dor S~la.-l1"
d:l y Ar!"oyo y otrDS.

Al p:,opio tic::npo :se llama ~ los que
se crCOll ccn igual o mejor d~l'cchof
para que comparezcan a reclamarlo
dentro del término de treinta días an·
te este Juzgado. -

Dado en Navahermosa a 12 de Di.
ciem.'Jrc ck 1931_ - El Jue2. Nicolás
Nombela Gallardo. - El Secretario.
Eduardo de Paz. -

---~---c:c

X-466(

Ofl.cisJ'" 'de la' prm:incia y <4Giic.eta.' de
M:úh'm":o- la siguíenle-- cédula:

"':En virhId de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera inslancia de;1 par~

tido, en :providenCia del día de boy,
dictada en kls autos de juicio de ma·
yo<r cuanti3, instado por el Procura
dor D. Eulogio Lahoz de V3l,. en norn.
b:::-e y rep~cscn:ta.ciól:1 de D. Juan Bau
tista llipoUes Vaamonde, sob~e divi.
sión de -cosa Cfrmún o Y2nm cn pública
subasta, e..T1 caso de ser indiyisible, se
emplaza a los demandados doña Pilar,
doña Leonor, D. :Mariano, D. Felipe y
doña Milagros Ripol!és Vamnonde, do":
micili2.dos: la primera, el',. ATha1at~ dcl
Arzobispo; l1a segunda, en Zaragoza,
Coso. 1M; el tercer-o, eil 21iadrid, ?:::-im,
15, :y el eu-arfo., C:::J. Egea -de los Ciballe
ros (Zaragoza) , y la últi:n.a en CalaD.
da (Teruel); y CQnh-a los herederos
de D. !..ndr.és Ripuliés Baranda; los he
rederos t:il:mhién de dalla Pilir Ripo
llés Bar.an.da y doña P"ili:.r~ D_?í3!ri.ano~

D. José y D. Luis .~na:r RipoUés 00
micil:iad-os estas cuatro ülilinas en' Va
lencia, Laur:ia, 2; para queci.entro del
término improrrogable de .e.iD.le días
h2.hiles~ contal!as dcl. siguiente :al en,
que se entregue la presente cédula,
comp.:irezcan (,'t} esle 'Juzgado; con pre
vención de q"cle si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en
derecha." ,

y con el fin de que sir,a de notifica
ción y emplazamiento a los herederos
de D. Andrés RipoIlés Baranda y de
doña Pilar Ripollés Baranda, e..'\:pido el
presente, .que firmo en )IontaIbán a
10 de Diciembre de 1931. - El Juez,
Juan Gonzilcz PaT.2.cucuos.-El Secre·
turio, Fer"'"i'do Coma.

X-41)57 "

JUZGADO DE PRIMER...\. INSTANCIA
DE NAVAHE...lUlOSA

JUZGADO DE PRIMEJL.\ L'1\STANClA
D-E MONTALBAN

Don Juan G01l7..ález Par:lcucHos Juez.
de primera instancia de la villa ,: par-
tido rle 1\10!!.t:ill){~!l. • j

Hago s::lbe:::-: Q'ole en este Juzgado se 1
ha presentado G(;m2::1dn de hriclo da
mayor cuaniia, insta!b po, el Procu
r2dor D. Eulogio Lnhoz de \72:1, en
nombre y representación de D. Juan
B.a~tista Ripollés Vc:~;aoD.dc, sobre di- j
V¡SlÓn de -COSa COrDt:u o venta en nú
b!ica S~a5!e, en ~aso -de ser" !ndi'";thi
bIc, contra doña Pilar Ripollés Vaa
monde y otros; y desconociéndose el
domicilio de 1cs herederos de D. An- '
drés Ripollés Baranda y doña Pilar
Ripollés Barar:d-a,mmbién demanda
dos, se manda ul~ar en el "Boletín

Dado en Huelva a 5 de Dicienibre de 4el ~:::-. :Juez de primwa insfancia del .
19:n.-'El 'Sec.."e'taiio "(ilegíh1e).-Anto~Idistrito dela.Latina,deesta-capital, en
~i() .de 'Sa1ltis.g<l. . autos de procedimi-ento ·especial lripo·,.

X-4fíal . tec:rrlo que Siglie el.'Pl'ocunulorD.Luis
_ _ . Guinea, en .Dmnbr.ede .doña Mari:}.. del

Cannen .Sau.tú e IsaSi, ,contra D• .Jesús
ruZGADO DE P.RlMERA L~ST..L'tI(Cll. Ménaez Martínez, sObre pag.o de; canti
DEL DISTRITO DEL .flOSPICIO, ..DE 1 dad, se sa-caa la v.enta en pública su-

, :M'..mRID , 1 basta, y por tercera -rez, término de
En ..irtud -de :pxovideneU dictada j vci.ntedías y sin sujeción a tipo, la fin

por el -Sr. Juez >de JlI'.inrera· instlncia ca siguiente:
cdJ. rlis1cito ·del HQspicio,;de es1a ca- Una casa situada ·en la calle de Eduar-
'Pita~ -en los aufos de :pro<redimiento. dI) Benot, n!Ímero 3. Consta <le cinco
iudicial sumario que siguen D. Fxan-, plo.nfas .o pisos y dos pati?s. ~inds.: pOl"

cisco: .LEUallO Rodriguez "Y :D. Yictori- el .Sur" o frente" -con dicha ~~lle de,
no Cor.ralesSánchez., .representados:1 Eduarcto Benot; 'al Este o _derecll.a. en-¡
por el Pro,curador:fi• .Eugenio Sáncl:rez ,1 tr~o, ,e,on terre~o ~ ~oJ!a MarIa Ca- '
Valdemol'o, contr.a D. J.eSUsRn:biOSán-

1
puz; al ,Oeste o rzq-dlerua, 'Coa la casa,

cllez. para haaref-ectivo llIlcrédIto 'm~ro 18 -delpase~ del- Rey, lPropia :1
ni])QiL'Cáriv ile _1ill}.~. ~~~. se :52,- dCi ~r.Campa",y;a~!'-/orte o londo, ~on .
:a <a la ,"'Cnta 'en públicasnb3Sta,por ~ la ,numero.l."8 duplicado _del ·paseo del '
~c:rceNl y~ y :sin sujeción :a tipo la¡ Re'y~ p.ropJ:a -del Sr. Campa. -Ocupa una '
¡iguieIite finctt:, ' super.ficie 1ie 289 meírl)scnadrados y .

Casa en construcción situada -en 'es-. 13 'decimelroS, >equivalentes a Z-.'723.pi:es
ta .:\~illa, -calle -de Mendiz:ibal, número. y 99 -décimas. iambien CU'3.drados.
n,1.~stritode Palacio, barrio ·de ·.Quin- , Pa'l"á -etlY'3 'l'emate se ha s-eñal2:do -el
lana•....co.nstl!lI"3.. -de .si~te.'PlaIitas,.siele dia 1:8 de Enero próXimo, alas doce ·de
extcnores .Y, sl~te ,IDLenores...'Y 'ocupa la mañ<ffia~en la Sal;)' audiencia de di-
una superficle ·ue 358 metros y 20cen-, cho Juz"'ítdosiio -en la·calle r' ""Gen"'- '

• , > 4 "1~ . '" , .....= <-
t!-"!lettQS -eaa~a(ws" o sean s.u: ., :p.lCS, ralCastafios, mimero 1; ·advireé!!d:ose:
ne,l~s que}~'s~a:- -edifi~d~s .en las .sIete. que para to.mar J}arte e~ la 'SUbasta de
pIar:. .as ~xLcrlOd~s 19~ ~e~s cuadra- .. berán -conSIgnar los liCItadores lasll
dos,C~U1\:a~Ll.te~a 2.~ llle~ ::u~dra- ~a de 11.:250 pesetas, 10 por 109 del.
dos, y :en }a~ Sl~l~ l~utas ~nLerlOJ~' ti:p~ ~e la se~unda subasta; que -se ad•.
190 m~o:. Ctla~¡,r'":.(.[os, osea~ 1_82: nntlra cualquIer postura q'Je se hicie- .
p.e~ cuac.:.r~d(lS,~· el resto. destmado a '[ re; pero -si fuese :inferio~ a 112.500 pe- I
Cl."le,.rO palios.uc .mees. Linda: ,por su setas tipo de la sc"unda subasta con'
fr~~te, ~ ~i~, con !a -cxp:-es;J:ua calle: susp¿nsiónde la ap~obación del ~ema
de ,;.~eudiz?ba., en linca de 10metr.os ' te habrá {{He cr¡mplir lo diS1llle t en
y _!JO centllnctr0s~ po" el Sur~ o .lZ-, la' regla duodécima -del artículo ~3~ de
G,Ulero.a, ,con ~a ,~~a _nulIlei:-0 69 de ,la la -ley Hipotecaria; que los autos y la
~1Ilcde .1eud.iz:an~<te p. ...... ~oler, c;n certi:fkación -del Re<ristro _
lme?de 29 metros F tiO. ,?cntL\lletros; fiere ,... :::> ~ que .se r~ .
Pom.ente O IO::ldo,edificc.o.on del sola.r . , la .reblacna~a de <l~a dISPO;;l-
de dona Amalia :Ortiz, en linea de 10 Cl?n estan !e manifiesto en ~e?!~tarIa;
metras !' 35 centimetros, y 2!l :Norte {) l' <r~c se 'eH.end:e~ que -to~-o ilc:!ado-r
dereéha. constr.ucción de D. agapil0 acepta como bas.ant~ la tltu1a"tCl~n, y
Pérez Casano, en líI!ca .de30 metros y ?C las cargas o gr~v:mlene~ anterlon:s
40 c.e.ntim.etros. ,'3.l{}s prefeientes~ ·S.l los ~ublere? al cre-

Para cuyo r.emate, que tendrá lugar Idito ·d~l-ac.or contmnaran subSlstentes, .
en la 'Sala audicncia de este Juzgado,', entend.éndose <rUe ~l remata!lte los
sito en la calle ,del General Casta&os, acc!;!a y,quroa ~u~gado~ la r<:spon
núr!::.crol, se ha señ:üado eldia 16 de I sahI.:da,?- d~ lQS nusn:os, ,SIn destmarse .¡
Enero próximó, a las O!lee .de la ma~ a su Gtillcióne! l?r~ acl remate. '
ñan3: 'haCiéndose constar. que para to-I y para su publicao.on en la "Gaceta ]
:mar parte en la subasta deberán con- de Madri~" :( en e! "Boletín Oficial" del
signar los Jicilailores previamenle la e~ta p'rovmcla, se. f:rma el pr~sente en I
cantidad Ce 15.000 'pesetas sin cuvo Madrid a 16 de DiCiembre de 1931.-EI,.
requisito no serán udmitid¿s; que 1"os Secretario, Francisco de P. Rives.-Vls~ ,
B.utos -::-- la cerlifi.:=aCÍón del Registro, to bueno: el Juez, Abrcón.
a que Se ,refiere la regla cuarta del ar- X-4655
ticulo 131 de la ley HipoLeca6a csta-
r¿nde m¡¡niilesto en Secretaría; que se
~tendera que todo licita-<ior acepta co
50 baS~3nte la titulación. y que las
~gas e gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes en
:endiéndose que el ·rematante las ácep
dn y -queda subrogado en !la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a so extinción el precio del remate.

]'Iadrid, 17 de Diciembre de 1931.
El Secretario, J. de Antonio.-Visto bue
no; el Juez de primera in:5 tancla Rodri-
guezdel Valle. '

X-4656

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
DEL DISTRITO DE ,L.A. LATINA, DE

MADRID

EaW1ud de providencia dietada por



Señas de las aves.

De la pr~iedad de Valectin Cahr4<>:'"
ra Serrano:

Cuatro gnllinas negras, una más ~.
las llallUldas am~ricanas, blancas, cot'
:pinlas negras; un gallo -color .ceniza 1:
blanco, y otrag:tl:lina -color ceniza. .

De Japropieda-d. de Antonio Cisne
ros Cano:

CsatrogalHnas, UDa pint::l.da en bl:E1
eo, dos negras, con las pintas d{)ra~
das, y ot•.a rubia. y un gallo negro, CO!i:
capa dorada y blanca.

Dado en La ü:~...-rulina a 3de Diciem
bre de 1931.-Ellce2; Eduardo lli€rr-cP
de :i!euina.-El Secn:t:trio, P. H., Ra
fael Q'.mara Moreno.

JO-16301

JO-1628i

CAROLINA (LA)

Don Edu,jTdo Hierro de ~I'fedi~a;t-=t
Jue!: -de instrucción dE esta ciudad y ¡~~
sllpartido. . I

Por cl presente. mego y encargo a: ¡
torlas las AUÍorida des y Agentes de la I
Policía Judici.aJ, 'Se proceda a la Dasca:'
y 'rescate de -las aves de corral, que·
al fina! se expresan, euros dueños tam~
bién se detallan; sien do hurtadas en
la noche del 28 ·al 29 -de Noviembre
último de la casa que ocupan los per.· ~
judicndos, :situada en la calle E:ras¡,~·
sinnúmero y carretera de :Madrid CI;
Cádiz, número 1, de la ciadad de Bái<i'
1é~y a la detención de lOS aufores de!
:hecho y persom¡sque ilegítimam~il~
.los posean..

. ",,~-..
Dado en Campillos 3. 5 de Diciem.. ~.

·br.e de l'931.-EI Juez,Bonifacio ·Es-.
tr-a1is.-'EISecretario ittdiciaI, Antoniq
Sanz.
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adquisición, pon.!éndolas a mi dispo·
sicién; pnes así 10 t~ngo acordado en
.el 'sumario que instruyo con el núme
ro 252 de este afro, po~ hurto.

Señas de lo subslraído.

Kueve cabras; las hay con la oreja
derecha despunta tIa y muesca ·con r.a
huaco e!J. la izquierda, con hoja de
hi~1..era en la izquierda y rabizaco en
la~derecha, con dos muescas atrás en
las UDS orejas -:Y. la izquierda despun
tada; que fueron sUDstraidas,la ·noche
del ::lO al 21 del actwrl, de un 'Corral
del c-ortijo ''El Corehado", en t-él'mi-

i no municipal de '1ósta ciada'd, prOiJie-
',i: dad de Joaquín Vazquez Cuadrado.

Dado en AntCt:;¡l!cra H 29 de Novien¡..¡
i :bred¿ l~H.-EI Juez, Alejandro I\1o- ,¡
i ;:,~~.-El Sec¡'<:Lal"io, i..ihi:ratcChuliá.1
j J~1~2~

·1 .\Ra....~DA DE DUERO

j Don 'salvador Sánchcz Terán, Ju~t
~ ·de :instrucción del p~rtiao -<le Aranda
" -de Duero.
:1 Hago saber: Que .en lasdiligencia-s
!{ .que se p-i'a"CtícaT.l para la exacción de

-costas impuestas ·:11 p-enado A.m~ncro :
Ma:r'dnez P:!rdo en la causa que en ~te

Juzgado Se le siguió por falsificación
de moneda, COn el número 2"9 de 1929,
he acordado, por el presente edicto,
se requi~ a (:!icho pt:nad'o para que
h~a efectivas 1:15 costas, que a-scien
·den a 69-5,56 pesetas; bajo 3pe¡-cihi
miento de proceder a s-u exacCión jler ;
la via de apremio.

Dado en Aranda de Duero a l."" de
Diciembre de 1931.-El Juez, Salva
dor S. Terán.-P. H., Isidoro Alonso.

JO-16282

Gaceta de M.adrid.-.-Núm. 353
----------~

Don Tomús A~.Jstín Salcedo Cano,
Juez tie instmcdón del distrito de la
Aud.ienci2, -de es.a cap.if.al.

Poxd presente se cita -al procesado
M::onue1 Ase::::¡s.i-o Palenzuela, de v:eín
tioc·.hoaños. soltero, .aThañil, .hijo de
Frsnciscü e Isabel. para que dentro
del término ª-e di~z días comparezca
.aníeeste .Juzgado .a prest8.r declar-a
ción indugatoria en la causa númer,o
2.91 de 1S31. sobre esta{a~<F1e se ins-
tru.ye en -este Juzgado; bajo apercibi:
miento ,de ,que, si n~ .comparece, sera !

declarado -rebelde.
Dado en AlL'1erí:=.:. a 28 de Noviembr.e

de 1931.-EI JllU, Tomás Agustín Sal
cedo.--El Secretario (ilegible) .

Jo-l6230

Don Salvaaor Ber:nabé IIcrrem,J-uez
de in,sU-:lcción del distrito I{).el Norte,
de la -ciudad de álicante.

Por el presente eciieto se dejan sin
.efedo las requisit{)ri2spublicada~-en
el Bole.lúl. Oficial de -e..">iaprovincla y
.e.n ]a G:\.CE'f~ D~· }~nil) de fechas,
T~sp~ctivame~te> 2ú Y 28 de AHosto
de 19:::1, relativas a:l !J:-oces~cro \lcen
te Fran ca Rey, púr virtud del suma
rio !i<Ímero 232 de dicho año, sobre
.d2ños, toda vezq:lC ha sido capiu-
r.aco. . l' ..,

Dado -e.D !wcaníe :: .,} ·de D¡cl-em~re

-de 1331.-El Juez,. S. Bernabi.~EJ.Se
C1"'e!ar-jo~ Daniel Fenal!.

JO-16279

.JUZCADOS DE PB1V.ERA ~STA!\CI.A

Don Bonifac:io Estrada Arnal, Juez
.A.L::\ru3B. (LA) de instrucción de esta villa y su p:::.r

tido.
En virtud de lo acordado por el se· Por virtud de la J)r~sei1te, ruego y

ñor Juez de instrncción de este par- encargo a todas las Autoridades, así
tido, por provide-:Jcia·de esta fecha dvH~s como militares, y ordeno a lo
dictada en cumplimiento de carta or- .dos los liemás Agcrites de le. PoJicia
den de la Super-iol-idad, :clima;¡ante judicial, procedan a la busca y res<:3.-
de causa seguida ea este J.uzgé!do con le dclG que al final S~ reseña, subs~
el nfullero 46 d'e 1931, so.h:re hurto y traído al veci.::lO de Cañete]a Real. don
estafa contra Francisco Can~ja Caliiz"J, Cristóbal Fontalva V:::c-a, el ola 28 cl
~e e,;'!-a, p,0r mcd1,o de la p!·(;;sente',,~!29delp:l'saclo, del slti'O coM:jo Boca
refendo procesac!o para que el u.= del Rio, cie dicho término, así como a
17 del actual, a las diez ~e la. lllaiia!l:t, la óciención de la persona en 'Cuyo
comparezca ante la .ludienCl:l de Za- pode" se c~cuent¡'e si no ac¡-edita -su
ragoza, con el fi:,n de asis.tir ~ juicio . legíU~a ndquis!ci.Ó~, ponier.do unos y
oral de la xefcrlda causa; baJo aper-1 otra a mi disposición. casO de Ser ha·
cibimien~o que, .d~. no compare.:.::!'", .se. bidos; pues asi 1'0 tengo acordado en
decretara su pnsJon. el sumario número 190 -de 1931.

La Almunia, 7 de Diciembre >de
lU31.-El Secretario judicial, Pascual Seüa~

,Candela. .
JCi-j 03-0-0 I ..\lUlO, capan, -Montañés", de ocho

año:-;, castaño obscuro. hier.o en la
:.:\.:.~TEQeER-\ nalga derecha, <;on la marca C. Y.,

, mohíno, hierro de la Unión Ganadera.
Don Alejandro Moner y Sánchez,. dera.

Juez de instmccián de Antequera. _Una II!ula. "P~regrina". de cato~
Por virtu:d del p-resenteedicto. que I anos, 1,aO -metros de alzada, -eastana

se insertará -en la GA.CETA DE MAroun y 1obscura, igual marca en la nalga de
[!QJ~U;r Oficia! '::le la pro'inC;a, ·ruego recits, hoci~ara y bebe =!1 negro, ase
y enc.argo a todas las Autoridades y gurada en dIcha Comp:lma.
:&gent'es de la F,Wicia judicial prGce- :Uulo, capón, -de siete años, 1,48. me--
da:A a ;la hl1Scayrescate .de lo que al tros de alzada, <;astaño obscuro, Igual
.1lnal se ·dirá y .a ladetenci6.nde h marca..en la nalga derecha; :bragaodo.
persona,o personas.en .cuyo pode.¡-.Be mar.ca ,de igual Soci..ed5ld en. el ,b..lJlZe
~~tre~ ~ ll.2 justifican 'Su ~g!tiUUl iz1I1!~do

Don Ed....>ardo Hierro de .5fedin~
.Juez de instruecién de -esta ciudad y
su partido.

POt· el presente, ruego ~. encargo •
toda~ las Au'1o!'idades y .~'Cnt-es di) 13,
Poli'CÍa jucliciaJ, se proceda a la busca
.Y rescate de un hurra de dOC2 años,
alzada 1,20 me~ros, ru.cio claro, r;l.~a
española con la marea "El Féni:·;" en
el ~mca derecha; cuyo s-emo,iente f,~é
hurtado en ·la noche del 24 al 25 tie
.~o'?iemb!:'e ú!.fimo, de una cabaUe:·iza
que 'e;o¡;isie en el con-al de la f"ca
Dof.~ E;·a, término de Baños, prop:e
dad ¡Je D. Bcrnanibo Jiménez !:Jüar
te. y :.l !;! dete:¡dón dE: Jos <1uto:'es de!
hecho y personas que ile;;itimamcntl;!
lo posean.

Dado en La Carolina 2 3 de Diciem~

hre de 1931.-EI Juez, Edl.!:lrdo Hierro
rl.e 3!erlL1J.a.-El See:retario, P. H.) F,~
f~l Cáma!'a 3!oreno.

JO-16302

Don EdU3rdo Hierro de Mrdin~
JUC2 00 instrucción de esta ciu-datl Jo
su ~rtioo.

Por ~ presente. ruego :r e:lc:J.l'go 11
todas 1::.s Antm-idades y Agentes d~ la
.Pc}lic.la judi~ se proceda Ji la bu:;ca
yres-.....te ,de llD .hurrorucio, de diez
años. -eap~ :herrado de .las manos,.
con la Mal1Ca "';El Fénh,;:" en nalga iz
quierda. ~ -c1I!01Xi?"do_ de diez~
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,raya de mulo cerrada, 'herrado tam
hién de las manos, sin marca alguna;
cuyos semovientes fueron hurtados en
la noche de'!. 24 de Noviembre último,
de un chozo existente en el sitio de
nominado "Fuente de los Yegueros",
de la finca "Dehesilla", témino de Ba
ños, propiedad de Jacinto Ortega Ca-

.sado, y a la detención de dOS autores
-del hecho y personas que ilegitima
mente los ¡posean.

Dado en La Carolina a 4 de Diciem
bre de 1931.-EI Juez, EduardQ Hierro
de l\ledii1a.-El Secretario, P. H.• Ra
fael Cám~'a Moreno.

JO-16303

COLMENAR VIEJO

En virtud de :::uto dictado en el dia
ie hoy en el sumario que se instruye
lln este Juzgado con el número 3'08 de
1930 por homicidio y lesiones contra
Ramón N. (a) "El Monchique", Artu
ro N. y Espt"l'ar.za, en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad,
se ha aco.dado publlcar el presente
e;dicto, dejando sin efecto las requisi- '
todas publicadas en la G.'!l.CETA DE ~1A.

DRID Y Boletin Oficial de la provincia
con fechas 18 y 17 de Julio pasado.
respectivamente, para la busca y cap
tura 'de dichos procesados.

Cobnenar Viejo, 5 de Diciembre de
1931..-El Secretario (ilegible).

J<1-16289

GERGA~

Doil Fernando Dodero Pé!'ez. Juez
Ve instrucción de esta villa de Gergal
f su partido.

Por el presente a todas las Autori
:¡lades de la Policia judicial y Guardia
r:i'Vil ruego y encargo procedan a la
tJIlsca y rescate de un cerdo de unas
~~ l>s ~!rrobas, substraído a las diez y
t lete horas del día 23 de Noviembre
dtimo del sitio conocido por Cortijo
'i~ Godoy, del término municipal de
llabernas, ::1 Juan Sánchez Ginez; pues
&!si lo tengo acordado en el sumario
que bajo el número 134 del corriente
año se instruye en este Juzgado sobre
hurto, poniendo dicho cerdo. así como
a los autores de la substracción. de
no acreditar su legitima procedencia,
a disposición de este Juzgado.

Gérgál, a de Diciembre de 1931.
El Secretario judicial (ilegible).-El
JU??, Fernando Dodero. .

Jo-16292

GUADIX

Don Enrique Tárrago Pérez de
arrotia, accidental Juez de primera
instancia e instrucción de este par
~ldo.

Por el presente cito, llamo y empla
-o al procesado Pedro Vila Flori.:kl,
recino de Málaga y ~uyo actual para
Aero se ignora, para que en el término
je diez dias, contados desde el siguien
le al en que esta requisitoria se inser
~l! en la GACETA DE MADRID, comparez
'l:a en la Sala Audiencia de este Juzga
lki, con objeto de constituirse en pri
~Jn; apercibido que, de no verificar
b, será declarado rebelde y le parará
H perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
~das las Autoridades y ordeno a los
\;gentes de la Pplicla judicial procedan

1

1

1 a la busca del expresado procesado,
cuyas señas personales se ignoran; y,
en el caso de ser habido, lo pongan a
mi disposición en la Cárcel de este
partido.

Guadi:x. 5 de Diciembre de 1931.
El Secretario (ilegible).-El Juez, En
rique Tárrago.

JO-16295

LER1\IA

Don Gregario Diez Canseco y de la
Puerta, Juez de instrucción de esta .i
lla de Lerma y su partido.

Por el presente edicto hngo saber
que en este Juzgn.do se sigue sumario
bajo-el número 82 .de 1931 por robo de
los efectos que al final se expresarán
de la casa habitación de Martiniano
Die Moral, vecino de Madrigalejo, he~
cho ocurrid'o en la noche del 13 No
viembre pasado, y en cuyo sumario
he acordado intel"esar de todas las Au
toridades, tanto civiles como militares
y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y ocupación de tales
efectos y a la· detención de la persona
o personas en cU~'o poder reeren halla
dos, de no acreditar su justa adquisi
ción.

Efectos substraídos.

una escopeta de dos c2.ñones, semi
nueva, fuego central, calibre 12, mar
ca La Logroñesa de Armas, núme
ro 30.540.

Una bufanda de astracán, seminue
va, que hace a dos caras. una verde y
otra amarilla tostada. .

Una cartuchera de material con 12
cartuchos cargados con perdigón pa
ra la referida escopeta.

Lerma, 5 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Luis Alvarez.

JO-16309

LINARES

Don Francisco Ortega Povedano.
accidentalmente Juez de instrucción
de la ciudad de Lioa,res y su partillo.

Por el presente y ·a virtud de lo
acordado en el sumario número 370
de 1931, por robo de aves, de la per
tenencia de Baltasar Parea Callado,
hecho ocurrido la pasada noche, de su
domicilio, Gumersindo Azcárate, nú
mero 33, de -esta ciuad; ruego a todas
las Autoridades -civiles y militarss e
intereso de los Agentes de J'a Policia
judídal, procedan a la busca y resca
te de lo substraído al final reseñado,
poniéndolo a di:sposición l(ie este Juz
gado juntamente 'Con las personas :en
cuyo poder se ballen, si no acreditan
su legítima adquisición.

Descripción.

Siete gallinas y dos gallos.
Dado en Linares a 4 de Diciembre

de 19M. - El Juez, Francisco Ortega
Povedano. - El Secretario, Martín
Garcia.

JO"':-"16310 '

Don Francisco Ortega Po.edano,
9ccidentalmente Juez de instrucción
«e la ciudad de Linares y su partido.

Por el I!.res.entc y 'a :virtud de lQ

'acordado en el sumario número :162
de 1931, por hurto de mereancÍas, de
:la pertenencia de la Compañía F~.
rrea M. Z. A., hecho ocurrido el día
de ayer, entre las' estaciones de Baeza
y Yadollano, del tren. 1.409. -del que
apareció desprecintado el .agón J.
11.395; ruego a todas las Autoridades
civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de lo substraí
do, al fin·al.reseñado" lPoniéndolo a dis·
posición de este Juzgado, juntamente
con las persQnas en cuyo poder se ba.
Ilen, si no acreditan su ,rregítirna ad
quisición.

Descripción.

Un pellejo de aceite, de la parti
da p. v. núp..1cro 202, de Baeza a :\.ta
drid, compuesta de tres bultos.

Dado en Linares a 28 de ~oviembre
de 1931. - El Jue;¡;, Francisco Ortega
Po.edano. - El Secloetario, Martín
García.

JO-16311

Don Francisco Ortega Poved~1Do,

accidentalmente Juez de lnstrucción
de la ciudad de Linares y su partido.
. Por el presente y ·a virtud de lo
acordado en el sumario número 366
de 1931, PQr robo de prendas, de la
pert.enenci.a de Domingo Heredia y
otros dos más, hecho ocurrid'O la ma:':
drugada de hoy, de sus domicilios, Pé
rez Galdós, número 12, de esta ~iudad;

ruego a. todas las Autoridades civiles.
y militares e intereso de los Agentes
de la Policía judicial, procedan 'a la
busca y rescate de lo substraído al final
reseñado, poniénddlo a disposición d~

este Juzgado, juntamente con las per
sonas ~n cu~·o poder se hallen, si nO:
acreditan su legítima adquisición.

Descripción.

De la propiedad de Domingo fll!-
r,edia Garcia:

Dos -camisetas de eaballero:
Dos de mujer.
Una camisa de mujer y unas ena

guas.
De la ¡propiedad de Alfonso Troya-

no, Parra:
Un vestido.
Dos fundas de almohada.
Dos camisas de franela, nue.as;
Dos mandiles de niño y una camisa

azul, de caballero. -
De la propiedad de Adela Márqtiez::
Una falda nueTa. -
Dado en Linares a 29 de NovieJÍlbre

de 1931. - El Juez, Francisco Ortega
Povedano. - El Secretarío, :Mattía
G.arda.

JO-16312

MELILLA

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este p'arti
do en providencia dictada eonesta
fecha en el sumario que se sigüe Coil
el número 410 de 1931 por robo, se
cita al perjudicado, Salvador Iribarrin
Elizondo, soldado .que fué de Intell
dencia en esta plaza, y que es vecino
de Urroz de Santiesteban. :r que ac
tualmente se enecucntra en Banca.

o' ~ . _ _ __._ ~_~
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enos ramalillos nc cuero y a1god/JoB
con las iniciales F. O, y nÜ.ill<::ro 5, dre
metal.

Dos pt::lle!os de aceite.
y un tapabocas pequeño, por un lade

listas azules y grises y por- el otr<l CG
lor obscuro.

Dado en Roa, a 3 de Diciembre Q.e
1931.-El Juez de instrucción, Ped:i'o
Luis Sanz Redondo,-El Secretario, Yi~
torhmo Can'ascft1.

Don Te6filo Escdhano Quinlanill:\.
Juez de instrt:cc-;ón de Tal:J.ye.a de la
Reina y su par-ticfv.

Por el pI'es"ntc. r:.~egn y en::-:argo a
todas las A:.¡tor;dadcs, asi ch-;,les co
~9 ~iI!~ares )~ .~geI:i.tesde la Policía

JO-H332

JO-16326

SAHAGC,

Don Agustín L:1ga:rto Conde, Juez de
instrucción uccidental de la ciudad de
Saltagún y su partido.

Por la p:resente sernega y encarga
:1 tedas las Autüridades y Agent<!s de ia
PoJicía judicial procedan a la busca y
rescate de UDa -pieza de felpa de seda.
obscura co1or gris, de CU2.tr-o 3 cinc<>'
mctros de longitud, :y, caso de ser ha
bida, se ponga a mi disposición. con la
pe:-S<loa o JH:rsonas en cuyo pode¡- se
encuentre. si no z:cn,dita su lef'itima arl
quisicióll;" pues asi lu ten;:;o .a;:;orda-do
en el sumario que iilst,·UYo po!" hu!"to
de dieha Dicza al came¡'ciante de es[a
plaza D. Pedro :'-1or..caJa el dia 28 de
.\'o~iembrc ú Himo.

Dado en S3L.1'Jagún, a 3 de Dicierubr2
de 1931.-El Juez, Agustín Lagarto.-:El
Secreta!'lo (Uegiblc) •

T.-lLAVER.\. DE LA REI:\A.

JO--16327

Don Terlfilo Escribano QulntanllJa•
Juez de instrucción de Talayera de la
Reina y su partiero.

Por el presente, ruego :r encargo a
todas la.,,; Auto¡-i-dades, asi ciYiles corno
militares y demás Agentes de la Po·
licía judicial dc la prodnda, proce
dan a la busca y ocupación de lo que
a continuación se expresa, de la PI'{¡
piedad de D. Fabian 11a1'o, que le ft>1i
robado. de su domicilio, en la tarde
'del diá 20 de Septiembre último, en
esta ciudad; y caso de S<'1" habido~ sea
puesto a mi (~¡sposició!1, con la pel'
sona 'O personas en cuyo poder ~e eTI-

I cuentre, si no justifican su legítima
1 adquisición: . ~ .,', ,

I
Dos monedas de oro, de- 2., p;.~fl,ls

cada UDa, antiguas.
- Ot¡-a, de 10 pesetas, exlranjer,l.

Cinco moned<ls de oro, (1.<: ~;:, llí.'S,

tas cada una, españohl;;.
Catorce o diez :r seis monl'(;;oS de

plata, dc 50 céntimos cada un:l.
Tres monedas de pla~u, de c;;-¡('o pe

setas.
Sesenta pesetas en calderill.l.
Una pulsera de señ'Or::, con l;:\ñ<>

de oroo;.
Un :11'0, a~ch.(), COn picü,'[t y una

<;aida.
Dado en Tala.e,a ·de la Reina a 30

de Noviemhre de 1931.-El Juez. Teó
filo Escriba:1o.-El Secn:torio juai~i;,l,
P. H., Hig;nio González.

JO-16325

ROA

POSADAS

Objetos sustraídos.

Serias de lll$ caballerías,

Un impe¡-meable negro, nuevo, con
bastantes manchas de barro.

Dos comedores de tela de los que se
usan paTa los carros, con las inicia
les A. G., pin~ura encarnada. con tres
gotas de pintura blanca.

Dos ramalillos forrados de cuero, con
las iniciales A. G. sobre un corazón de
cuero. '

Lna caja de gaUe'ras marca "La He
roína". f~brica Zar~c7.a, de unos íO
kilos de Deso. .-

Don Pedro Luis Sauz Redondo, Juez
de instrucción de esta villa dc Roa y SI:
partido.

POI' el presente~-ruego y encargo a
todas las Autol"idadcs eh-iles e indivi
duos de la Policia judicial de la nación
procedan a la busca de los objetos que
al fin:J.1 se reseñan, robados en el pueblo
d~ La Horra (provincia de Burgos) eil
la madrugada del día 25 de ~\o....iembre
último; cuyos objetos, de ser habidos,
se pondrán a disposición de este Juz
gado, CDn sus ilegítimos poseedores, se
gún tengo acordado en el sumado nú
mero 53 .de lS31.

DOrl Rafael del Rio y LU:!2, Juez de
instrucción de este partido.

Po!" virtud de la prcsc:¡te requi;;i
torio, ruego y -enca:-go a Íoda clase de
Autoricta:des, tanto d\"Bes como milita
res y Polkia JudUal, la busca y resca
te de lo qué al final reseño, hurtarlo a
los \"ecinas de Fuente Pulmcra Fran
cisco Reyes ::\lárquez y Agueda :\Iárquez
Ba<Tre la noche del 28 al 29 de No
\"ie~reúltimo de la finca "L:¡s Barran
cas", de aquel término, y, caso de ser
hahido, sea puesto a disposición de est.e
Juzgado, con sus tenedores ilegít611os.

Así lo tengo acordado en sumario que
instruyO con tal moti\-o, bajo el númc
ro 237 de 1931.

Efectos substraid(Js.

PAUIA DE :.\1ALLORCA

En virtud de 10 dispuesto por. el Tri
bunal pro.incial de 10 ContenclOsoad
ininistrativo de Palma de ~Iallorca en
:providencia de 4 del actual, dictada
en el recurso contenciosoadn1inistrau
VO interpuesto por el Sr. Fiscal, en
Jlomb:re de la Administración, contra
el acuerdo del Ayuntamiento de San
"ellas de 17 de Junio de 1927, decla
fado lesivo a los intereses de aqnel
tdunicipo, en virtud de otro acuerdo de

~
propia Corporación municipal de 26

e Agosto último, por el que se cedió
, erreno püblico, se emplaza a las per
"sonas que intervinieron en dicho
:acuerdo de cesión, para que dentro
'del término improrrogable de nueve
aias comparezcan en los autos, perso
hánc10se en forma; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio en derecho
procedente.

, Palma de ~rallorca. 5 de Diciembre
'de 1931.-EI Secretario, Antonio Enrí
guez.--V.o ~.o: ~ Presidente (ilegible).

JO:-16~2-t

Un abrigo. negro, de seda, de señora.
. Una caja de medias d-e seda color
marrón, media docena.

Un par de zapatos sin estrenar, de
.piel de ante.

Un \'"estido entero de seda, color no
gro.

~fíranda de Ebro, 7 de Diciembre
de 1931.-EI Jnez, Mariano Gimeno.
P. S. :\1., Licenciado José Irazusto.

JO~lfj323

Don Mariano Gimeno Fernándcz,
Juez de instrucción de Miranda de
Ebro. . .

Por el presente edicto, que sera 1n
scrt(l -en la QACETA DE M..W!UD y Boleli1'l
Ojicial d-e Burgos, se ruega y enc:lr~3.

a todas las Autoridades j' Agentes (le De b prcpie¡bd de Frfu::c:isco Reyes
-la PoliCÍa judicial de !~ :-';adón, pro- :\T'~rq'l"z'
'cedan a la busca y rescate de los cr~c-· •-Cn; ';n~la de siete años, 1,5/3 de 3,lz:l
tos que a continuac!ón se e,xp~e-s!tn. d3. cas[::ña cl:lr~, raya de mulo cm
propiedatl de la "ccma de :El f errol :t.:acla y calzada de las cuatro, con el hie
doña )Iaria Castro Varela, los C!l~deS rro de la Comp:::.ñia El ¡-\\nix Agrícü!ol,
fueron suhstraidos de un baúl faetu· Y-,1" en la I!alga izquierda.
rado e';l el tren cor.reo de 1}nrcel()na I Un mulo capún de siete aiiDs y medio,
a c:ta ciudad, y ::rucO) sali(¡ u: ~quel1a !-1,58 de al7.'-:ci3.. n~gro mollíno; {'on el
.l?a~ltal la no~h~ .~d -O d: Se~)tlembr: 1 hierro de El Fel1Ix Ag!"kob , \'-4, en
últImo, y deLen':l~I?- del ,.utOl o auto la nalga izquie¡-da.
res del hecho, pomendolos, ca:>ü de ser De la propiedad de Agueda )Iárquez
habidos a disposición de estc Juzg;:¡- Bagre:
.do V a'la ocupación de las prendas Una mula de siete anos y medio, 1,55
qu~ se i"eseñan y detención de las per- de alzada, c;:¡staña obscrn-3, ma¡-ca PH
sonas en cuyo poder se hallaren, si no e-sl)aldilla izquierda, bociclar,~, con el
..acrditan su legitima pertenencia, P!1.es hier-¡-o de El Féniz Agrícola, V-4, en la
asi lo tengo acordado PQr reso~uclO.n nalga izquierda.
.de este dia, dictada en el sumarla llU- Una mula de tres años y medio, 1,49
mero 150 del año en curso sobre robo. de alzada, castaüa pelicana, cara ca-

nosa y lunares blancos en ambos yares,
con el hierro de El FénLx Agrícola,
V4, en la nalga izquierda.

Dado en Posadas, a 4 de Diciembre
de 1931.-El Juez, Rafael del Rio.-El
Secretario :l('('iriel1tal= Antonio Jimé
nez.

-(Francia), para q:ue en el término de
diez c:.ías :leuda ante este Juz3ado a
amplia¡' su deehti'ación" acn!ditar la
pl'(!existencia de la cantluad qu~ s~ le
suh:;il'ajo Y orrecerle este proculllilen
too de acuerdo con lo dispuesto. e.n .el
"3r'ticulo 109 de la ley de _E~J~ICla
miento criminal; bajo ape¡-c1!?lllilento
tic que, en otro ca.so, le par::?ra el per
'juicio a que haya lUg::u'_

Melilla, 4 de' Diciemb¡-e de 1931.
El Secretario (ilegible).
~ JO-16322

~IIR.-\~DA DE EBRO
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J0---16345

Seiins de lo substraido.

VILLA.~.:UEVA DE LA SERENA

Don Sablador H~gneras·Sabaler, Jt.:cz
de inSf¡-¡;.cción de esta v-illa 'Y su 1>3T
tidc.

En v!rtud ilel1ITesente, !'llego a 1:0:
das 1-as ·A:urorldades y encargo a los
Agentes .de la Policía ludicial proce
dan a 'la 'b.m;cade diez litros 'c-e miel
y medio kIlo de cera, los 'que ·fueT"on:
'hn:r'"..ados en 'la noche del 22 del pasa-
'do Noviembre de utlacolmena qne-ep.
el ]J1leblo 'de 'Sara 'tiene .Ern-esto 1\!J:"a-o
ñoz,prucediendo a 'lad€tención {le ila:
persona o personas en cuyo poder se
encontrasen, 'si 'n9 justifioon su legíti
ma .adquisición, así como a la del au
1m' --o -autol'es -dél heé:ho, '1l0niémiolo$
llm1 .disp0s·iclón --en oe1 IDe"pó.si'to_muni
cipal de esta villa.

Da-do 'en Villaearr-iedo 'a 5 ¡de Di..
cü:mbre de 193L-El Secpetado judi..
cia!, -Eagemo S-.ienz.~"El J1:.-.e'Z, Sa:r..-a..
do¡,. Higue:ras.

. UGIJAR

Don Juan MenL"-'ldez .Pidal yde 110n
tes, Juez -de instrucción de TiIl;:mueya
de ·la Scr:::n2 y .su.partido_

Por .e1 .preseú"te ruego a todas. 'las
.lutuci&d:es y encargo a los Ageiltes
.de la :POllera 'jndicial proccG.~ll a j)rac..
ticar CWlnIDs .:;.es.tiones estirnfll nec.e-
sarias. ,para la 'blls,ca y.resC3..1e de las
herr.amlenbs ·que luego se reseñan.,
per:1eneie!ltes a la Campaliía de M.Z•.~
A. llBsta 3lJor.a, que fueron ·subslraid~

el .día .23 al 24 ,fu: No~·iemh:L1e últi.nlq;
óel.kllúu:.eiI.O .3ü9 de]a vía .férr~ l~
flÑno muillci,p.al .de .Camp;m.atio, )•.c~
so de ,ser hahidas sean puestas.a dis:c
posición de ,es~ .Juzgada, junlamenUi
con llas ,p.ersonasen.c.uyo ppiLer se .en~

Don F.l'an.ciSCJ) Boca.neg.ra Yil.l:;rll\-~, caenilre~,.si .no .acreditan su 1egifiDi..a:
Juez de ,J,.l5lr.ucción -de .esta ·ciudaa ~. I.a,agnisiciór:" pues ,así lo tengo .acor{la:o
En ¡par.1ido. .do ,en el sumario.que con e1 .nÚmeTQ

En virtud del j>I1Cf>e..I1Ú: cdkio s-e .rn.Hl-¡12S ~i: 1m ,Si; .i:¡;¡;t.~yc jlor esto J'!Z-::'.
ga y encarga· 3. todas las Auw,ridacles gado.
y Agentes de la tPo1icia jlldiciai ¡p.E>--
cedan a la busca y rescate del semo- .Seios Q~:lG.$ bel'rlll1lien[ta.
vie;!Jte y .a.e .gue .al .final se re&e.ñan,
y1Jle meron slfustr.aidO§·Ja noche·del ~ ,Cu:a.tm 'Palas 'Y ,cuatro bot~

Don José 11:aria Mi53S BCl1avides, ,
Juez de instruccián ·de esta ciudad y
su partidQ.

P-or.1a ]>resent'll ~e cita, l!aIBt'l y em
plaza a D. José León Gllaber.t, residen
te últimamente en Gran;:¡(1::r, para que
en término de .qUu;todiacompare!ca ¡.

ante este Juz.gado ue lnstrllcción,afiJa
de ,reeihirle declaración eil ,el SUI!l.3
rio que irLstruyocon .el ¡¡úmCl'o S:9 a.e-l
1"93.:1, ,cuyo acttml;purarkrcsí: 19uGra;
b~jo a,percililrojenlo que, ae .no oom- 1

¡parece:r., Je 'parart ·el jlc¡jliicloa5Iue
lmlliere lngaren uel'ccho. pu.es lISiaD
tengo acordado ·en providencia de.csla
fecha.

DIlB.o en "Ugíjar a5 d.e TIic;iCJIib.r.e
de H131.-p. -S. 'M., 'Ba1ael P2ráll.:?.
El J~ez, Jose l\íaría :'víisas -Benaviües.

JO-10338

el de su domicilio, a fin de prestar' ·de- 1de N¿viemb~e último del sitio Cortija:
claración en -diéha causa, a cuantas .j :ria «lel :Ri:v.ero del Pinar .Bajo.. del tfr
personas puedan dar razón dei para- : mblo .deesla ciudad, perte.necienksa
dem del Juan Vidie:1la Pallarés a MIO- . Jitan iC6rdebaCórdoba, pues así lo
jar a1guna luz ·sobre los heChos.suma- :tengo .acoo-dado -en el ;sumario núme
riales.; bajo ap.erc:ibll1ÜentQ, si no 10 .r..o 111 ,rlcl-año -adnal 'sobre robo.
Y.eI'ifi:.can~ d~ .p.3r::ü"les el per:]u1cio a que Al mismo ;tiempo se ruega y ·encarga
e.!1derecño hrihiere lugar. procedan a la lmsca y ea-ptm3 del au..

31 ,prqpio nempo.s.e ,excita -elcclo í1OT,oautoresltleLhecho--.y·sn detención.
de lQdas ;las Autorida-des y Policía jz.¡- .as:i ,como ,-de:las personas ·en -cuyo po--
dicia1, 'para que Jlor cuantos .medios der se encuentre lo ·suDstr-lÚdEl., si no:
teng-an ll. su alcance, .contrihq.yan a la -3c.r.ediían ;su legitima adquisición. .
aVeTi.suación -de 10;5 mtsmos hechos_

'Dacto -en Torlosa a !1 Cíe Diciellibre
de 1'9'31. - El Juez,J"naquín "Vilclles
Bu:rgos.-EI ·Setr:etario. J. ilngel '}!ur.

. JO-l,tn37
. Mulo toroa" casi :b1aneo, de doce

I
aüos, la marca, hierro formando he

; .u.adm:a -en ~l ·anca der.eeha, confuso~

: !I'XlZ~:im:as -en Jos ijaTescie eswr en
; grinchado a noria, cela cortada u la a1:-

Don Antonio Ochoa "Olaya, Juez de : wa'de lDs 'Cm".\"ejones, hen~ado de las
instrucdón d-e esta ci udad y su par- :cuatr-e extr-emithlrles recientemente; y,
lido. 'Un ~llo pardo ~bs.curo.

Por el presellte edicto hago saber: VéIez->Mi'l1:<ga,4 rle 1%::ie:"!1bre ~.;e

~ue -en este Juzgado, se ins1rtfj·~ Sllma- -1:9.3"1.---'El :Se.cTe"".úlrio judiciul, Luis
rio con el número 234 del año 'actmtl, Maesi:re.-:El _Juez, Franeiset) BocaIU:-
'Con motivo ,tl'C~a -ocupación '-de 12.0 grao
kilos <de aceitl1na,que fneronstfuS'"LI":n-
'des por Ramón ·jl.aoreno fum, v·ecino
-de Limrr%, -e116cleNoviemhrepasa-
do, en un -ú'1i:var pl"óximo a Ganena,
llnGS :6 kilómetros ·de la misma, :rutes
de "llega'l", y ,diS't<lnte dela easilla -de
-peones camineros ·unos 21dlómetro-s;
citándose por e:l present:e, a 'los 'q¡re se
crean crueños ·de -dicha aceituna. par.a
gue, en término d~ cinco días, eom
p¿rrezC3TI anle'eStc :TuzgadO,:¡Y.a:::'3 de
claraTell diiéhacausa.y ·O'freeerlesel
.procedimiento; '3.pel'dliidosque,1ie uo
comparecer, ::tes ,parara el perjuki:o "'3.

que hubiere lugar en ·üerecno, y -por
el pooscn.te, ;uesde luego, -se 'iBstnrye a
los ~dicadosdél arti-culo j:C9 -de
la 'ley .de En~(Hc1mníentocrimi;¡ll:iL

E>-adD ·en lUbeda a ¡;de Diciem1rr-e '
de 1931.-El'Secrcétat'io,Pablo Ir.neste.
El .J.uez, Antonio ·()choa JOlaya.

JO-16339

Señas del sem07.!iente.

Una 'Vaca, de quince :lños de edad,
C"tleI'UOS bien puestos ·ygrandes pla
cas, herra-daen ·unan-alga con ,la le
tra O, en fa oreja derecha una.mues-ca
en la parte supe~ioT y otra en la tz
quierd2, parte s~perior y pdocas
tañe.

Daca en Tala-verade Ja Re!'ll2 2. 4
ue Dieiembre-de ·1931.-E-l Juez, 1'-eó
filo -Escrihano.~El Secreta.io, EiginIo
González.

Don Joaquín Vl1cbcs Burgos, Juez
d'e instrucción de la citrdad y parlld.o
de Tor~osa.

Por el presen1e ed~clo,qne -se cJ..-pi
d<e en méritos (I..el sumario gne con el
número, 16·3 del aE:o en ct.~si), 51\ -si.
~ en este Juzgarlo,sob-::'e -desapafi
eió-n -de Juan Vidiella ·P.allarés, ·tle·nn-os
cincuenta y s-eis 'añcs, casadú "con
Cinta -Gurl-o, natural y vecino de esta
~".!dad, que !<f1Hó el domingo. día 22
de Noviembre último, de su domicilio,
vjéadosele de&puésp.or el barrio-de
IlemolinQS, de és.ta, $Í.Dque :luego .de
-ello se halla tenido :noticia .alguna iié
&1, $e cla llama y e.IIl-Jllaza, p;ir,a .que
~p.m.p.ar,e.zcan .ante -est¡;: Jll.Zg:ldo" o.an1e

LCii.burra, _pele bl«D.co., cerr:ada,..al
2a'lfa Teg;:ul~, ,desherrada,'cun rozuñu
'W'S ·d~l·,aparcio enws ·lomos.

Da.do en Tabve-ra -de 'la ReiI!a a 4:
ce Bi-ci:enilire 'tie ;l:93':L-El Jue2, :I'eó
IDo JEscrihanú.~:ElSecr~..arlo, ffiginio
Gú'r>!!ale-z. . .

J0-163"33

JO-1-6334

Judicial de la N-aci6n, procedan a la .
lmsca y captura erel semoviente ·que a
et1nñn.uación Se reseña, de la propie
-dad ,de "Mafias ~Moreno, vecino de .esta
ciudad, de dond.e fue h.ur1ado .en la
tarde .del.día:2 .delactual ~l sitio ..:\..'r'J"0
tyD ffe laSa!, :s~sode ser :kiliidosea
.pilcsto a mi odisposkión COll la j)ersG
lIJ2. operS01l3S ;en cuyo poder se 'en
cuen~'e, .si no Justific811 S>ll legitima
adquis,i(:ióll; pues aSí lo tengo :.acor
:<1adl) :en sumario que ins.tru:ro ·con el
jDúmem 240 de 1931.

Seiias del semoviente.

TORTOSA

l%nTe<1:filo .Escribano -QnintaniUa.>
lIJe:;; .de inskucci-ón de Talavern. -de la
Rebray su partido.

H:ai¡o saher: Que el! e1 snmarlo 'gue
bstruyo "COncl núme:ro 2~2 de t931.
por el.dclito de hurto oe una .-ac.a glLe
2. .contill:Iació¡¡. se -reseña, de l2. pro-

,pren<lude H~ginlu 'Sanc-hez,-Y Sánchez,
.-et:iao .de Pedro Bernardo -(A-vihi), ~n
YO hecho -tuvo lugar en esta ciud\ld
en la tarde ,del áia 1." de los corrien
tes, .he ,acordado .e;xpedir lapr-esente
:p3ra que por todn.s las Autoridades,
así ·&viles como militar-es :y demás
Age:::tcsde 'la Policía judióal ,de la
Nación, procedan a 1"2. 'bnsca y capro.
r~ ,~ 4icho.semo-Viente, y caso de ser
h;:d:);i.dosea puesio a mi ,a!-s~ic:ibn

con la persona ..() per-son-a5 en -cuyo
yoaer se .encuentre, 'Si ·no justilicansn
·~itnaadquisición.
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Do;} 1I:liltlel Lastres ~,Iartinez. JUC::Il
de lnstrG~ciÓll de 1:3. ciud;1d y ~p:!.rti~
do de Ayam.on"te.

En vi.1ud del presente. se excita el
celo de todas :J<.!s Auto¡-id~des y ftllJ.
ci<:>n::¡rios de la PoHda judi~i31, con el
fin de que se proceda a la Herigu:1clÓlJ.
de :;r~ién o lluié-ncs sean l~s ~!.!tcres del
rebo cometitlo la noche d",l dia 29 de'
Xoviembre ~1timo, 21 veci!'Io de Isla
Cristina, súbdito portugues, Joaq-Jin
1busmo Ch:illo~, 3,1 termin-nr- de p::.
sal' el .pucnte de acceso a la barriada
Pnn.1a del Caimán, por tr;es descono-;
cidos, que, sr;ictándolo ¡por 12s piern::s
y brxo:cs, le sub51raj~ron de un bolsi
llo del clwJec:'J, unas 33 Ó 35 IJ{:s~t:?s,

de los cuales uno usaba higote 1'ecor·
tado 'Y debí:m 'ser personas de unos~
treinta mios; poniéndolos caso de se!"'
babic!os, juntamente con el metiIieQ!
'Substraido2. a diSI!osición de este SU%'
aado.

u~ burra, parda, cinchada por lat
agu-j2s, madre del anterior.

Un nicho, rocio, de dos a:ños, en·
tero. .

Un:a ¡¡nITa, .parda, de cuatro años.
Una 'mena, rada. de dos añós.
Una bun-a, rucia, de cioce años, ma"

dre -de la anterior.
Otra burra, rucia, de cuatro años.
Un 'caballo, alazán, hierro en la.

quijada izquierda llamado pata de ga-'
!lina, calzado -de las lla1as y hetr.ldo.
de las cuatro extremidades.

Dado en Ahn-cdóvar- del Campo a 1.
ocle Didemhre de 1931.-El J-:.zez, Fr<tu"
cisco Jgueravi deo-El Secretario, JY.)'i
habilitación, Gerardo Martinez.

J0-16631

ZAF..RA

Don Ric.ar.do S....nz
de llts~rucció.D. de la
y su partido.

Por el presente., que ~idoen me- '
riios .de lo <l.co¡-daúo C¡J." j).l'oriden.;ia Don Francisco 19uer:tviae y Corde
de hoy d:ictada ·en el -sumario número ro, Juez de instrucción de Almocró~·3r
128 de 1931~ sobre "ten-tati.a,de robo í .del "Campo y su psrtü'io.
en c:1 domIcilio de D. José 'CSITascos-ll Por elpreseiite, ruego a bs _<\utori
l\10ZG,GC esta eioo:"d., OL'1.!:"rido la no- ¡dacresy encargo a los Agenles de la
che lÍel '2 s1 -g de 'SeptiemDTe .ú:H:mo,. Policia judicial practiquen las gesfio
se ci'ta a un hombre cojo, cu:r~as S'2ñas -1 nes conducentes para la b~.lsca y res
y c-i'reu:nstz.Dcias se :ignoran .y q:.Le es- ' cate de las cabaIleriasque a eontillua
taba la 'noche de amos al pie del hal- ·1 clón se reseñan, substraídas, la noche
cón de la 'casa.:don"de.,se 'intentároba.-r .l.de~ '20 al 3ú de ~oYle.m.b~e úUimo, del
y en 1:1 qtle fuedrlerndo el procesado .qmnto el HorcaJO, termmo de Cabe
l\íam::cl Rozas Delgado, con unas bo-¡ zarrubias del 'Puerto, prcpicdad de
fas de éste "y con 'll:'!S que desapareció, . Vicente S:mz Rubi.o, 'pQni~ndcbs a
para crn~ dentro del térm1no de -cinC'O disposición de este .TUi:g:~ño {,Drl 1:1
dia5 .com:p~ezc2 ~!lt este Juzgado I persona en cuyo pocer se hallaren, si
iPa~ ser oído en dic}!'2 caus:J.; ap:erci- ¡ no acredita su legitima adquisición,
biénrlole ,de qllt', si no -loT"erifica, le lasi comtt a quien resulte ser el a~ior
parará el perJuicio a que hubiere lu-l de la substracción, :l los ílnes- pt'occ-
gal"., , , j dentes del sumario número 26~ de

Al propio tiempo ruego a todas las 1931-
Autoridades 'y .\gentcs de la Po-lieía
judicial procedan a la busca y ocupa- Seií.as.
ción d€ dichas bot:1~, ct.~ -em-acte- j
rÍsticas 'Se igncrran y que se pongan Un ho:rro, negro, de seis años, ca-
a disposición de este Juzgado. pón.

Dado en Zafra a 4 de Di-ciembre de Otro burro, rudo, de cinco años,
1931.-El Secretario, Antonio .Burgos., caPón.
El.Juez. Ricardo 'Sanz. Un rueño, 113rdo, -cinchado en las

. ~1"635~ ·ll~jaS. ca-PÓJ;,.~ diez y. och<! .meses.

, Y.illanue~-ac:k :la"Ser~ 4 -de Di- ,
cielJihr:e -<le 1"93-1.-El Secvet:atit4 Ma- ,
n utl·C~s.a-d0.-El Juez, .Jnan::Menéndez.

.J0-11iS49

El Sr•.Jnoez de instrucción'de este,~
partido, -en providenc:ia de esta lecha ~-l

dictada 'en ,el sumario que b:;~ 1
con 'el número 13.7 ·~~e.ste ,año, sobre j,

hurlo de -una muleta propia del 'V:ecino .
de -Santa Marta de los .Barres, heebo
ocurrido el dÍa 7 /fu Octubre anterior, 1

Don llical'G.O s:uiZ -del CamI>O, J.uez enlri ieria llamada 'Ele San ..Miguel ce-
deR~;;:.12.aC.cli~'sn.·~':!?rartil,,,~·~~·daeSZ1'=:~,¡t-- ,',jl lebrada en esta ciudad. baacordado .

....-0'" '" c.......u- =ll_..., ,-"y_.le> se cite a un gitano apodado "El Clm- ~
como .n:.iI1ta..~es,.y encargo a los Agc.n-'J cho"., .cuyo .actna.lparadero -se ignora, I
tes de la Policía judicial se sirvan pro- 1 hJjo de una gitana eonocida ,IJor la .
ceder a la busca y ,resc.atede lascaba-- I "Cui:!J,a", siendo la edad <le aquB de 11
ller:b::s que m¿s abajo:se reBeñsn ya 1 "Veintisiele años ap-rox:iIn-adam-ente, y
la detenció.::l 'de la perscna o pe.."'Sonas ~ us::tba sombrero lllleYO de ala 3Ecna,
en c,~yo poder se hallo.rcn, de no iu&- 1 color amarillo, para que en el térmi- 1
tiflca:- su. a.rlquisición o su tenencia i no de cinco días, contados desde la 1
ilc;.;itimas, e int2Teso a la vez que, en " inser.ción de esta eMula en los PcriÓ-\
su c~so, Sean puestos.a.mi disposición dicos oficiales, cornpa~zca en este:
en este Juzgac..lo ,dichos :!';emo-de·ntes, Juzgado <le instrucción sI objeto de
y en la Cárcei de este p2.rtido judicial 1 ser oído, previniéndole que, si no lo I
el ~t~n-ido o .4eieni..rlfl.s; ¡;J:IreS;así está'! hncc, le parará el perjüico a que llaya 1 Don Fi"ancisco Igne-r:rride y Cordf-.;
acordado en la <cansa númem 9:1 .de . Iug:lr. Iro, .Juez de instrneciÓ!l de _<\.lmod'ó"ar·
1931, sobre hurto ocurrid:o -.el .20 ·del l' Zaf.-a a 5 de Diciembre de 1.931.-El del -Clim}lQ y su partido.
pasarl~ ;.~óStG en una .finca llama--da SeCl~etario juilicial, J. Antonio BUrgOs.

j
, ~r el-Prese'Dte, ruego a las AutaTi·-

C:Ü,i~ "liel otétminomu:n-icipalde' JO-l6.3.;)4 -darles 'Y -encargo a los Agentes de la
Bur,gui:lios lt'lel Cerro. propiedad, di-- _ Policía judicial practiquen las gestro-
c-tas -cab:illerfus, de Juan PéreL.: Z.!.BAGOz..o\ Des -conducentes para la 'busca y res·. 1c~.t{: de las caballerías que a continr;:a·
SC¡;lovientes cuya bztsca ..se irrt:eresa. ; El Sr_ J.uez de instrucción ael élisui. . ·ciún sereseñIDl. substraídas en la no:'"

to del PEar de Zaragoza., .en proYeido: che del 2 al 3 'del üctual, del quint()
C.!l mulo~ón.. -Ge .qn~ aiá&5,de de .esta fecha, dielado par.a cwnpli- 1 Sendala.inula, de este término, pro-

1,50 me1I'os de alzada., c.a:f)R :negra, .miento de caria orden de 1.a Superio- 1piedad de Domin:;::o Cáceres Pernán
T.:lZa "'Cs,p.añoJ:a,nlGhiuo, eon hie..-r:roen rid:lét clb"TlilD.:!l:1a de la causa número i dez Ji Francisco Fernánd.ez Pozo, po-
Ja eSjPalda iz,quierda. .382 de 1930, sobre hurto. contra Anto- i niéndolas a IDSlJGslc.ión de este Jtu:-

Q.tr~ mulo capón, de cin-ca -años, de nio EspInosa l\-Iorales, que ha us.a-do el '1 gad-o COn la persona en cuyo poder se
1,54 .nzeiros c.ealzada, -capa negra," nombre de A.ntonio Torres Gal"cía, ha ¡ hallaren, si no aCfe:(llta su legitima ad
raz:< -esp:mob, mohíno, -con hierro ,en 1 ar:ordado ciisr por la p:<esente a di- 1 quisición, así como a qulen resulte
la ~&val'2a Izquierda. .¡cllo procesado a :fin de que 'Compuez- 1 se¡- -el a.utor de la substracción, a los

Estas d~ e~erias .están asegu- i ca anle este Juzgado dentro del téi'mi- 1
I
fin~ procede~::; d.d su:nurio n-u.me-

radBs -en El Fénix Agmco1a. - no de ocho días, COD. objeto de q~e, a 1 1"0 ::2'6i de 1fT;)!.
Un:) huna de cinco años, negra, ~ la presen.cia judicial, manifieSte si se ,

taHa -ID2:s de ]a mediana. Iconforma o no con la pena de llll mes Se!7.a.s..
Dado en Zafr.a a 4 'Qe D¡ci~re de Y un dia de arresl:o ma;ror por el de-

193~-E1. Se-crei:lrio, Antonio Burgos. lito de 'hlli~o, y un mes Ji un dia de "Lua .kIIT3.= de seis años, alzada 1,18
El .Tuez, llicar.-do San:z. : igu:iI arresto y multa de 150 pesetas, metros, capa -ezstafia, raza española,

JO-1635!l ,por, el uso de nombre snpt!esto, acce- marca en el anca izquierda, raya ne-
SOl'Jas y costas. gra cr.uz::tda por la paletilla J' espina-

Zaragoza, í de Diciembre de 1931. zo.13·2 en el anca d~.;:cc.h.a.

El &ecretario, P. H., H:iefonso Fernán- Una truchona, -de b-e.i~la meses, :.u-
dez. .2ada 1,20 meu-os, C2.pa neg¡-a catlai:a,

del Campo, Juez JO-1533~ raza espaJinI.1, bozo bl~('o :r lab10s
ciudad de Zafra ne;:ros, en ::nca izquierda B-2.

AL~.:l:ODO\'.lli DEL CA...\D?O Dado en Almodó\"~r de! C~mDo u g.
de Diciembre de 1931.-EI J:.lez; FrJ::I4

'Cisco Iguer3.vide.-El SeCrl"ÜIT!O, por
babiEtación, Gerard'o :líartinez.

JO-13G32
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Don Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. "

Por el '})l'esente ruego y en<:argo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial se proceda a la busca
y res-eate de un mulo de diez y seis
años, alzada 1,45 metros, negro, raza
española, eapón, bocicastaño, sin que
conste si lleva hierro o marca de Com
pañia alguna; cuyo semoviente fué
hurtado en la tarde del.día 26 de No
viembre último del sitio Salido Alto,
termino de Navas de San Juan, pro·
piedad de Agustin Fernández Vicen·
te, y ü la detención de los autores del
hecho y personas que ilegítimamente
lo posean.

I -La Carolina, í de Dicicmbre de 1931.

IEl Secretario, P. H., Rafael Cámara
'J.\.loreno.~EI Juez, Eduardo Hierro.

JO-14677

pantalón obscuro rayado. chaqueta de
pa·na negra, camisa color gris, alpar':
gatas, sin calcetines y una manta a
cuadros, se .cita y llama a 'Cuantas per
sonas puedan identificar dieho cadá.
ver y a los parientes del interfecto.
para que en el término de diez días
comparezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración y ofrecer el procedi.
'miento a dichos familiares; previnién
doles que, de no 'Comparecer, les para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Cocentaina, 8 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Enrique Blánquez.-EI
Juez, Antonio AIT'arez del Manzano y.
Gareia-Infante. . . .

JO-16661

Don Filiberto Carrillo de Albornoz
y. Enriquez de Salamanc<i. Juez de

DAnIIEL

JO-166ü'¡'

J,O-1{3662

CUEVAS DEL ALM..~~ZORA,

Don José Martínez y Sánchez-Arjo
na, Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como mili..
tares :'T demás Agentes de la Policía;

I judicial, procedan a la :busca del au..
tor 'O autores del robo de 75 pesetas..
50 en un billete del Baneo de Espa
ña, tres duros en tres piezas y dO&
en cinco piezas de a dos pesetas. las.
cuales fueron sustraí.das a Ana Már.
quez Navarro en la barriada de Bur
julú, de este término, el ·dia 4: ·de No
\·iembre pasado, poniendo a disposi
ción de este Juzgado la cantidad re
ferida, en unión .de la persona o per
sonas en CU~'o poder se haIlaTen, de
no acreditar su legítima posesión;
pues así lo tengo acordado :en el su':
mario que" instruyo con el número 46
del año actual, sobre hurto.

Dado en Cuevas del Almanzora a 5
de Diciembre de 1931.-El Juez, José
Martinez y Sánchez-Arjona.-El Se
cretario (ilegible). '

Don Antonio Alvarez <iel :'íanzano
)' Garcia-Infante, Juez de instrucción
de este partido. ,

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en sumario que se ins1ruye'
en este Juzgado con el número 63 de
1931, sobre muerte -de BIas Santana~
ocuI"rida en el pueblo de Benilloba el
día 3 del actual, se ella a los hij~
del interfecto, Francisco y BIas San
talla Puig, que reside el primero en
Nueva York, ignorán·dose el paradero
y domicilio del segundQ, para que en
el término de diez días .comparezcan

. an1e este Juzgado, a :fin de que pres
ten ,declaraóón en dieho :sumario e
instruirles dcl articulo 109 de la ley

I de Enjuiciamiento criminal; previ~
,. niéndolcs que, de no comparecer, les
1 parará el perjuicio que haya lugar en

[
derecho.

Dado en Cocentaina a 9 de Diciem·

Ibre de 1931.-EI Juez, Antonia Alva
rez del Manzano.-EI Secretario, En-
cuales fueron substraídas a Ana Már.
rique Blánquez_

CEBREROS

Don Adrián Sánchez Díaz, Juez de
instrucción accidental de la villa y
partido de Cebreros. .

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número 162 de
1931 sobre robo de reses eabrías de
las señas que se dirán al final, de la
propied:::.d de Baltasar Díaz González,
vecino de Escarabajos3. en este par
tido judicial, desaparecidas en la ,na.
che del día 25 de Noviembre último
de dos tenados radicantes en las pro
ximidades de dicho puebio.

En su virtud. ruego a todas las Au
toridades e indh'iduos de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de dichas reses cabrias, -:t-, caso de ser
halladas, se~n puestas a dispoieión de
este Juzgado, en unión de la persona
o personas en cuyo poder fueren ha
lladas, si no justifican S11 legítima ad
quisición.

Seii.as de lo hlll'lado.

Tres -cabras mochas, una eárdena,
otra tostada y otra negra; otras tres
negras "con horquilla en la oreja dere
cha y en la izqu1erda muesca para
atrás y despuntada por delante; una
mogona churra, negra; otra gizana en
la tripa y negra, con hierro en el cuero
no izquierdo en forma de J; -cuatro
sin señal, baladas dos y. dos negras,
una de la mitad para atrás blanca, las
negras despuntada la oreja izquierda,
y dos oriscanas con la oreja derecha
despuntada.

Cebreros, 10 de Diciembre de 1931.
El Secretario,. Hipólito Suárez.-El
Juez, Adrián Sáo<:hez.

Don Antonio A]varcz del ~Ianzano
y Garcia-Infante, Juez de instrucción
de este partido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencifl de hoy en su
mario que se insiruye con el D1ime
ro 64 de esie año, por ha1l3zgo dd ca.
dá-..er d<: un hombre desconocido en
una casita de camI)O, en la partida de
Devcsa, término de Lorcha, el dia 4 del
actnal, cuyo cadáver tenia 1,60 metros
de c~,t"tura, representando unos cin
ellcnia )" cinco años, delgado, con una
cicatriz en la mll.no derL;Ch,ª, r vesti&.

JO-16660'

COCENTAIXA

BECERREA

C.:\ROLlNA (LA)

Don Eduardo Hierro de ::\1cdina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presc:ate, ruego y encargo 'ü
ladas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial" se Iproceda a la bus
~a y rescate de una nlula de seis años,
.rozada 1,38 metros, n!lgra, raza espa·
ñola, pelos blancos CD los costillares,
,con la marca "El Fénix" en el anca
dereeha, y un burro capón, de ocho
)lúos"negro, raza cspañola, alzada 1,16
):ü~tros, c~n p::IGS b!~nca~ e!! ~2. barri
~a, con la misma marca y en el mis
'roo sitio que la anterior; cuyos semo
;tientes fueron hurtados en la noche
ilel 21 al 22 de Noviembre, del sitio
',)lehcsa de Los Cuellos, termi:u.o dc Gua
;roÍllAn, propiedad de D. José Gardé
V.alvcrde, 'j' a la detención de los uu
!onis d~l hecho y pe!';;()nasq~e ilcgi
limar~lC'nte los· Dosean.

Di.do en. La Cal'olinn a 9 d~ Diciem
IJredc 1931.-EI Juez, Ed:.J.ardo Hierro
~e Mediua.-:"'El Sec¡"etario, P. H., Ra- 1
lael Gámro:a ~Ic'reno.

, ' JO--1GG75

JO-1663.5

BARCELONA-CONCEPCIOK

Por ]a presente y en virtud de lo
Ilispuesio en proveído del día de ayer,
dictado por el Sr. D. Luis Díaz Muñoz,
juez de instrucción de este partido,
en ~mnario por disparo de arm.a de
fuego, número 47 :" 48 de H):n; se cita
Jl te:;,tigo Balbino Basanta Hego, ve
tino de Quintá, en este partido, ). en
la actualid:ld con residenci.1 en 11a
drid. 1iin constar su domicilio, a fin
de qúe, en término de diez uías, com
parezca ante este Juzgado de instruc
dón de Becerrea, con objeto de ser
(¡ido en la expresada causa; apercibi
do de que, de no hacerlo sin causa
jusiifit-ada, le parará el perjuicio pro·
cedente en derecho.

Beccrre:i, 5 de Diciembre de 1931.
}::l Secretario, Feliciano ~Iartinez.

JO-16653

En virtud de lo ordenado por el se
'ñor Juez de instrucción de.l distrito
de la Concepción, de esta ciudad, y
cumplimentando carta orden de la Su
~eriorid3d, dimanante de sumario nú
mero 819, sobre robo, contra Isaac Ra·
:!mírez Gurda; se deja sin efecto la re
quisitoria mn.ndada insertar en el Ba·
.letin Oficial, con fecha 4 del actual,
llamando al mencionado procesado,
¡en ·...irtnd de haber sido decretada la
libertad, provisional elel mismo, por
Ja dh.:ha Superioridad, eon fecha 7 del
gCÍll:ll.
, B·¡¡rcelo1l3. 9 de Diciembre de 1931.
;El Secretario. José Dalmau.

'JO-16639

~ "Al propio tiempo se eita a dichos
idesconocidos para que, en el término
de diez d'ias, acudan ante este Juzga
do .l)ara ser oídos y responder de los
~argos que les resultan; pues así está
acordado en sumario qUe instruyo con
~l niÍmero 185 de 1931, por robo.

Dado en Ayamonte a 7 de Diciem·
- hre de 1931.-El Juez, ~Ianuel Lastres.

:El Secretario (ilegible).
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JO··-1 fH¡78
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l:no de pelo colonH!o, la crin cor·
tada, las patas y manos esquiladas, en.
e! arranque del dedo, con una es:!:¡re..,
11a en Ja frente, y que se dice \·aldria.
un3S 150 pesetas.

Dado en León a 9 de Diciembre de
1931.-El Juez, Angel Barro~ta y Fer
nández. - El Secretario iudicial (ile
gible) .

DO:l Francisco Ortega POH~d:m(), liC·
cidentalmente Juez de instrucción de
este partido.

En ...·irtud del presente, ruego yen·
cargo a todas las Autoridades, l<"lnto
ch-iles como militares, e intereso de
los Agentes de que se -compone la Poli
cía judicial. une nrocedan 2. 12 bl!.~~~

Y rescate d'c una- pistola, cuyas ~('fías
se desconocen, pero p<:.rece ser C$

Browning y pequeña, COil la cual hizo
un disparo Gonzalo López Yila contra
:\faI'Ía López ?\1anjón, en el domicilie
de ésta, l~al!c Guillen, número 1~, he
I:ho ocurrido en 31 de .\30510 último
,pues asi lo 1t:n~Q :lco.d:1do E"n el SU
mario 2::!4 del cor;:iente año. sobre liis·
pliI"~, tenencia ilici~ de ól¡::n¡¡S y dS.4

iios por incE"!ldio.
D:.ldo en Lin<J.rt's :l -; JI;' nicjembr-;

d'.:l 1931.-1:~. Jlit'Z, F,·:.:n'·"':v ..Urlec'"
Po..ed3n().--~1 ~tT,·t·::.ü:O (j',·.o-;.iJle).

l~~_j .~r.;.~

LlXARES

Don Angel Barroeia ~¡ Fern:':.ndc2'
de Liencres, Juez de instrucción dí
esta ciudad y su partido.

En virtud del prescilte edido, rue
go )- encargo a todas las AutoriG.:ldel'
)-- Agentes de la Polida judicial, dis
pongan la busca y rescate del (:alJallo
que Se reseñará, substraído el dia fi
del actual en el pu~blo de Azadincs, de
la ,propiedad de José ::\lar1a GuUérrez
Fernández, que pastaba en una finca;
[,lrocediendo a la detención de ]a per~

sona en cuyo poder se halle, si no
acredita su legítima <:Idquisicióil, po
niéndole a disposición de este Juzga
do acordado así en sumario numo 310
del año actu.a1, sobre hurto de dicho
semoviente.

LEO~

:'aballo subs¿raido.

El señor Juez de instrucción de esta
capital y su partido, y en el sumario.
que se instruye sobre falsedad y esta~

fa, con el número 187 de 1931; ha.
mandado se cite pOI' medio de la pre..
sente, 'a D. Félix Guillén, sin que coos-
ten' más circunstancias. empleado que
fué de la Casa Anuarios Regionales de

. España, en Madrid, cuyo actual para
dero se desconoce, p2ra que dentro de
diez días, a partir de la publicación d~
esta cédula en la GACETA DE )[tDP,ID y.
Boletin Oficial de esta rproyincb; com~
parezca en este Juzgado, al objeto de
ser oído en dicha 'causa, en concepto
de inculpado; bajo apercibimicr:!.to de
que, si no lo verifica, le p?rará el per~

juicio a que hubiere lugar.
y para que conste, expido la pl-esen

te en Jaén a 7 de Diciembre de 1931.
El Secretario (ilegible).JO-16670

JO-16672

Reseña de los olJielos.

19 Dicielubre 1931

•En su virtud, ruego a todas las Au- ,
toridades, así civiles como militares, y .
mando a los Agentes de la Policía. ju
dicial procedan a la busca y ·rescate de
dicho semoviente, y, caso de ser habido,
sea puesto a disposición de este Juzga
do, en unión de las personas en cuyo
poder se encuentre, si en el acto no
acreditan su legítima adquisición.

Señas del semoDiell1e.

Un mulo capón, edad siete años, raza
española, alzada 1,30 metros, pelo cas
taño; señas particulares: unos pelos
blancos en la parte baja del remo iz
quierdo delantero y lleva en la nalga
derecha la siguiente inscripción: P-I.

Dado en Hoyos, a 9 de Diciembre de
1931.-EI Juez, Enrique Moreno.-Por
su manda10, el Secretario hidicial inte- I

rino :v.tatias Cristos.

El Sr. Juez de instrucción de este par.
tido, en providencia <le esta fecha, dic
tada en méritos del sumario que se si
gue en este Juzgado, sobre robo de di·
nero de la casa de Maria Boned BO'ned,
de Can March des Pou~Bó, de veinti
séis años, labra<lora y vecina de San
Antonio _4.bad, casada con Antonio
Torres Prats, se expide el presente
edicto ofreciendo dicho procedimiento
al marido de la perjudicada, que se ha~

Ha ausente de esta isla y en ignorado
paradero, a los efectos del articulo 109
ele la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ibiza, 9 de Diciembre de 1931.-EI
Secretario (ilegible). 1

I
Don .Manuel Mesa Holgado, Juez de I

instrucción de esta ciudad de Infantes
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a I
todas las Autoridades y ordeno a los 1
Agentes de la 'Policía judicial, proce· ¡
dan a la busca y ocupación de los ob
jetos que al final se reseñan ~- a la de- 1
tendón del autor o autores del hecho,
~sí como a la de sus tenedores i:legí~ ¡
timos, si éstos no acreditasen su legí- I
tima adquisición, cuyos objetos fueron
robados La noche del 18 de Octubre j
último, del domicilio de la calle de :
Don Quijote, número 5, del pueblo de i
Fucnllana, de este partido judicÜII, ¡•

1

IBIZA

37..) metros de tela .iluyorquin:l, lJ3ta
camisas.

220 metros de franeill, de varios co
lores, para vestidos de señora.

375 metros de vlcllis, de varios co
lores, ,para vestidos de señora.

216 metros de percales, de \'arios
colores

Dos piez~ de pana, de variús co
lores.

Yeinte mdros de pana CO¡-dOIl, de
color oscuro.

Un billete de Banco de 50 pesetas.
Quince pesetas en monedas de a 2.
Veinte pesetas en calderilla.
Dado en Infantes a 7 de Diciembre

dc 1931.-El Juez, .Mauucl Mesa Hol
gado.-El Secretario, ~ell\¡2rtilJcz.

.4"0-16673

instrueción de· esta ciudad de Daimiel
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial·procedan a la bus
ca y ocupación de dos pares de palo
mos de los llamados de cría, siendo
las palomas una blanca y otra blanca
con plumas canela_y una peina, y los
palomos uno blanco y-otro blanco con
plumas negras, substraida-s, la noche
del día 29 de Noviembre último, de
la -casa cucya que al sitio de la Qui
nonada, del término de Villarrubia de
los Ojos, posee el vecino de la misma
Balb~no IUescas y López de Coca; po
niéndolos, cas"o de ser habidos, a dis
posición ·de este Juzgado, iuntamente
con las personas en cuyo poder se en·
cuentren, si no justifican su legitima
adquisición; y asimismo se proceda a
la bü5ca y detención, en su caso, del
autor o autores <le dicho hecho, los
que serán puestos a disposición de
este Juzgado en el Depósito munici
pal de esta población, por haberlo así
acordado en providencia dicta-da con
esta fecha en el sumario que en este
Juzgad'O se instruye con el número 84
del corriente año por el delito de
roho.

Dado en Daimiel a 9 de Diciembre
de 1931.-EI Juez Filiberto Carrillo.
P. S. 111., Rogelio Zamora.

JO-16665

DENB.

JO-16666
HOYOS

Duil Francisco González Conejero,
Juez de instrucción de Denia y su par-
tido. .

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emlllaza al procesado José Gi
meno, cuyo segundo apellido, circuns·
tandas y actual paradero se ignoran,
para que dentro de diez días, contados
desde la inserción de esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia de Alicante,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del Historiador Chabas, para
recibirle declaradón indagatoria, ser
constituido en prisión y demás diligen.
cias derivada~ de su procesamieuto, en
la causa que contra el mismo se instru
ye en este Juzgado, por el delito de es
tafa, con el número il de 1931; apero
cibiéndole que, de no verificarlo, le pa·
rara el perjuicio a que hubiere lugar y
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Ag-entes de la
Policía judicial procooan a la busca y
citación, conforme a los términos ex
preseados en esta requisitoria, del re
ferido procesado.

Denia, 19 de Noviembre de 1931.-EI
Juez de instrllcción, Francisco G. Co~
nejero.-Los hombres buenos habiIita~

dos, Antonio Boscll :,- Jesé (¡¡pallido
ilegible).

Don Enl"iquc Moreno ~-\.lharrán, Juez
ce instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente edicto !::lago S::IDcr:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurto de la caballería de las se
l(UC se dicen al final, de la propiedad
ele Santano Obregón Mateos, vecino de
CilJeros, cometido en la jurisdiccióll de
Yillam.iel.



,

. ):IIERES

. Don 11locencio Iglesia .<\l;var.ez~ Juez
l' de irrstru~ción de Míeres.
t Por la. presente. se cita a Manuel

Rold"án. SecretaID de los obreros del
: puerto de Sev:ill:a:~ Sindicato de Re

eoustrucciÓn. sin que consten más
, circunst2.neias, a:fin de que dentro

del término· de diez: días; comu.ai'ezca
ante este Juzgado, a fin de ser oído en
sumario que se instruye, por injuria:r

l a la Autoridad, con el número 84 cfu
."1951; p~cs así 10_ teD.g{) aconi'ado en

elrererido swna.I'lO~

l Para: que con.ste y sir.a de cifución
en forma, expido el presente para su
inserción en la GAcET.~ DE MADRID.

Dado en l\fleres a 8 de Di-ciembre
de 1931.-El Juez, Inocencio Iglesias.
El Secretario, Emilio M. So:lís.

JO-16684

:\IIRI\.KDA DE EBRO

Gacetade Madrid.-Núm. 353

Don R'il,fael del Río ~- L:ma, J:.:ez de
instrucción de este partido.

Por v:irilld' re la presente requiSito.
ria, mego y en<=argo a toda ~lase de
Autoridades, iailto· civiles como mili·
tares- y Polfci'tl: judicial, la b!l.sca y res
cate de lo q'.le al final reseño, hurlado
al vecino de Almodóvar del Río Fran
cisco Gallegos Civantos, de SIl domici-

'lio, sit1l en nqllena'vHla, y, csso de ser,
habido, sea puesto a disposición de
este Juzgado, con sus t~ncdor~s Hegi.
timos.

Así]o tengo aeo.dado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el
número 241 <le 1931.

POSADAS

Reseiía de ['0 hurlado.

Reser1a de lo hllrtado.

lTn mulo es.l)6n d,(~ siete a oc110 ~fio:;

·de ~d:H.1, lAS metros d~ -alzada, Cf¡sf~fio
raza f:spf!ñola, eutrepclado y. lunar;

Don R:lfu.et del Río y Luna, Juez de
instreccián de -este partido.

Por virtud' de la· pr~sente requisito
ria, ruego y encargo· a toda -clase de
Autoridades, tanto civiles· como mili
tares y Policia judicial, la basca y res~

cate de lo· que al final reseño, hurtado
al VeciIlO de esta villa Luis Fernán(lez
"Ir....,....:I~.... 1", _ .... ,..""'''' ri_l ')"1 _1" 1)'2 rt- lJh
.¡l.~\.U.~, :a.~ li\..l"\"".& .......... '-............. g,& ..... "" -._ ... ,_ ...

.,iembr.e último, del término de Horna·
~huelos,y, caso de ser habido, sea pues
to a disposición de- este Juzgado, con
sus tenedores ilegitimos.

As! 10 t-eego accH"dado en el sumarl()
qne instruJ'o con tal motivo, balo el
núnlero 242 de 1931.

Uil tmje negro de eabaUe¡-o,
Otro., color café.
Otro, claro.
Un pantalón negro.
Una amerie:ma.
Dos ~lixas obscuras.
lITnas- botas negras.
Una blusa y poomlón.
Un sombrero-.
'Una -camisa blanca_
Ot..a, 'l'"GSa'.
DQs cfulJh,as d-e mujer.
Des ro-rtes de- vestidu de m.uJ~.

1ITÍJ.' pal"agnas.
Un cepillo para la' ropa; y
Una maleta'. .
Dado en Posadas a 5 de Didern.bre

de. H¡31.-E! Jaez, Rafa-el del Rfo.-El
Secl't'-ta:rio accidental, Antonio Jiménez.

J{)-166~

149, de llanta estrecha, que la noche del
29 al30 de Noviembre pasado· :re' rué
hurtado al 'Vecino de esta pob!adón
.Ambrosio Jimén-ez Amo, del sitio lla
mado "Realejo:', extnDll1l"OS de'esta <:iu
da.d, así como a la del aütoc o' autm:es
del hecl1o, :r, ..caso de ser habi-dos, s~an

· puestos a disposición de este Juzgado.
· estos últimos en hl. 'prisión 'Preventiva
de este partido; pues así 1'0 tengo aeor
da.do err el S'!l1-nario que instruyo bajo

1

1: ~~~~-O' 23<1 d-e' este año, sobre tal

· Dado· en Montar!> ~ 8 Di;ciemble de
de 193L--EI Juez, Jose LUZQU Munoz.

1 El Secret::u-jQ, l\-rarinno López.
1 JG-H;GS7

1

J0-1;E)685

19 Diciembre 1931

Do!l José Luzún Ivluño1., Juez de ins
trü'cc.i-6ü -di; ~:;t~ i:i'5.d~d Y Sü. partido.

Por el presente ruego ;;¡- enc!!¡:,go a
todas las Autoridades civiles y milita
res e intE-,-jd'.ws de l::;, Polici::: judicial
pro-cw~n a 12 bU~~~2 De l~!1 ca.rZ"o cl.~ ~a

ras, mar~a chiC'a, número de r.1atricula

Don José' Lnzón Muñoz, Juez de inS"
trucción de este partido.

Por el presea.te roeg{) y i!>"leargo a
todas- -las AutOTidades civil~ y milita
res- y Agentes de la· Policía jlldiei31 pro
~an a la bBsca de las merc:mcias que
al tfrnal se eA}W'eSarán, las C"'.lales fueron
robadas del tren 1.408, el' día 8 de No
.iembre pasado, entre las e5taciooes de
Los Siles y Villa del Río, así como a la
del autor o autores d-el hecho. y, casa
de ser habidos 1llla!S y otros., sean pues~

tos a disposición de este Juzgado, estos
últin;tdos -en la pri?ilón preventiva de

d
es~e ¡.

partí o; pues aSl o tengo acord-a o en
el sumario que se instruye bajo el nú
merO 221 de este año sobre tal heeho. t

Daao en. MúiliúI"ú a 8 m.eiemt1'.e de I
1931.-El Juez, José Luzón Muaoz.
El Secretario, Mariano López.

JO-166S6-

Don Mariano Gimeno Fcrnández,
Juez <le instrucción de Miranda de Ebro
y SI!. partido. . ..

Por -el presente, y en virtud de lo
acordado en la -ej'ecutoria del sumario
34 de 1931~ seguido en este Juzgado,
sobre robo, OJntra Marco Muñoz Osma
y Alberto Blasco Navarro, en proveído
de ~l.3. fee.lla tengo acordadQ hacer- sa
ber por la :presente a doña Gregaria

, Ferná!!'(iez~ vecina que fué de esta ciu
dad:,. igiloráIUiose su actual paradero,
que por sentencia de la Audiencia pro
vincial de Burgos;. fecha' 20 de Octubre

, último se coooe:iló a los penados. eIl
txe otras cosas, a qae la abonen. en
concepto -de indeJlJllizacron, cmcet pese
tas, y l-e haga en1:rega definith,a delli
bro que tiene en depósito, como se hace
por el presente.

Dado en Mírnnda de Ebro a j de Di-'
ciembre de 1931.-El Jaez. :Mariano Gi
meno.--P. 5.1\1., .el Secretario, José Ira
zus.."'a_

Dc.-.c!'ipción.

Veinte l)esetas 'en me"..álieo.
Dade en Linares a 5 de Dieicmbre

ide í931.-El Juez accidental, Francis
co Orteg:l.-El Secretario, .Martín
García. -

JO-=--1668O

Don Franci<;co Ortega. Pov:edano,
accidentalmente Jü1?;Z de instrucción
,de la cill'llad de Linares y su par
ti-d.ü.

Por el presente, y a virtnd de lo
Rc:ordado en el sw:nario nñm"erc)'- 371
ne 1931, 'pOT hurlo tIe nretáiíCo~ de la
t>erten.encia de. Josefa BustamaD1e Ro-
mero, hecho ocurrido,. la maii:made
'hoy, en su domicilio,. Tetuán, 17. de
~sta ciudad, mego a todas las Autori
dades .civiles 'Y milita;res. e intereso de
~os Agentes de la Policia j'lrdicial pro
'dan a la busca y rescate de lo subs-
~raido, al firral reseñado, poniéndolo
~ ·disposición de este Juzgado, junta
mente COn las personas en cuyo po
ider se halle, si no acreditan su legí
tima· adquisición.

Descripció.n.

l'vr la. presente. que se. expide en
:virtud de- lo acordado por el Juzgado
Jl,e Umtrnceión del distrito orlel Congre·
so., de, esta capital, se cancela la requi
sitoria. de fecha 20 de, Noviembre úl·
timo, llamando a Dámaso Gat'cÍa Oca
ña, natural de Hinojosa de San Vi
cente (Toled'o), de veintitrés años de
'edad, hijo de Pablo y Tomasa, pesca
dero. procesado ea el 'Sumario ins
truido con.el número 917 de 1930. por
tentativa de robo, <¡tle se hubieren pu
blicado en la GACETA DE !\fADRID V Bo
Llicadu en la GA.cE"i'Á DE ~rAüñIü y Bo
letín Oficial o.e esta provincia.

:.rulrrid, i de D;cIen~bre de 1931.
El SCi.'::-::i:::rio (j1eg~blc).-Visto bueno:
el Jl:é'Z de ii1stn~ccióll (jlegib18).

JO-16682

Un. billete ilel Sanco d-e España. de
25 lles:etas.

Dado en Linares a 4: de Diciembre
rle 1931.-El Juez accidental, Fra:ncis
co Ortega.-El Sec·retado, Martín
GarCÍa.

JO-16681
/¡;l
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~lADRID-eONGRESO

Don Francisco Ortega Povedano,
accidentalmente: Juez de instrucción
de· la ci~dad de Linares y su par-
tido. ....

Por el presente, y a virtud. -de lo
a<:o-rdado en el su.rIta1:m núm:ero· 373
de 19'31. por' hurto de' meti.!ko, de la
pertene:ada ~e :Manuel Garcia Pozo,
hecho ocurrido la madrngacIa de hoy
en la c:isa de lenocini:o ,de la "'C!nlrri
na", sita en: el Lugarill~ de esta ciu
dad,. ruego 3. tod~ las. AU:torithdes
clyiles y m ilita:res e íntexeso; de los
A,;;-e:ltes -de la Policia jwlieial proce
d:.:.n. a la busca v reSC3t:e de- lo: subs
tn::f :1'0, al final reseñado, poniéndolo
a Id1spDs1:ción de este- Juzgari.'O-, junta
·mente con fas pers~nas en cuyo poder
·sa halle,. si no acreditan su legitima
-adq:-uisición.
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¡¡do.

TR1.:Jrr.LO

Señas de las caball;:rfas.

t:na mula. de r2.Z2 eSDaiioh, d.
quince meses. capa c~st::liia, de 1.~{

met1'0S, con l1iena de El Fcnix A~ri

cola en la TI.31.ga izquierda y m",¡-ca
de la Protes!aÍo.a Escu!,¡~¡jieg8, Ictr~lS

P. E., en la n-alga izquiercfu_
En. mulo, raza española. de- q!Jjz.é'~

meses, castañO', cüpa n~gT~, .d~ :.~¡

metrvs_ con la m.:u·ca de 1:I Soci<'''.b el
PrGrestatoI'a Esc¡l.rinl~eg¡1, let ..:.l.s P. E.
en la nal;a i7.qui:::rda..

Dado en:. Trnjillo a 7 de Di:;ic:uhre
de 193'1.,-Ei Juez.. Ye.mmcio CatalJn.
El Secretario judid:lL Licenciado L
lián Rui'Z.

El S~"'::"~::-~:-:'~~0.. J"Js::: 13:::.:.::-.-: ,~~".':~-
..~ e.-. -: .. ~ ~"~ ~

Do.:""l José Zurita Morab. ....". ;:t,

instru:cdón de esta cludad· y s'.., 11'\:"
ti-do.

Pot" el presente edicto, que sed 1T1
ser1'.Q, en la Gl\.CE1'A DE 1hDaID y Bo!~·
tin Oficial de Ciul{iad Real, se hace
saber a la J}rocesada en sumarIo se
guido en este Juzgado bajo el nú,l,ero
lOí de 1930. sobre parricidio, Sergia
:\fartínez Si~ón, quep 0"' se-nb,c- la
de SQ de Noviembre último nl!t-e el
'l"'l"il-v."TW""l .-TAl 1 '"...1,.. _ l ..... 4 .....1: ......_ .. _"' '- lJ ·¡ .l.« _"-'''''.l,z,';;. .:.&.-

da: provincial de Ciudad :Real f",;~ r:h·
suelta líbre~ente 'ciel delito de q:..:e
era acusada en diebe. ('~us.:t POI' el :"1.:
ñor Fiscal, ded~rc.~:rJ.o de oñc"~o ::;~

costas procesales.

hi~2d~O ~~;2'~~P.~~~~;;.~~; ,~-2~:..~;.;'-.>:'.:~

Don :.-e!:ancio C3tali~ _';'ntoH . .I~~~~
ele ln~trucció~~ de l~ ciuda:i )" p~tr-~:d,.)
de Trujilio.

Por y':rtud. del prbe::.tt?,. que se :::':
p.ide en :m~!'it~s de! sü-ma:"lo r.ne :;~ si·
gne en este JUZ3dd.O ("'on el'"- núr:-:"{~¡-J"
!3n c:.e-i eúrrie01te año, ¡lG;' hurt(l jt
cahanerias, r.lego y e-nC':¡,,:;o <1 tod;;.:
1<:5 _\utaridades. tanfo ci,nes CO¡~3

miliJ.:.l!'e-5 y 'Order:o :J. la Policia j~·i;:.

eial, procerl:J.!l a la b:lsc:c.. y reS;3~,~e de
l~s c~h~Heri:1s C['.1e a f.:ont"i;ztlació¡:l se
re!:tciorr::m, propi2lS del \edno de Es
crrri~j, Pedro Arias P¡:¡jares, dt'S:~;; :t-

I rec¡ d~s, h noche ¡fe] 20 al 27 de :S:J
I viernbre ú.ln¡:no,. de UTl:t cnad;:'''[l rO::J.tI·
I 'gua a la C::lS2. del PedI""D A:-hs, y C2S0

! de ser hnbLI:rs bs po::::;a!1 a mi di:;po-
I SI·;"~o·n :"rr+"'~e.,.,to ~o~ 1" P"'''S~-'' oi "-'.1 ~ J ....... _vl.~.i.J. l .. ~,- '- ............ --- v .... -e."'-

: pe~onas e-n cuyo poder se eD.~:l[!t;:"a

, ren, si 1".0 ::.cn'ditan su legiti:ll~ ",1..
qaisÍción.

¡las Autoridades y ordeno a 100 Ageü'
tes ode- la Po-lida indicial proc-C'rf:m :r
la blJsea· de les expresados prOctsa·

. dos., cuya-s Si:ii~s persotrales n.o censo

¡ tan, j- en caso de ser habidos Jos po~·

gan a mi disposición en este JuzgauJI o Cár-ceI del partido.
I Trernp, 7 de- Di:cremh:r-e de Hl31.
¡ El Ju~z ·de instrucción, Félix Hen-:!f2:;

El Secretario, José ~íiiiTI~1.

JO-íGíOü

JO-!e¿JDS

Sl.'ECA

TR&'ilP

SIGt"E'iZA,

En este Juzgado de' i:!lskt~cci"'I! de
Sigüenza, y mi Secr-etana,.. s.: signe su
mario con el número 76· de este año
por- esfufa por viajar sin billete desde
'zaragoza a esta ciudad el di::! 23 de
].fuyo último:, 'Otro· y AnseI1no Gómez
Yalera, de veintisiete años, hijo de ?~E
güeI' y de Qtriteria, nateral y vecin!) de
Cenizate (Alba{:ete), cuyo do.micilio :¡"
adua1. p:rad'ero se ignoran: por anta
de fecha de hoy se ha a~ordado citar
~ éste pa:i"U que en thmino de cinco
dias comparezca ante este Juzgado, a
ñn de oide en la I'eft'rida caUSD: aper
cibido, en otro c::So, de :p;-;.r.::¡¡"~~ el per
juicio a que hi.1biere l'ug:u· En derecho.

y par:::. qae la pr:cseut-e 5ITya de cé
dub de ciLición a Anselmo Góm~;: Va
lera, la eXi)ido en Sigii~m;a a 9 de Di
-ci:en1-br:-e de !931-...-El S-err~taT"iü ju'.:.
dicial (ilegible).

Don Félix Herráiz Serrano~ Juez de
.irrs!rue'Clón(f~ Trem¡¡· y ~u p·artidb.

pO!" la presente, C'itl>; Hamo Y' 'empIa
zo a los procesa,dos José Fernández
González, de veintidós años de edad.
S{)ltero, natural de Buenos Aires (Re
pública Argentina), hijo de Gonzalo
y Marcelina; jornalero y vecirro de
Quilos, :r Constantino Campos Apari
cio-, de treinta y tres años de' ed"'ad,
soltero, natural de La Vid y Ba!"ri'Os
(Burgos), hijo de Gregorio y ,de Tori
bia, j'orn:üerCJ :r vecino de Vitoria, de
ignoracfu !>3ra,i'?J"OJ p~ra <:F"'" en el ~
mino de diez· dias, contados ñesd"e eI
siguiente al en que . esta reqmsifuria
se inserte en' la: G_~ETA DE )f..\DRID,
co-mparezc:m ante este JU:!"g':1do, con
objeto de llc\~, a efecto su prisión, en·
Causo. seguida haja el número ~2 de
cst~ año, sobre ~!tCI!t:ylo a Agente de
!a Auto:-id:lil. Cflrnn (''''",''';-;>'!d~d0'' ~:!

el nÚ~1e¡'O l~o d'ei al·tic~l·.) S35 ¿le Ll
le:." Proc"~s~~; ~:;::-2:-2ibi.dc::; ~~~C. d~ ~o

v i:r~fi~arI~, Ser~!l d~c1~.r:::~: '.""~ r~' !h'lci·::-s
y' les p8.I'r;.rá ei pt;~·jt:.iC~D f'~ (~~~.: ~"¡,:::'~J~

re 1!1.~c.r.

Asimismo ruego:r: encarg~ a todasJO-15693

Seií.as.

RO?-ffiA

POZOBL~..xCO

Setenta cabezas de ganado cabrio'
ae las señas siguientes: roquete en
ambas orejas, unas yotras con' liorque- r
ta en 1a izquierda y en la dereeh.a goI- 1
pe por detrás, y en la miSma oreja I
r::;,bisaco y despuntada· la izquIerda, y ¡
OÍJuS con ambas despuntad2s y golpe I
per detrás en la izquicerda, hendia en
la i~:q!.lierda y dcspunmda la derecha, '
y ]"'csca por delante, de diferentes pe- i
Jos, '.ln:a de eUas ben'.cud.::: en amarmo, i
COE ]05 cuernos comidos pOi· la Dlmtn. I
alg~l!1as h:ori'"adas en los C'le-n~os con !
el ;1ierro particular- del g:.:r::1dt>TO. I

~~o;:¡da, i de Dici::mórC' d::- l~)?!.-EI ;
Se~retnrlo, Atanasia G:>ga.-.El Juez, ¡
R:::":'i.el Blúz.cr..rez.

Don Rafael Blázqucz Rores, Juez de
insf.rucción de este. partido..

Por el presente ruego a to-das las
Autoridades•. dviles y' milita.Fes; d~ la
&ción, procedan a la busca y ocupa
ción de. los semovientes que a conti·
nuacióa se reseñan, propios de don
:A.ndrés. Orfu Gxacián, que. le' han· sido.
hurtados en la madrog:Kla; del 1: al 2
del: actBa:l eLe· los, terren.o..-; del:. cortijo·
Los Peñarillos" ~ esre término, po
niéndokJs, caso de ser' habidos, a dis
posición dE. este JmgadO'~ -juntam.ellte
CQn su;poseed~' ilegitimo. .&si lo Ú!~

go: acordado en. cl smnaci.tLn'Úmero, 179:
de 1931 sobre lmrto-.

Don Gi·~go.io Prados Ramos, Juez
de instr"..lcción de esta. ciudad y sn
p~n'tido.

En virtud de la p!"C!Yen·~ requislto.la
se llama al gitano Francisco Prieto
G011zález, de linos vemtisiet-e años: d~·

eJad, más bien moreno, af-eitadO', coa
la ·cara ala.-gada, que vestía blusa lar
ga. a· rayas, más bien cIara, pantalón
de tela. clara, gorra de ..isera y. aIIJa!'
gatus, para. que denti"o del té.-mino· de
diez dü:s, a contar desde el- siguiente Don José Berno.l Al<,;or, J:..le: de ins
al en ~e la presente apanzca mserta: j' trnc~ió.:l de la ciudad de SU~C;:l. y Sil
en la GACETA DE MWRlD. comparezca. IH!.rtido.
'ante este Juzgado, a respO'oder de- los. I Por el presente edicto encargo a fu.
cargos que .le resulten en el' S1l!Uario' 1 d3;s~ las .:-lut:ori<fa~es, asi civiles como
que en e!' mIsmo pende con el numero milItares y >::lemas .'\gentes de lE.- Po-
42.. de 1!J30 por hurto .(le cabaJferias; licia iudi:cial~ prc~edaIl a b bus;:;a y
bajo apeicibimiento que, de nO' eoro- ocupación de 350 pese.tas que fuezoll
pat"ecer, le parará el perj1l1cia.· a que subsh":J.ídas en la noche d.eld!..:i·;) d~
hubiere lugar. . Octubre último, de la fábrica de mu~-

.Pozoblanco.7 de Diciembre de 1931. bIes que en T::;,bernes de YaTId.Itioa po
El Secr.etario (ilegible) .-El J u-ez, Gre-- see D. Federico. G¡ner LIin::lr~. y se
gorio Prados. cfetenga al aulor o autores del IlccIlo

JO-16691 ya h.s perSQnas en CUY0 poder se ha-
lle aquella canUdad, de no jnsliiIc2r en
el acto su legitima proceden;:.L.'t, y p'ú
niéndolo todo, en su (:..50, a. disposI
ción -de este Juz¿udo.

....\si 10 te~1go acordado en el S¡¡::..'1~
rio que instruyo con el nú:r¡('i"O 12i
del año actu~l. s'Ohre roho~

Dado en Sueca a 4 ¡le Diciem.bre
de 19-3L-El Juez, José Bernal.-El
Secretario, Vicente ~Io:reno.

JO~16ó9~

!blanco en la crin, con el hierro de "El
:iFénix Agdcola", V-4,. en llana- iZiJ1,lier-
&;.y ..

Otro mulo capón, -de seiS. a siete. años
de eded. 1,43. metrosae ah:ada. castaño,
:raza española, CDU el vientre- y bx;agas
bb~cos y. el hierro de "El- Fénix Agri
co¡a". V -4. en llana ~CI;da.

Dado en' Posarlas a 5- de Diciembr.e
de lWl.-El Juez, Rafael del Rí(}.-El
Se('~etad.Q. accidental, Antonio. JiméUez.

JO-16690
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JO-16812

JO--16811

Don Al{ojandro MoneI' y Sánc!lez,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Antequera y su partido.

En Yirtud del presente, que se c,,:pi
de en mérito de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en pieza
separada de declaración de herederos
abintestato, dimanante del juicio abin
testato, seguido de ofido, por falleci..
miento de la vecina del Valle de Abda.
lajis, de este partido, doña Feliciana
Muñoz Castillo, natural de di-eho puea
blo, de setenta y seis años de edad, hic
ja de D. Fernando Muñoz Pacheco 'ti
de doña Francisca Castillo Ramos, fa
llecida en el indicado pueblo ellO de:
Enero de 1931, de estado viuda de dOlI
Juan Muñoz Pérez, de cuyo matrÍIDoa
nio no ha dejado descendientes, asi
como tampoco ascendientes; y en aten·
ción a no haberse presentado ningún
pariente a reclamar la herencia de di~

cha señora en los dos llamamientos
que se les ha hecho mediante edictos,
que iueron publicados -en la G..~CE'IA lJ~

IItLUlIUD YBolelin Oficial de la provin
cia, con los apercibimi-entos de lo que
hubiere lugar si no concurrían en la
forma prevenida por la ley, se hace
un terce. llamamiento por medio del
presente, por el término de dos meses;
apercibiéndose Ge tenerse por vacante
ia h~l'cnc¡a si llau¡~ la solidi.a.

Antequern, 10 de Diciembre de 1931
El Juez, Alejandro Moner.-Ante mi,
Liberato Chuliá.

Don Manuel Cabezudo y Astrain,
. Juez .de instrucción de esta ciudad )~

su partido.
Por el presente edicto, se cita y lla

ma a D. V.enandO Grau, de Monóvar,
y a M:anuel González MÚI"quez, de Aya
monte, remitente y consignatario de
la expedición ni!mero 6.417; a señ~ra
viuda dc Sánochez, de Cnrtaya, con:ng
uataria de la expediciún 11úmero 6.426,
cuyo remitente es D. Vcnancio Grau
de :Mon6var; a Gal'Cül y Xavarro, fa
brica de calzados, de Petrel, "j' sefiora
viuda de Manuel Gómez, de l{ue1vu,
remitente y cons¡gnat~do, res¡:edivu
rnent~ de la expedición ni:.mero 1.581;
a Industrial Espaiiola de Calzado, d~
Elrla y Juan López, de Tri:::na, rc!;lÍ
tente' y consignatario de la expedición
núme¡-o 1.527; a Luis Villcpiana, d~

P~trel, y Erri"lque Parazo, de Huel ..a,
remitente y consignatario de ~ expe
dición número Li50, y a los dos pri
meros como remitente y consignatario~

además de la expedición número
2.489, á :fin de recibirles declaración
en el sumario que se sigue en -este Juz
gado' bajo .el número 219 sobre hurto
de mercancías del tr.en número 1.433
la noche del 8 de Septiembre del año
actual, y cuya falta fué notada a la lleM

gada de dicho tren a Espeluy; en .el
que, por medio delpresenie, se les
instruye del contenido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Andújar, 10 ele Diciembre de 1931.
El Juez,. Manuel Cabezudo.-Púr su
mandato, el Secretario, Isidoro Domín
guez,

JO-16711

YIYER

AUfQDOYAR DEL CA.'IPO

Don Francisco 19uera.ide y Corde
ro, Juez de instrucción de este par-
tido. .

Por el ·prcsent-e hago saber: Que la
requisitoria que ap2rece publicada en
la GACETA DE MADRID correspondiente
al día 12 de Noviembre último, núme
ro 316, páginas 261 y'262, cuya requi.
sitoria tiene fecha 13 de Octubre pa
sado y hace referencia al procesado
en la causa número 96 de 1931, por
Ilurto, Tomás Yiciconte i'.luñoz:, queda
dicha requisitoria sin efecto~ .

Almodóvar del Campo, íi uc Di-I
ciemb~c de 1931.-El Secretado San
tos :,Iuñoz,-E! Juez, Francisco ·Jgl.Je~
~ri&. . .

JO-1GSI0

ber se dejan sin efecto las .requi~i~o-
rias publicadas en el Boletzn. Oflezal
de esta provincia y GACETA DE MADRID
de 6 y 12 de Noviembre de 1925, res~
¡pediyumeute, 112.mando al procesado
José María Jesús Jordán Marco (a) "-el
Churro", en el sumario que en este
Juzgado se instru~·ó. con el número 48
de 1924, sobre hurto, por haber sido
hallado el referido procesado.

Dado en Villena a 9 de Diciembre
de 1931.-El Juez, José Terreros PéM
rez.-EI Secretario, Trinidad Castelo.

JO-1670fJ

Don José }'-I:.:ría Haro Salvado¡", .Juez
de illstruceión de ~ayilla de Vi\'cr y
su partido.

Por la presente requisitoria. tlima
nante del sumario nÚT'..1ero 13, rollo
103, Fiscalía número 106 de 1930, so
bre robo frus tr.ado, en cumplimiento
de ~arta orden de la Superioridad, se
eita, llama y emplaza a los procesados
Francisco García Gr-anados, de cin
cuenta años de edad, hijo de Alfonso
y de Nicolasa, natural y vecino de Va
lencia, Ribot, número 10. segundo, :r .
Eduardo Sebastián )'fartín, de veinti
cinco años de edad, hijo dc Eduardo
y de Rosa, natural de Jérica, vecino
de Viver, residente en Valencia, -calle
Sagunto, -letras G. M.• easa de Joaquín
Martín {a) "el Gallo", comercio de pa
tatas, hoy en ignorado paradero, para
que, en el término de quince días, 'ConM

. tados desde el siguiente al de .]a pu
hlicación de este edicto en los perió
dicos oficiales; comparezcan ante la
Audiencia provincial de Castellón, a
constituirse en prisión, acordada por
ésta; .a:percibidos que, de no hacerlo
asi, les parará el perjuido a qne hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades civiles y mi
litares, procedan a la busca y cnptura
de dichos procesados, y de ser habi
dos, serán conducidos a disposición
del 11mo. $1". Presidente, a las Cárceles
de CastellÓn'pY a disposición del ilus
trísimo Sr. residente de -dicha Au
diencia, -comunicando con urgencia .a
este Juzgado.

Dado -en Viver a 6 -de Di-ciembre
dc 1931.-El Juez de instrucción, José
María Haro. - El Secretario, Manuel
Blan.co.

JO-167as

YIGO

JO-16i06
VILLA...,,\UEYA

I
V.I LLE:S:.'\. I

Do:. ~Gs~ Ten-,~:'os Pérez, Jue:l: di t¡
':J~¡:-ucci{;:1 de Villcn2 v su partido.

1'or el nr-cser::íe cdic"lo, se hace sa-·!

s~;s o\'cjas merinas, bl::mcas, con
las inicIales 1L P. en el anca. la ore
hl derecha rajada y :ia izquierda con
:m g·Jlpe delante y en el hocico las
;1ichas iniciales

Villanm."ya de la Serena a 8 de DiM
rlé:O:lbre de 1931.-El Juez. Juan :Me
(:éndez Pid<!J.-EI Secretario, ::'Ilanuel
C~~s;ldo.

Don J :.::lD .Menéndez Pidal y de )Iar
tel, J;.¡ez de instrucción de Villanueva
de la Serena y su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Auto!'idades y encargo a Jos Agentes
de la Policía judicial, procedan a tpra~

ticur -cuanta·s gestiones estimen nece
sarias pal"a la busca y rescate de las
seis ovcjas que luego se reseñarán, per
tenecientes a Manuel Gutiérrez Fer
nández, que fueron substraídas la no·
che ·del 5 al 6 ·del corriente, de la de- .
hesa Machal, término municipal de
esta ciudad, y caso de ser habidas,
sean puestas a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
i;UYO poder Se en-euentren, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues asi
io tengo acordado en el sumario que,
con el número 130 de 1931, se instru·
ve por este Juzgado.

SeizGs de las ovejas.

Don Elpidio Lozano y Escalona, Juez
tie insinrccióll del partido de Vigo.

Hacc público: Que en este Juzgado
y bajo el número 753 elel corriente
'-lño, se instruye sumario por el delito
ce muerte de LUls Gómez Castro, de
()chenta y seis años de edad, viudo,
hija de Robustiano y de Teresa, natu
I'~l de Noya y '-ecino de Vigo, .al ser
:arrollado por una máquina del ferro
carril de bajada al Puerto, en la tarde
elel día de hoy; h2.biéndcse acordado
por providencia de esta fecha, publi
carel presente edicto, a medio del
('ual, se ofrece el procedimiento a te
nor del articulo 109 de la Jey de En
juiciamiento criminal, a la hija del in
te.fecto, Dolores Gómez Servia, cuyo
Bctuul paradero se desconoce.•

Dado en Vigo a 21 de Noviembre
ele 1931.-EI .Juez, Elpidio Lozano y
Esczlona. - El Secretario. Cesáreo
lJo •.araü.

For el presellteedicto, que será in
serto en 13. GACETA DE :MADRlD y Bole
ÜiZ Oficial de la provincia, se hace sa
ber al procesado en sumario 150 de
1930. sobre violación, .Alfonso Juan
Bsutista Rodriguez Fernández, Y;;:cino
de M~drid y cpyo domicilio se ign:ora,
tIue por sentencia de la superior Au
diencia provincial de Ciudad Real, de
19 de ~ovíembre último, ha sido abM

Sl1c}to libremente, d.eclarando de ofi
cio las costas.

Dado ea Valdepeñas a 9 de Diciem
bre de 1931.-EI Juez, José Zurita.
~l Secretario, José Benavi des.

JO-16703
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Cfl':DAD RODHIGO

JO-16S3~

CORDOBA - IZQUIERD:\

En virtud de lo dispuesto en el su
mario número 71 de 1931 sobre rapto,
por el presente se encarece a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial de la Nación la detención de
Ramón Berengué Ríus, de diez y ocho
años de edad; de José Capdevila Cu
lleré. de diez y nueve, y de Ramona
Farré Jornana, de quince, t-odos veci
nos del pueblo de MaIdá (Lérida), y la
última de las señas siguientes: alta,
pelo negro, viste traje azul, abrigo co
lor gcanate, zapatos blancos con yis
tos negros. cuyos individuos desapa
recieron de su respectivo domicilio
en la madru::;ada del día i del actual
con propósito de ir al Extranje:ro, pa·
sando la frontera pOr Porí-Bou O eill
barcandose en el puerto de Málaga.

Dado en Cen-era a 10 de Diciembre
de 1931.-EI Secretario. _-\.lfODSO Em-
perador. .

El Sr. D. Fausto Sánch€z Hernández,
Juez de instrucción de este partido. ha
acordado, en resolución de esta fecha,
en el sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 114 del corriente
año, sea citado por m.edio de la presen·
te un joven de oficio hojalatero. sin
que consten otras circunstancias, que
hace a4,<1ÚIl tiempo entregó en el domi·
cilio de Antonia Mercader, dc San Sc
bastián, a Carmen Ruiz Alonso un ex
tracto de la certificaoCÍón de la inscrip.
ción de nacimiento de María Josefa Za!
vido, para que en el término de cinCo.
días comparezca ante este Juzgado, COl'.
el fin de prestar declaración; aperci
biéndole que, de no efectuarlo, le pa
rará el perjukio a que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo a 12 de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Licenciado FeZ".
nando Garcia Barsala.

Don Gregorio Pérez Romero, Juez l'
instrucción del distrito de la Izqulerd-1
de esta capital. . ,:

Por el presente se llama, por termiL'
de cíneo días, a c()ntar desde su insep
ción en la "Gaceta de Madri(l". a un tai
Pepe el Sevillano, de unos yeinticinco
años, con traje claro, gorra gris a cua
dros morados, con forro amarillo e ins
cripción "Gran FábriCa de Gorras .. S~n
Fernando. 4.9, Sevilla"', para qtl€ den
tro de dicho plazo comparezca ante este
Juzgado, calle de Góngora, sin nú....1ero.
para declarar en cansa. por estafa, nú
mero 575 de 1931; apercibido de pararle
el perjuicio procedente si no lo efectúa_

A la vez ruego a las Autoridades que.
por mediación de sno: _~gentes, se p::-c·
ceda a la busca y detención de dicho
sujeto, comunicándolo seguidamente. si
tuviera lugar.

Dado en Córdoba a 1.4, de Diciembre
de 1931.~El Juez, GregoriQ P. Romero.
El Secrctario, P. H., Juan de Julián.

JO-16S4n

C.:\STVERA

BILBAO-CE~TRO

Por el presente se hace püblico:
Que en el sumario número 849 dc
1931, sobre hurto, instruído en el Juz
gado de insrrucción del distrito del
Sur. de Barcelona. Secretaria de don
Silverío Valls, se ha dejado sin efecto
la requisitoria publica,da en. la GACETA
DE MADRID del día 22 de N o.iembre
último referente al procesado en di
cho sumario Antonio Tassies Vié.

Barcelona, 10 de Diciembre de 1931
El Juez de instrucción (ilegibIe).-EI
Secretario, Sílverio Yal1s.

JO-16829

Don Enrique Garcia :Montero, Juez
de instrucción del distrito del Centro,
de esta villa de Bilbao y su partidQ.

Hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 457 del corriente año,
se instruye sumario sobre muerte por
<lccidente de Víctor Azcorra y otro"
y lesiones entre otros, sufridas por Fé
lix Arrinda Achurra. domiciliado úl
timamente en Santurce, y descono
déndose su actual paradero, se ofre
cen, al Félix Arrinda, las acciones del
procedimiento de tal sumario, por me
dio del presente, en conformidad a lo
disJ)uesto en el artículo 109 de la Ley.

Dado en Bilbao a 10 de Diciembre
de 1931. - El Juez, Enrique Gar'CÍa
M:ontero.-EI Secretario (ilegible).

JO-16832

Don Cipriano Piñero y Garda, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente, se <>frecen las ac
cioni:ls del ¡articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, a las perso
nas que se crean dueñas, o con dere
cho a ~as caballerías que luego se re
señarán. y que fueron intervenidas
d 17 de Septiembre último, por la
Guardi\ll. Civil, en la finca "La Cuerda",
del ténnino de Fuenteovejuna. y las
cuales obran depositadas, lIJOr orden
del Sr. Juez de instrucción de dicho
partido, en yecinos de dicl10 pueblo, y
cnyo ofrecimiento se le hace en mé
ritos del sumario número 104 de este
año, que se sigue en esti;! Juzgado, por
hurto de dichas caballerí-as. 'Contra
Paula Vargas de la Cruz y otros.

Señas de las caball~ias.

Burro capón, de 1,12 metros de al
zada. de veinte años, sin hierro ni se
ñas particulares.

Otro burro negro, entero, de dieci
seis años, de 1,10 metros -de alza-da,
bragado, sin hierro.

Otro burro entero, de tres años, m"a
hino, 1,17 metros de al.zada, sin hi~ro

y señales de ataharre.
Burra rucia, de diecisiete 'años. 1,07

metros de alzada, sin hierro. ni señas
particulares. .

Otra burra. también rneia. de la mis-
ma talla, de 'catorce años. . I CHICL.~..l"_-\ DE LA FROl\T~R.~

Dado en Castuera a 13 de Diciem-
bre de 1931.-El Juez, Cipriano Piñe- Por el presente, hago saber: Que ha
ro v Garcí'8.-El Secretario (ilegible). biendo sido reducido a prisión Maree-

- . JG-l683i! liJIe Costa Ríos, procesado en sumariG

BADAJOZ

Don Francisco Marco Montón, Juez
ilc l-nstrucción de la villa de Atienza
y su :partido.

Por la presente requisitoria, cito,
llamo y emplazo al procesarlo Pedro
Pascasio Beato, natural de Alpanseque
(Soria), de treinta años de edad, ca
&1.cIo, sin profesión y dedicado a la
mendicidad, sin domicilio Jo" cUJ"O ac
tual paradero se ignora, como coro
Ilrendido en los números 1.0 y 3.° del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término de
diez días, contados a partir de la in
s~l'ción de la presente en el Boletín.
O{icialde la provincia y GACETA DE
1-L\.DRID, comparezcan ante este Juzga
do, con objeto de notificarle auto de
l~rminaCión en el sumario que con el
número SO del año actual se le instru
~:e pOr el delito de hurto, y para em
;plazarle ante la ilustrísima Audiencia
:provincial; apereibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

Dado en Atienza a 13 de Diciembre
ce 1931.-EI Juez, Francisco Marco.
El Secretario, Fennin de la Hera.

JO-16314

Don Pablo Murga Castro, Juez de
9nsiruecián de este partido.

Por el presente edicto, ma·nda.do n
llrar en el sumario númerO 319 de
1931, por robo, ruego .y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la husca y rescate de una paya
negra. con pintas blancas; un pavo
negro, tres gallinas blancas y una neo
gra, substraídas de la finca Paloma, de
este término, en la noche del 11 al 12
del aCtual, pz:opied~d de D. Luis Ba·
mallo, y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado.
en unión de las personas en <:uyo po·
del." se encuentren, si no acreditan su
iegitima adquisición.

Badaj'oz, 13 de Diciembre de 1931.
El Juez. Pablo Murga Castro.-El Se.
Cretario, Enrique Garcia de la Rosa.

JO-16815

Don Pablo Murga Caslro, Juez de
instruccián -de este partido.

Por el presente edieto, manaado li
hrar en el sumario nÚlÍlero 390. p()!."
hwto, ruego y encargo a todas las Au
toridades '). Agentes de la Policía ju·
dicial pra-ctiquen gestiones para la
busca y rescate' de una oveja de la
propiedad de Felipe Pérez P.rudencia,
_que en la noche del 11 al 12 del ac
'mal fué substraída de la finca de este
término ilamada San José, en unión
ce un borrego que después ha apare
cido en la finca la Columna, presen
lando mordeduras al parecer produd
~as por perros, y caso de ser habida,
Sea. puesta a disposición de este Juz·
ga-do, en unión de las personas en -cu
YO poder se encuentre, si no acredi-

I
tan su legítima adquisición. j

Badaj"oz, 13 de Diciembre de 1931.
El Juez, Pablo Murga Castro.-El Se
~etario, Enrique García de la Rosa.

JO-16816



En virh.ld d~ ~)rovid~l1cia dd Sr..bcz
dz primer3 ins.tancia e instrucción del
distTitO del Centro de e~ta capital,
d1ct::.¡i:¡, m cs¡c dia, en el sumario_9.ue

En ","irp.ld de providencia del señor.
Juez de pdniera instancia e instruc
eion del distrito del Centro, de csfu
capital, diciada en este día, en el su
mario. que se instruye p.or atentado,
contra Alfonso Domínguez~ con el nú
mero t.l4:4 de 1923, ante la fe del Li
cenciado D. Rafael Lopez de Panda,
se cita a Alfonso D6mínguez Martínez,
penado en dicho sumario, para que
<:omoarezca en su Sala Audiencia. sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General C:xstaños,. IlÜmero 1.,den~

tro del término de cinco mas contados
desdeels:i:gnieIlte- al en que este edicto

. fnere inserto en los. periódiCGS oficia
les: con. oojeto de u'Otiftearle lo acoxda.
diJ: en la. pravidencia, dictada por la
Sala y hacerle- las advemmcias del al"·
ticulo 3'." del Decreto· de 14 de Abril
últimoT bajo apercibimiento de ser de-
cIarado in.cursO' de: la multa de 2:;). pe
setas con: que se le conmina, sin pe.·
juicio de' adoptarse otras. determinacio"
nes a fin de obligarle a efecmar: dicb:t
compar.ecencia.

Madrid a 10 de Eliciembre de 1931.
El Secretario, Rafael Lópe:z de Pando~
'T._o B.o: el JUe2 (ilegihle).

Jo-l6.856

En "'irtud d·e providencia dd señor
Juez de primera inst:mc.ia e instruc-'
ción del distrito del Centro, de esta ca
pital, dictada en este dia, en el suma
rio que se instr-.lye por estafa, con e!
nÍU11ero 895 de 19.3\), ante la fe del
L.i=nciaáo D. Rafael López de Pan.do,
se cita a, Antonío Rodr.íguez Ap2ricio,
de veintiocho años, casado, chófer,
'G: tle vivió en esta c<!pital,. Colonia Gru
p.o de la Prosperidad~ Hatel núlnero
1-44, para que comparezca' en. su Sala
Audienci2, sita en. -el Paia~io de los.
Juzgados, calle del Gen.:ral Castafios,
número 1, dentro del término de cinco
días contados desde el siguiente al en
CjUe este edicto fuere insito en los pe
riódicos oficiales, con objeto de am
pliar su declaració~ baio ap.ercibi
miento de sel." decIarad'o inCUi'SO de
l:l:. multa de 25 pesetas .con que s-c le
conmIna, sin perjUicio de aáoptarse
otras deter~naciones, a fin ut: obli·
garle a efectuar dicila comparecencia.

EIadrid a 10 de Diciemb!'e de l'931.
El Secretario, Rafael López de Panda.
V:o Ro; el hez (ilegible)_
, . J0--16854

: 'los periódicos oficia1~s c:on objeto de
hacerle el ofrecimiento. de causa que
determina' 'el artic,üo' 1íl9 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, bajo aper·
cÍÍliIDiento de s.er declarado inC!.Irso
de la multa de 25 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio. de a:dQptar~

s-e otra.s determinaciones, a fin de'oMi;.
. garle a efectuar dicha co~parece¡¡ci:a•

Madrid a 10 de Dicíembre de 1931.
El Secretario. Rafael López de Pando.
Visto bueno.; el Juez (ilegible).
, JO-15853

. . .

Gacetáde Madríd.-N:úm. 35&

LAGrNA (LA)

•. dentro .del término ·de quinto día com·
. parezca ante este Juzgado, para t":
. cibirle declara.ción· y hacerle' ofrecl:"

miento de las acciones -de dicho su-·
mario" por ser su citado hijo menor
de edad, haciéndose cOllStar que el
citado Camilo Villardebó residia: en
La Roca. ,de este- partido, don-de no

. ha sido hallado· ni aparece ser vecino~

Al propío tiempo y por medio ~el
presente se le instruya del coq.tenrdo
del artículo 109 de la ley Procesal.

Dado en Grarrollers a 13 de D:iciem
~ bre .de 1931.-P. R., el Secretario, Bi-

f' car~o Morales.-El Juez, Felipe Ara-

í
genes.

JO-1CH7

JO-t6842

ELCHE

CHIVA

GRA..."OLT :FRS

Envil:tud de p.mvidencia·'del señor.
.Tue7~ de nr.im.era instancia e i!lStruC-'

ción del-distrito del Centro., de esta
capital, dictada en d día de hoy en el
sumario·que. se mstru)"e por hurto de
metálico a Genoveva Suárez con el nú
mero 1.511 de 1931, ante1a fe del Li
cen.ciad:o D. Rafael López de Pando.

';)Q::i F2iip e Ar:l~o>16sAnd!'a[~e, .Tuez se cita a Manuel Sáinz Rodríguez:, es.-
,'¡'" ¡n"tnF'tci6n de Gn:J1Dllcrs. uooo· de doña- Ge:.1oyeva Suáre:z: Sola-

1;~)~ el :,n"eselltc edlc7.v se dtn ". 'záb'>r Dar" que COlll""<ll"ezca en <'U 'Sa- I.J « , .' <. J~ " ,

~l:":l.'l :l C::;,ül-v \"iE~\!·u.('1Jú y GUlif11', b AllCEcnc:ia, sita' en cl Palacio eh Jos
;'-:~:'::e (ic~ =J:I!'ii.~ -,"il1:r:iej};j Pnrer:¡, ' Juz.g~d(Js,. c~llle del G:)lleral Q~t;!ños,

i:-.~_~-··_:'i.1?~~~~;f~~ en. el s~'t~~~~ic (~u-e-, :-:~ ins,;,.. \ nú~~:ro 1 .. dentro del térn-=ino de cin.. ¡
',~ "., ~~ (,p:., T. \ "'-"'do ')',-." L":" ton co (Eas C()ilhdos de$J..: el sigul.e!1tc al 1

~l··~~-~~.".~~¡\;·~l-~-:¡"~~"'L:~t~ ~:.;i~;):"l;;"~:~; que! en ,que c~te edicto ü.!ere inserto en

Don. :.brtin Rodríguez Suárez, Juez
de inf'lr:.¡cción de este partido.

Por el presente se deja sin ef.ec.o la
requisitoria publicada en la G......CETA
DE MADRID llamando al condenado en
la causa número 127 de 1919c,. Elicio J
Flores Rod:ríguez.. por haocrse d:ecla
rada extinguida la p~n.a- que le fué im
puesta por prescripción del delito.

La kguna (Canarias), 4 de Dicl.em-

I
bre. de 1931.-El Secretario (ilegible).
El Juez,. l\1arnn Rodríguez.

• JO-16842

1, ~LillRID-CENTRO
En virtud de providencia del seiíOl::

Juez de priJl.lera instancia e instruc-
I ción del distrito del Centro, de esta

capital, dictada en el día de hoy en el
sumario qu.e se instruye por estafa con
el número 928 de 1931, ante la fe del
Licenciado D. Rafael. Lópe.z de Pando,
se cita alq-.rereliacfo. José LuisF.er·'
nández Palacios, cuyas demás circuns
tancias se desconocen. para que com
~ar~zca en su Sala Au diencia, sita·-en
el Palacio . d'e Justic:'a, calle del Gene"
ralCasiaños, número 1. dentro del tér
mino de cillCO días,. contados desde el
siguiente al en que -esre edicto, fuere
.inserto en, Tos, periódicos.ofl.ciales, con

, objeto de-preS!a.L declar.ación, sin: iUI:a-
I mento, sohre los. hechos que se le. atri

Don Tomás Aguilera y Marin de Es.., I hu~, en la que.rella formulada por l
)1nosa, Juez. de. iil-strucciou de Elche I D~,LeandroCa~tro;baio.apercibiI!lien.
1 su partido. ..... " í to- .de ser declaTado. incurso de la mul-

Por el presente edi~!:?;. ha~o. saber: ta: de 2.5 pesetas, con que se le conmi-
.Uue en el !"amo Idep~1Sl¡m. dimanante na.. sin perjuicie de. adoptarse otras
rlel....sumarlO que se. mstru.ye en· este determinaciones, a fin. de obligarle a.
Juzgado :co,nelnúmer~ ~9~ de 1~3-1,. ,efectuar dicha comparecencia.
~obre estafa, eontra.. Hipúli~ Oh.ver Madrid, 10 de Dici.embre de 1~31.:-
rorres, he .aeordad'OcfeJsr Sln. cleeta El Secretario Rafael López de Pando.
las requi:sitorías p.uh1~Us en:~,G.\.- V.o B.o: el.Tn~z (ilegible).
:::ETA D~ ~imRIo y,. Bol.é!in.. ()fici'fll. de JO-16852
Alicante con. feclia 15-y 2fi, de ~
viembre últinm,. respectiiv.aroen'te:t~para,
la busca y. -captura, de dicho, pr-QCt:Sa4
úo. por haber siodo habidi>.. H

EIclie. 12.. de Diciembre ,de 1931.- I
El Secretario (i!e"~le).-ElJuez, To-, ,
mi! 'i Agui1era.. 1

lQ-168-!4:

Dü:~ Gil López ol.'dás, Juez de ins
tn¡ccjón de 1a villa <fe Chiva y su par
tido.

E:J'to saber: Que en sU~i'io que
'iIl:IT:':lYO con el núme¡o 83 de 1931,
sobre 1;00 metros de' hilo de cobr-e de
'Enea eléctrica, en tér-mi~os de Yatova
~' Aibomche, de la propied:::.d d'e .don_
A-,e1ino masco Lis,arde y de D. Arse
'tüo GsHn Ferrel', en sitio p!"óximo a
la {::::.rrctera, de.n:orninado Barranco
ferrá, habiéndose empleadO para su
~i!" a los postes trepadores america
nes, hecho que tu"o lugar sobre las
veintirt'S horas y' treinta minutos del
dí::l. 4 del acf:1!al, intereso de toda da
se de Autoridades y Agentes de la Po
lida judici;ll procenan a la busca y
reEeate de dichos ef'ectos,proc'edlen:':
;do a la -detención de las pe..-sonas en
cuyo poder- se hallaren, si no justifi:..
C~:l su legítima adquisición, así corno
a la busca y 'detención de los autores
ete! hecho,. interesand'o' ígu9Jmente de
todos los ciuaadanos que pudieran fa
4:i1itar alguna noticia' con relación' al
hecho que s.e persi.gue, lo ·participen
l.l.rgentemente a este Juzgr..do, con 10
;que cumplirá'1l con un. deber chico
fOaf1:ruvando ula recta administraCión,
4!e justicia.

ChiV'a, 13 de Diciembre de 1931.
~l Juez de instrucción, Gil López Or
jás.-Por licencia, el Secretario -del'
Juzgadv municipal, José Fernández.

JO-l6843

~ :Anex-o 'únitQ.-P'ágina 510
.:~.
,1 '

'niunero 32 del corriente año, por des
:obediencia ymalv.ersaeión, se deja' sin
efecto la requisitoria que para su lla-

.mamiento se insertó, con el ~úmero'

'4.i36 en la "Gaeeta de Madrid!' CDrres·
pomÚente 2:1 día ~ de Julio: últim()..

Dado ·e.11 Chicla::la de la Frontera a
7. de Diciembre de 1R31.-El Juez,
Edila!'do Monzón.-El Secretario judi";
da], E. Zoido.



,Gaceta "de Maarid.-Núm. 353 19. DiciemJjre- 1931
e :\>:::: ::::u .sz:a=:s:=;:z-

~exo ñnÍC<;>.-Págína 511

En y irluél de pr.)Yid~nci.1 d~'l scfioi"
Ju~z de p:·im~ra inst:n:i.cía e i"lstrac
ciClo del (E~t,1tQ de la L:J.tiiJ:l de CS!:l

C:lplt:JJ, dicbda en el dia d'2 hoy, en

En ..irtud dé providencia del sefi()
Juez de pr~-neI"a instancia e in.~trll::J

eión elel distrito de la Latina ,-le estl
capital, dictada en el aia de li.)}', f:L

1G.s diligeneias que se instnl:yen por <k
nu;:cia d~ D•.\g'.Jstin S¡'¡ez, ~nte la
Secretaría de D. Francisco de P~1ula

Ri~es, se cita a D. Agustín S:iez ~b~
chao que dijo vlvii' en Cha;;¡::rtin rte
V~ldcjglesias, domicilio de D. JoaquiIl
Lo.enzo, para que comp""e2:'C'a en. ~I!

Sala AUJdiencía, sita en el P::¡;;Il::O d'<!
los Juzg.ados, calle del Gemr:'ü C'.sb·
ñes, dentro del termino d<: cl!1CC
días, contados desde el síguierite 3: Cll
que este edicto fuer::'! inserto en !os p~.

Módicos oficiales. con obje-to de- klcer
le una notificación; bajo aper¡:inimien
to. de que, si no comp:::xcce, le p~rftra

el perjuicio a que ha;ra lUg":Jr.

sIadrid, 8 de Diciembre de 1931.
El Secret::.rio, Francisco de P. Ri,es.
y.o B.o: el Juez (ilegib!e),

el sumario que se instruye por lesio
nes, 'Con el número 1.112 de-1931, m11~

!-a Secretaria de D-. Franciseode P:n~l!!

Rives, se cita a Atanasia Valie:ü" "b
ñoz, que tenía 5::1 do~~rt"ilio en e-' PJ,
seo Bajo de la Virgen de! Ftl~!"k_ rl:~

mero 59, para que eomp~,ez('n ,- '! S""
S~la Aud~I!C12> sita en: e! P:llaC'Í') tie
los Juzgados, calle del Gene:-a~ C~!:;tn

ños, dentro d-el término de ci~co di:13
contados d:esde el siguier.te al E::i q~~e

este edicto fuere insrto en lo:s De:;ió·il
cos ofidales .con obieto de ú::i~i:;;a
declaración, ser reconocida no:- ;~J~ fa
renses :): ofr-ecer1a el sumario; hflj<>
apercibimiento de 'qnc, 5i no COI~'1~3:-e

ce, le parará el per-juicio ::t q'.:e h::,ya
lugar.
~adrid a 9 de Dicieml.J:-e de 1931

El Secretario. Francisco de P. ?l-,-;,.5.
Visto bueno: el J:..ez (':leg]:)!c;.

JO--1G,:3':G

DO:1 Daniel Aparicio Peñ::lIYi:'r, J,:::¡
municipal, accidental de inst,,-H:ció71
de ;\lancha. Re:!1 y su pu¡-'-jdo.

Por el presente, :::cl)rd:u!o ¡niliJic<~r

en el suma1·io número 33 de 1~31 s::.t
bre hurto de aceituna. de b p,op;e
·dad' de Antonio Qne:,;adu S... dlés y
Francisco Quesada :',:!:o,jlJa::;. ~'~c¡rH}S

de Pega!ajar, hecho ocnr::-ido II úlü·
mos de !\o,iembre último, en el sitIo
Llano Peiiue1a~ de aquel t~,mino, r:le
go ;y encargo ::l todas las }~utoridaJ.('s

~. Agentes de la Polícia judici¡¡l pr,)
ce.dan a !a busca y rescate de lo :.uhs
traido, que después- se reseiía,:i, y ~\

la detención del autor o nutorcs e il,!·
gitimos pos€'~dore5, poni~~dolo bdn,
caso de ser habido. a d¡spcsi:.':,-):~ r:e
este Juzgado.

Reseiia- de lb sz:.bstraid:}.
Doce o catorce f¡meg.:ls ti¿ ~i;Ú~U

nas.
~l:J.ncha Real. 9 de Dlciembn: de

1931.-~El Juez, Daniel Ap:1:-!clO Pe
fu¡h-er.-Pc~· $;,} m:¡ut!;,üo, E:stea.:l<!
Villa.

Do~ l..>::-:i:.?~ _-~~~:-ic~:J ~\;:~1:":': ;.. :~..:~~"":~~
mnni(':!p~l:L ,-tc:c"ttl~:-;'~3: ~:2" :~~:::~- .. :,<{:~1
de :\I:¡~¡,(':~.:,i. ~t.:~~ ~r S~l ~~:'~~~: :::>...

~0:l « prc~c"2:t~~ ~~C'r;:-.:."'-:.~ ~ ~ ;.:._.. ~

e.. el sU!:ur!o :l;:¡:::'?~'0 >: ,:~': .'< :;...}

JQ-16917

MADRID-LATIXA

En ,irtud de proYidencia del Sr. Jaez
de primera instancia. e instrucción del
distrito de la Latina de esta capital
d!ctada en d dia de hoy, en e! sum:l~
rl!l que se instruye por estafa, con el
numero 1.15{),ante la Secretaría de
D. Francisco de Paula Rí,es ~fartin,
se cita a Ramón Liayo cuyo actual pa- •
radero se ign,Qra, ,para que eomparez
ca en su Sala Audiencla, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ger:.e
ral Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales con. o1Jjeto

f~~~s~/l~Z ;~sc~~h~ ~t~~~r~6~~: ~~= 1
layo; b2jC apercibi::niento de q-üe, si !
no comparece, le parara el pe¡'juicio a i

que haj'3 lugar. 11
?lIadrid a lO de Diciembre de 1931. I

~! Secretario, Francisco de P. fu'es. J
'\'1sto bueno: el Juez (ilegible).

JO-16S71 I
!
i
1
í
j

•

Resultando además que remitidas las
actuaciones a esta SupeI"ioridad se per
sonó en tiempo la .ecurr-e~te desapa
reciendo del domicilio que tenía desig
nado, 3- siendo citada para la -celebra·
ción de la nsta por medio de cédula
inserta 'en los periódicos oficiales, sns
tánciándo5e la alzada con arreglo a
doerecho.

Acepfando asimismo los Consideran
dos de la indicada s!:ntencia, >'-

Considerando que suhsistiendo los
mismos mériios y fundamentos en que
Si: basa la sentencia recurdda proce
de su. ,confirmación con las costas de
esta instancia a la recurrente,

I Fallo que debo conftnnar y confir
mo con imposición -de las cestas de

f
esta instancia a la apelante la senten
cia qlleen 11 d~ Agosto último dictó
el Sr. Juez municinal de este distrito

l·en el expediente á q-",¡e este roilo se
refiere POI" la que corrdeuo a Luisa! Marcole Bivi:mi a la pena de 30 pese-
tas de multa y al pago de las costas;I e ignorándose el actual paradero de
dicha indi-...idua notifiquesela la pre
sente por medio de c~dula que se fija
rá en el sitio público de costumbre e
inse.rf:::d. en la G.-\CETA DE 1IADRID.

Así por esta mi sentencia de la qtle
tan pronto como adq-uiera el carácter
de fume se deducii"á testimonio para
remitirle con el expediente original al
Juzgado inferior, par::l. s~ ejecución y
cumplimiento definitiyamente juz~un

do. lo· pronuncio, mando y firmO.
Juan de HInojosa.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo dia
de su fecha.-Jfadrid, 4 de Diciembre
de 1931.-Antonio Sánchez."

y para que tenga lugar la notifica
ción acordada a Luisa Marcote éxpido
la presente, que firmo en ::\ladrid a 4
de Diciembre de 1931.-El Secretario
Antonio Sánchez.-El Juez de instruc~
ción, Juan de Hinojosa.

se instruye -por estafa, ron el número r
1.109 de 1929, ante la fe del Licencia·
do D. Rafael López de Fando, se cita
a Basilio Fernández Rodríguez, para
que comp:lrezcaen SU Sala Audiencia.
sita en el Palacio de los Jt.ozg¡ados, ca·
l1e del Genei"al Castafíos, número 1,
dentro del término d-e cinco días con·
tados d~sde el siguiente al en que este
edicto fu-cre inserto en los periódkos
oficiales con objeto de hacerle saber
la cancebción de la fianza que consti
tuyó en indicado sumariD, bajo aper
cibimiento de Ser declarado- inturso
de la multa de 25 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin -de oDli
garle a efectuar dicha comparecencia.

:.',:!.adrid a 12 de Diciembre de 19'31.
El Secretario, Rafael López de Pando.:r.0 B.o: el Juez (ilegible).

JO-16857

En ...-irtud de pro\-idencia del Sr. Juez
de primera instancia e instruz-dón del
distrito del Centro de esta capital, dic
tada en este día de hoy en el sumario
gue se instru:lc por- h:siones, -con el
númei"o 1.531 de 1931, ante la fe fiel
Licenciado D. Rafact López de Pando,
se cita a Mig:Jd Zancada, domiciliado
últimamente :en la calle del Calvario,
número 19, principal izquierda, para
~ue comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, ca~

iIle del General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco días con
tados desde el siguiente- al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiares con objeto de prestar declara
eión en dicho sumario, bajo apercibi.
miento de ser declarado incurso de la
multa de 25 pesetas con que se le con
mir.a, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, a fin de obligarle a
efectu2.r dicha cornpar<!cencia_

2.\fudrid a 7 de Diciemhre de HISl.
El Seeretario, Rafael López de Pando.
Y.o B.Q: el Juez (ilegible).

JO-16859

~IADRID-CHA.MBERI

En el rollo fonnado para sustanciar
la apelación interpuesta por Luisa
l\Ial'cotc contra la sentencja dictada
por el Juzgado municipal de este dis
tritoen ~l .expediente de jnicio ver
bal de faltas seguido a la misma pOI{
malos tratos se ha dictado la siguiente

<LSentencia.~En la .illa· de Madrid,
.a 4 de Diciembre de 19".31, el señor
~. Juan .qe Hinojosa y Ferrer, Juez de
lnsrrucclOn del -distrito de Chamberí
de la misma, habiendo visto el p~:
sente rollo y expediente de juicio ver
bal ,de faltas a qu.e se refiere seguido
en el Juzgado municipal de este dis
trito entre partes, de una -el Í\finisterio
fts~! en rcp:"c~::~~ció~ de la acción
:pública, y de otra, coro",) denunciad:!
L:uisa ?.!arcote Biviani, cuyas dem~
~lr~unstanciasseignoran, domiciliada
ultimamcnte en la ca1le de Dulcinea
número 15, por ~a~os tratos, pendien~
te en esta Supenorrdad a Yirtud de la
apelación interpuesta por la última
.conÍ!'"::? !~ s~nt~:l:::i::t d:ctc.d:: par d~ch.o

J~lZg;ldo n1unicipal en 14 de Agosto úl
timo, qüe la fué :Hhlitiua libremente
~' "20 ~,mbüs efectos.

Ac('pto.!Hlo las 11.:'suItilndos que con
Eene la sentencia '-1Pclaua, y.
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f
si no acreditan su legitimu adquisi
ción.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 229 del ufio 1931.

Seii.as_
Quinientas arrobas de p2.ja de trigo,
Dado en Martas a 6 de Diciembre

de 1931.-El Secretario, José Gálvez.
El Juez, :'\!iguel Llamas Rosales.

JO-16883
MERIDA

I

»re hurto de aceituna de la propiedad
de Antonio Quesada Selés y Francisco
Quesada Morillas, .ecinos .de Pegala
jur, hecho ocurrido a últimos de No
viembre último, en el sitio Llano Pe
fiuela, ·de aquel. término, ruego y en
<argo a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la ·busca y rescate de lo substraído,
que después se reseñará, y a la deten.
dón del autor o autores e ilegítimos
poseedores, poniéndolo todo, caso de
.ser habido, a disposidón de este Juz-

. gado, 1

Reseña de lo substraído.

Doce o catorce fan·egas de aceitunas.
.Mancha Real, 9 de Diciembre de

1931.-E! Juez, Daniel Aparicio Peñal
,-er.-Por su mandato, Esteban Villa,

JO-16881
:\B.RTOS

Don Manud Llam·as. Rosales, Juez
de instrucción ·de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
-encargo a toda clase de Autoridades,
tan to civiles como militares, y demás
individuos de la Polida judicial prac
tiquen acti'vas diligencias para la bus
-ca y rescate del metálico y efectos,
que al final se reseñan, robados la no- i
ehe del 30 de Noviembre al 1.u del ac
tual de la casa esquina de las calles
Cristo y Almadrá de Valdepeñas, de
Jaén, :~ropledad de Lucas Lendines
Cobo. de aquellos vecinos.

Y, caso de ser habidos, sean pues·
10s 'a disposición de -este Juzgado con
¡as 'personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legitima ad·
...uisÍCión.

Así lo tengo a·cordado en el sumario
~ue instru:yo con tal moiivo bajo el
"lúmero 230 del año 1931.

Señas.
Diez pesetas en calderilla.
Trescientos billetes del Banco de

España de 25 pesetas.
Doscientas pesetas en plata mone

.as de cinco.
Una cartera de bolsillo.
Otra cartera con documentos sin im~

portancia.
Una credencial de estanqu-ero a

nombre de Lucas Lendines.
Una espuerta pequ-eña con ciucuen-

la céntimos.
Seis cajetillas ·de tabaco de 0.25.
Sesenta de cigarros puros.
Cinco o seis petacas de Ubrique.
Dado en :Martos a 6 de Diciembre

ele 1931.-El Secretario, José Gálvez.
:El Juez, Miguel Llamas Rosales.

JO-16882

Don Miguel Ll-amas Rosales, Juez
4le instrucción de este partido.

Por la presente requisitori2 ruego y
en~argo a toda clase de Autoridades,
tanto 'Civiles como militares, y demás
individuos -de la Policía judicial prac.
tiquen activas diligencias· para la bus·
~a y rescate de lo que al"':final se rese~
ií&. burtado durante la segunda quin
eena de Noviembre úJtitno en la finca
lIoarchagallos, término de Santiago de
Calatrava,. propiedad -de D. Antonio
eJ.iva Serrano, esposo de doña Maria
Luisa del Aguila y Sola.

Y. caso de ser habido. sea puesto a
disposición de este Juzgado con las
~DlODaIl en~ poder se en·cuentre

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

POI" :el presente ruego y encargo 'S
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y demás Agentes de la
Policia iudicial de la Nación procedan

. a la busca y rescate de la caballería
que al final se reseña; de la propiedad
de Benito Romero Trinidad, vecino de
Zarza de Alange, poniéndola a dis
posición de este Juzgado ~on la per
sona o personas en cuyo ¡poder se ha
lle si no acreditan su legítima adqui
sición, hecho ocurrido el 27 del pasa
do Noyiembre y sobre las diez ~. seis
11Or&s. de Ja finca al sitio Ms.techel, cu
yo ténnino no consta, si bien pai'eee
ser es de Zarza de Alange; asi está
acordado en el sumario que instrilYo
con el número 261 d-el corriente aiio
por desaparición de dicha caballería.

Señas de la caballeria:

);lula de diez a dOCe años, pelo cas
taño, raza española, de 1.40 metros de
alzada, hierro de la Compañia de Se
guros El fénix Agricola en la nalga
izquierda, letra B, número 7.

Dado -en Mérida a 11 de Diciembre
de 1931.-El Secretario iudicial. Félix
NOglolés, El Juez, Adrián Moreno
Cuesta.

JO-16886

NAVA DEL REY
Don Luis López Ortiz. Jnez de in~~

truceión de la ciudad de Nava del Rey
y su partido.
.. Por la presente, que se insert3rá en
el Boletín. Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, se cita, llama yem
plaza a Gabriel Alvarez, que ha tenido
su último domicilio en Zamora, arra
bal de San Lázaro, número 61, para
que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado, sito en la ca
sa número 1 de la calle del E"mge1ü;.·
ta de esta dudad, con el tin de ser
oido en el sumario número 58 del co
rriente año sobre estafa por viajar sin
billete; bajo apercibimiento que, de
no compar~cer, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Nava del Rey a 14: de Di
ciembre de 1931.-EI Secretario judi
cial, Eulalia Hernández. - El Juez.
Luis López.

JO-16890
ORENSE

Don Alberto Stampa Ferrcr. Juez de
primera instancia de Orcnse y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
se tramitó expediente de declaración
de ausencia de Antonio Rodríguez Siei
ro, de cuarenI.a y cinco años de edad.
natural y vecino que' fué del lugar de
la Valenzana, Municipio de Barbada
nes,- en este partido. a instancia de su

esposa Pastora Franco Sieiro, mayor:
de edad, labradora, "'!i de la misma Te
dndad que aquél, en el cual recayó
auto, con fecha 23 del actual, decIa
rato!"io de la ausencia del mismo. y
nombrando ~dministradorade sus bie':
nes y los de la sociedad de ganancia
les, a su referida esposa Pastora Fran·
eo Síeiro, cuyo nombramiento se en
tenderá provisional, hasta pasados
'Seis meses de su publicación en los
veriódiccs oficiales.

y para que conste, y a ,di·chos erec
t<>s expido el presente que se insertara
en la GACETA DE 1!ADRID, Y firmo en
Orense a 30 de Noviembre -de 1931.
El Juez, Alberto Stampa Ferrer.-EI
Secretario, Juan Caxal.

JO-1689~

ORGIYA

Don Tomils Bordera ~,rarUnez, Juez
de instrucción de esta ciudad' y su
partido.

'Por el presente, a virtud de lo acor
dado en el sumario 173, que sobre
hurto se sigue en este Juzgado, ruego
y encargo 3. todas las Autoridades ci
viles y militares y ordeno a los Agen
tes de b Policía iudichll, procedan
a la huse.a y rescate de un portamone
das de cuero, color avellana, con un
bordado en su cara 2.nterior, que con·
tenía la cantidad de 40 pesetas en mo
nedas de plata de .5 pesetas, que guara
daba dentro de un bolsillo de un cha
leco, que, colgado tenia en llna percha.
su dueño Rafael Gálvez Rodríguez, en
la casa que habita en el pueblo de Lan
jarón, de este partido judicial, y que
le fué substraído de su mismo dormi
torio, durante el día 29 de Noviembre
pasado. ¡poniéndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado,
en unión de las personas en cuyo po
der Se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición,

Dado en Orgh'a a 7 de Diciembre
de 1931. - El Juez, Tomás Bordera.
El Secretario (ilegible).

JO-16893

Don Tomás BOlidera Ma¡OUncz, Juez
de instrucción de esta c.ludad y su
partido.

Por el presente. que se insertará en
la GACETA 'DE ~LWRID y Boletín Oficial
de la provincia, se deja sin efecto el
llamamiento y orden de prisión pu
blicado en dichos periódi¡;os oficiales
en féchas 16 y 7 de N"oviembre del
corriente año, respectivan.:.ente (13.877
y 3.422), en cuanto Se refiere dicha
requisitoria al in·dividuo car::.cleriz¡l
do, por llevar en la cara una cicatriz
bastante grande y con bigote negro re:
cortado, por cuanto ya se encuentra
reducido a prisión. e interesando la
busca y captura del otro procesado.
conocido por "el Negrete", acerca ele!
cual queda en vigor la requisitoria ae
referencia.

Así lo tengo acordado en el suma
rio 129 de este año que sobre est3.fa
se in.stru~¡e.

Da,do en Orgiva a 2 de Diciembre
de 1931.-El Secretario. M. Cue.a.
El Juez, Tomás Bordera.

JO-16S94

Sucesores .de Rivadeneyra es A.)
Paseo de San Vicente. 20.


